
BOLSA DE i\fADRID.-Cotización oficial dcl día 27 de Marzo dc 1935.
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OPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DE OPOSICIO~"'ES A PLAZAS DE
L"l'SPECTORES· DEL SERVICIO

Relación de señores opositores que,
por haber obtenido 'la calificación
de aprobado en el segundo ejerci
cio de oposición a plazas de Inspec
tores del servicio, se les declara
aptos para actuar en el tercer ejer
cicio de la misma.

Número 1. D. Antonio Saura Pa·
checo.

4. D. Pablo Cases Ruiz del Arbol.
7. D. Santiago Pé,rez y Pérez.
14. D. Asdníbal Ferreiro Cid.
IS. D. Donstoo Postigo Fraile.

'19. D. José DOlDin~ez Luis.
20. D. Isidoro Fernandez Valmayor

y Herrero.
21. D. Francisco Ots Capdequi.
22. D. Antonio Jiménez Sáez.
23. D. Enrique Esteban Rodríguez.
24. D. Vicente Fuster Sir"ent.
34. D. Luis Uscra y López Gonzá

lez.
36: D. José Maria Martín San Pe

dro.
37. D. Tomás Benito Amaz.
Madrid. 27 de Marzo de 1!l35.-El

Secretario. Manuel Diaz Contreras.
Visto bueno: el Presidente, Lara.
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MINiSTERIO DE LA GOBER
NACION

TRIBUNAL DE OI'OSICIOll."'ES A INGRESO
EN LA SEGUNDA CATEGORÍA nEL CUERPO

DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIE."ITO

Convocatoria.

Por acuerdo del Tribunal de estas
oposiciones a Secretarios de Ayunta
miento, se hace públ!co que la segun
da y última vuelta o llamamiento para
la práctica del segundo ejercicio (oonll)
ha ,sido señalado para el lunes, 8 de
Abril próximo, a las nueve de la ma
ñana en el local de la Sociedad Eco
nómiea de Amigos del País, plaza de
la Villa. número 2, quedando convo
cados al efecto cuantos opositores nó
se hayan presentado en el primer lla
mamiento.

El Tribunal ha reiterado el acuerdo,
repetidamente hecho público, de que
los opositores que dejaren de presen
tarse en esta última vuelta al ser lla·
mados. serán declarados decaidos de
su derecho a continuar la pr:ictica de
la oposición, sca cualquiera el moti
vo que ori~ine la incomparccencia,
no dánliose curso a las peticiones que
se le hicieren en, contrndicción del
mencionado acuerdo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, que será a la vez re
producido en los Boletines Oficiales
de' !as provincias, para conocimiento
de todos los interesarlos.

Madrid, 27 de Marzo di! 1935.-El
Directo. general. Pr-esidente, Carlos

Echeguren. -- El Secretario. Filiherto
López.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

TRIBUNAL DEL co:-ctmsO-OPOsICIÓX ..... LA
PLAZA DE INSPECTOR GENER.:\.L DE ASIS
TE.....CL\ péRLICA' E INSTITUCIONES HOS-

PITALARIAS DE TODO ORPEo"i

ConV<lcatoria.

Se pone en conocimiento de los se- f

ñores opositores que el dia 3 de Abril
próximo, a las dos y media de la tar- ,
de, dará principio en el Salón de ac- i
tos de este :\Iini;;;terio el primer ejc.
cicio de este concurso-oposición, con
"ocándose a tal efecto para practicar
el primer ejercicio en primer llama
miento a todos los señores admÍtidos,

Las sucesivas convocatorias se ha
rán públicas en el tablón de anuncios
de este Ministerio.

:Madrid. 26 de )Iarzo de 1935.-EI
Vocal-Secretario. César Calabria.-Vis
to bueno; el Director general de Be·
neficencia y Asistencia pública. Pre
sidente del Tribunal, J. Sauz de Grado.

p-

SUBASTAS

ML'IISTERIO DE OBRAS PU·
BLlCAS

DIRECCION GENERA.L DE PUERTOS

En 'virtud de lo dispuesto por Orden
de 23 del corriente mes, esta Dirección
general ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de Mayo, a las doce horas.
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcciún del
muelle cOIMrcial por el castillo de
Santa Catalina del pnerto de La Luz.
provincia de Canarias, cuyo pr;::su- ,
puesto de C'ontrata es de seis milloll~s ' '
ochociet11:-;s novcnta y ocho mil nuve
cientas ',remta y siete pe~tas vein:l
',;eis céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos pI·ev<lnídos '¡Jor la Instru,,:iÓIl de
11 de Sej)~;'-,mb,e de 188G. Real .mien
de 30 de Octubre .le 19I;i', le\" de Admi
nistración y Contabill<l:ld de' la Iladc!l
da pública de .1." Je Jl;JiO de 1!)11 :y
demás disposiciones vjgcn tes, eri Ma
drid, a n t e la Dirección general de
Puertos del :'\Iinisterio dc Obras pu
blc.::a~. hallándose de manifieste; para
conocimiento del público el presupues
to, con diciones y pl::mos correspon
dientes en di"ho ~IinistCl"io y en Ius
oficinas de 1:.1 Junta de Obr:ls del puer
to de La Luz y Las Palmns.

Se admitirán proposiciones en el
Negocindo correspondiente del :.\nnis
terio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, dc;df. el día de 1:.1
fecha hasta el dia 27 de Ahril próximo
y en todas las Jefaturas de Obras púo
blic~s, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se pre,en tarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de

la clase sexta U,50), ajustándose al
modelo adjunto, y la can~idad que ha
de consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta.
sera de 68.990 pesetas en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo que
les eitá asignado por las vigentes dis
posiciones. debiendo acompañarse a
cad.a pliego el documento que acredi
te h.abcr realizado el depósito del mo
do que previene la repetida Instruc
ción y póliza de adquisición de los va
lores en su caso.

/\. cada proposición se acompañarlin,
por separado, debidamente legalizados,
cuando proceda:

1." Cédula personal del licitador }'
justificación de pago de retiro obrero,
acciden tes y con tribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del miID1o, si actúan en
n'Ombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar ,el
contrato y los que autoricen al licitador
para actuar en nombre de la misma.

If,'Ualmente se presentará la certífi~

cación d~ incompatibil!dad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928, y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos O mlÍ:3
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
·durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquella'; pro
posicion.es. y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 27 de ;\farzo ·de 1935.-EI
Director general, Ca:;imiro luanes.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino .... calle ... , núme.
ro ... , segUn céáula :Rersonal núm.... ,
enterado del anune. publicado con
fecha .. , de ... úllimo, y de las C'Ondi
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
la5 obras de construcción del muelle
comercial por el ca5tillo de Santa Ca
talina del puerto de La Luz, provincia
de Canarias, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresado;
requisitos y condicjon~s, por la canti
d.ad de ... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando. lisa y
llanumente, el tip'O tlj~uo; pero addr
tLendollue será dC5cchada toda propo
sición en que no se exprese determina
damente la cantidad. en pesetas y cén.
tim0~'. e°l:rita en letra. pur 10\1 que se
compromete el proponente a la eJecu
ción J¡~ las obras. así como tuda aque
Ha en que se añr.da alguna cláusula.

Asimismo ~e comp¡'omete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros ¿,e enda oficio"
categori:J. empleados en las obras po'r
jornada legal de trabajo y por hora;
extraord:nal·ins. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta crenda
p'Or Real orden de 20 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones parlicularer y económicw;
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto dlJ 13
de Mar=o de 190.3, Jlan de rCi}ir e...



Anexo único.-Página 716 28 Marzo 1935 Gacetaae Madrid.--Núm.· 87

tes contratantes. debiendo cualquiera
de ellas allanarse a la rcs'Cisión cuan
do la otra declare que qtiíere ejercer
su derecho de rescindir el contrato.

13. Las anualidades pam este con
trato serán:

14. Con ~H'terioridad al comienzo
de la..; obras y después de la adjudica~

cíÓll lcfinUiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con la
Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los ef¡:,cl()'i de lo

.estabk:cido en el párrafo siguiente,
Tanto en el caSQ de rescisión, cual

quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras P01- incum
plimiento del contrato, la Administra
ción se reserva la facultad de incau
tarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empleados en las
obras y que juzgase aprovechables en
este ínstante para la continuación de
las mismas, abonando al contratista
en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el .5 por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau-'
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todG el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración,

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo establecido
en la ley sobre el Con trato de trabajo
de 21 de Noviembre de 1931 y, ade
más, a lo dispuesto sobre retiro obre
ro en el Real decreto de 19 de llarzo
de 1919 y Re¡¡;lamento para su aplica
ción de 21 de Enero de 1921, Y ley
y Reglamento de accidentes del traba·
jo de 8 de Octubre de 1932 y 31 de
Enero de 1933, respectivamente.

16. La 'Contratación de las obras
se hará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907. y en su virtud, 80
lamp,nte serán admitidas las I)lroposi
ciones en que se ofrezcan articulas O
efectos de producción nacional, salvo_
los casos que autorice ]a. -ngente rela
ción de excepciones, que se publican
anualmente en cumplimiento delar
ticul'Ü 2." de dicha ley.

Asimismo, en la refer~da ~ontrata

ción se tendrá en cuenta ~l Regla
mento vigente para la aplicación de
la mencionada ley, y muy esoecial
mente los siguientes articuios de- aquél.

"Artículo 13. Cuando se hayan ce~ .
lebrada. sin obtener postura {) propo~

sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, s.e nodrá admi
tir concurrencia de h extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so que se convoque, ~on sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez!'

"Artículo 14. En la segunda subase
tu o en el segundo concurso previstos
por el articulo anterior. los productos
nacioWi\les serán p.ef&ridos en coneu-

la contrata de las obras de con:>
'trucciÓR del muelle comercial por el
castillo de Santa Catalina del puuto
de La Lu::, cuyo presupuesto de con
trata asciende a La su,ma de pesetas
seis millones, ochocientas noventa y
ocho mil novecÍentas treinta y siete,
con veintiséis cén.timos.

1.... Serán objetO de este conuuio
las obras de construcción del muelle
comercial p(lr el castillo de Santa Ca
talina, del puertC' de La Lu¿ {Cana
rias), con sujeción al proyecto apro
bado por Orden de 21 de Mnrw de
1934, a las condiciones del pliego de
las generales para contratación d·e
Obras públicas, y a las que se inser
tan a eontiauación.

2." Pueden s e r contratistas de
obras publicas los españoles que se
hallen en p.osesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las leyes vigen
tes, 'Y las Sociedades y Compañías le
galmente constituidas o reconocidas
en España. puedan exceptuados; l.e
Los que se nallen procesados crimi
nalmente, si hubiere recaido contrI)
ellos auto de prisión. 2.° Los que es,·
tuvieren fallidos en suspensión de 'pa
gos o eon sus bienes intervenidiOs; y
3.0 Los que estuvieren apremiados
como deudores a los caudales públi.
cos en concepto de segundos contri
buyentes. Las Sociedades habrán de
justificar su capacidad jurídica para
celebrar contr~.tos.Deberá acompañar
se por todo Ecit3dor cumplimiento
de lo prevenido en el Real decreto
de 6 de Marzo de 1929, y ccrtifi·cación
relativa a incompatibilidades que ae
termina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

3.L Para tomar parte en la subas
ta delJeráconstituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en algu
na de sus sucursales una fianza pro
visional en metálico o en efectos de
]a Deuda públic:l al tipo que les está
asignado P.OI' las vigentes disposicio
nes, debiendo en este úHimo caso
acompañarse la póliza .de .::dquisición
de los valores de que está formada,
por el importe de 68.990 peseta:;. Este
depósito será devuelto a los licitado·
res a quienes no se adjudique el COn
trato. .

4.'" El rematante queda obligado a
(,lor~ar la oorrespondiente escritura
ante Notario designado por el Colegio
Notarial de !IIadrid dentro del térmi·
no de un mes, 'Con tado aesde la fecha
en que se publique la adjudicáción en
la GACETA DE :\1ADlUD Y se notifique al
in teresado.

Todos los gastos del contrato, anun
citOs, honorarios del ¡-Totario, pago
del impuesto de Derechos reales, lle
gue o no a otor~arse la escritura, se
rán de cuenta del adjudicatario, así
COIDn los impuestos que legalmente se
est:;¡{llpze:m. y únicamente la Adminis
tración habrá de satisfacerlos en caso
de la no adjudicación de la obra.

s.a Antes del otorgamiento de la
escritura, deberá el adjudicatario con
signar como fi~nza en Madrid, en la

.Caja general de Depósitos, en metáli
co o efectos de la Deuda públlca, al
tipo asignado por las dispo:5iciones
vigentes, el 5 por 100 del i'TIporle del
presuipuesto de contmta, con el aumen.
to prescrito en (ü Real decreto. de 25

de Julio de 1926, sí hubiere lugar a
ello.

En caso de amorlizaciántotal o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el' adjudicatario viene obligado
il reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario, para que el importe de la ga
rantía no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica..

6.' La fianza DO será devuelta al
contratista hasta que se· apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago bota1 de la contribu
ción de subsidio in dllstrial y de las
obligaciones contraída!: por aquél, en
tre las cuales figuraran las de los da
ños y perjuicios y jornales y materia
les de accidentes del tranajo. confm··
me al articu~o 65 del Pliego general
de condieiones.

i." Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del ténnioo de
sesenta días, contados desde la fecha
del otorgamiento de la escritura de
contrata, y deberán quedar terminadas
en el plazo de cuatro años, a con tal'
desde la fecha en oue se dé comien·
zo a los trabajos. - .

8.' Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán :por
cuenta del contratista.

9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
Director de obras del puerto de La Luz
y Las Palmas. El abono de las certifi
caciones se hará en metálico, con el
descuenlo del 1,30 por 100 del impues
to sobre pagos del Estado, asi como
los que establezcan las dispo~idones

vigentes.
10. En cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán por
el adjudicatario, para s atisfacer los
g2.5tOS de inspe{;ción de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los pInzas parcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el Plie
go general de condiciones de 13 de
M:arzo de 1903 y la Orden de 27 de
Mayo de 1932. Esto no obstante, el
contratista podrá desarrollar los tra·
bajos en ma:lo~or escala que la necesa·
ria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá
derecho a que se le abone en un ejer
cicio económico mayor suma que (a
que corresponda a prorrata, teniendo
en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anuali
dades para esta contr:lta las que se
fijan en la condición 13, de las que
se deducirá la parte oorrespondiente
a la baja que se obtenga en la subas·
tao Por lo tanto, los derechos que el
artículo ';C del Pliego de condiciones
generales conceue al contratista, no
se ap~icar.án partiendo como base de
las fechas de las certificaciones, sino
de la época· en que deben realizarse
lc·s pagos.

12. En las obras objeto de esle
contrato no tendrá carácter obligato
rio la rescisi;n del mismo en los ca
sos a que se i'diere el articull) 52 del
Pliego de condiciones generales, mo
dificado ])or Real decreto de 25 de
Octubre de 19'12 y 16 de Mayo de
1925, y será potestativo lJ)ara las par-

En el ejercicio 1934 .
1935 .
1936 ..
1937.".•
1938.....

Pesetas.

400.000,00
L72-i.734,3i
1.72-i.734,31
1.724.734,31
1.324.734,33

6.898.937,26
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rrencia con los Rroductos extranjeros.
excluidos de la !'elación. vigente, mien
t.ras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que .el contrato com
prenda productos incluidos en la rela·
ción vigente y productos que no lo es
tén•. los pliegos de condiciones y las
____O:O-.;_:A__,. 1_~ A~'9'Y'n....t._ ~ ,DTJ l'1'1~_

p.I. vyv,:,...."'..v ..."".,> ,¡¡,VoO)" M.r]............... Q..... 01 - -.

riln "por separado. En tales contratos.
la preferencia del producto nacional
establecida por el párrafo precedente
cuando éste fuera aplicable que se ha
rá si la proposición por ella favoreci
da resulta onerosa en más del 10 por
100. computado sobre el .menor precio
de los productos no figurados en di
cha relación -anual!'

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española. entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios. en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega. según
las condiciones del contrato."

"Artículo 17. Las Autoridades y los
funciona.rios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Obras públicas. deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos.
en cualquier forma "directa. concurso
o subasta", a la Comisión protectora
de la producción nacional."

17. En todo lo no preYisto especial
mente en este pliego de condiciones.
se entenderán aplicables los preceptos
de la Legislación general de Obms pú
blicas. de la de Contratación adminis
trativa y de LeJi(islación social.

IS. Un ejemplar del Pliego ¡;¡eneral
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia" del Consejo de Minis
tros.

19. En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 5.0 .de la Ley
de 19 de Marzo de 1912. se hace cons
tar la existencia de crédito para el pa
go de las obras que son objeto de esta
subasta, según certificación que cons
ta .en el expediente de subasta. fecha
30 de Agosto de 1934.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo. y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará 9" la ley de Contabilidad,"que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y contencio
soadministrativa.

Madrid, 27 "de Marzo de 1935.-El
Director general, Casimiro Juanes.

&-227

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
Don Eduardo Bonet Malina. Alcal

de-Presidente de la Cwnisión gestora
del Excmo. Ayuntamiento de Carta
gena.

Hago saber: Que en la sesión c"e
lebrada por la expresada Corpora
ción en 6 de Marzo de 1935. se acor
dó sacar a subasta las obras de COn s
trucción de un Grupo escolar de 20
grados. en la m.anzana S. E. -de la
plaza de España. con sujeción al pro
yecto confeccionado pOr' el señor' Ar~
quitecto municipal D.. Lorenzo Ros y
Costa. que fué aprobado por el Mi,;,
nisterio de Inst1'UCCión pública y Be--

Has Artes en Orden de 16 de Enero de
1935. publicada en la GACETA DE ~1A

DRID de 18 del mís.'l1o mes y subven
cionada dicha construcción con la
cantidad de doscientas sesenta y cua
tro mil (264.000) pesetas.

El presupuesto de la contrata as
ciende a la SUl.na de trescientas .ein·
tiÜ'Cho mil setecientas treinta pesetas
~on ochenta y nu~.e ~ ~ n t. ¡ m Q s
<328.730.89 pesetas). siendo la fianza
provisional de dieciseis mil cuatro
cientas treinta y seis pesetas <:on cin
cuenta céntimos (16.436,50 pesetas) y
la definitiva de treinta y dos mil ocho
cientas setenta y tres pesetas con ocho
cén timos (32.8i3.08 pe!'ctas).

Para tomar parte en la subasta ba
brá de acreditarse haber hecho el de
pósito provisional en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaria de
este Ayuntamiento, de la cantidaa a
que asciende la fianza provisional en
metálico o títulos de la Deuda como
garan tia para responder de la proopo
sición.

Las proposiciones para optar "s. la
subasta, redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de
estp anunéio. se presentarán en so
bI"escerrados y lacrados, e irán sus
critas en papel timbrado del Estado
de la clase sexta (pesetas 4,50). al que
se adherirá un timbre municipal de
una peseta. y deberán ser entregadas
en la Secretaria del AynntllIDiento de
Cartagena. desde el siguiente día há
bil al e.n que aparezca este anuncio
en la GACETA DE MADRID )' BoleUn
Off.cial de la provincia de Mm·cia.
hasta el anterior en que haya de tener
lu~ar la subasta. durante las horas de
diez a una de la mañana.

Dentro del plieg-o cerrado irá. adé
más. la cédula personal del licitador
y el resguardo del depósito aludido,
Cuando el que presente la propo~i

ción 10 haga en representación de
otra persona, o entidad. acompañará.
copia del poder notarial otorgado al
efecto. que habrá de ser bastanteado
por el señor Secretario del Ayunta.
miento. Letrado en ejercicio D. Julio
Garcfa Vaso. En la cubierta del plie
go que contenga los dpcume n to<: de
que se hace mención se pond!"á: "Pro-
posición para optar a la subasta de
las obras de construcción de un Gru·
po escolar de 20 grados. emplaozarlo
en la manzana S. E. de la plan de
España. del ensanche de esta ciudad."

La subasta se verificará al dia si·
guiente hábil de aqtH~1 en (!lle ex¡)ircn
10$ veinte dfas de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE ~L\DIUD

y Boletín Oficial rle la provincia, a
11'15 doce de su mañana. en el S::tlón
de actos de la Casa Consitorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue,
y asistiendo al acto otro señor micm·
b-ro de la \.orporaóón designado por
ésta, y dando fe del auto un señor N,,~

tario del Ilustre Colegio de Albacete,
y asistiendo, además. el señor Secre
tario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras
será el de doce meses a contar desde
la fecha en que se le haga entrega al
adjudicatario del solar donde se ha
de construir el Grupo escolar.

El proyecto que habrá de ser base
de la realización de las obras. asi
como lo" pliegos de condiciones fa-

cultativas y económlcoadministrativas
que hab-rán de regir en la subasta. se
hallan de manifiesto en la Secretaría
del Ayunt~mientode Car-tagena. donde
pueden ser examinados por cuantas
perSi>nas lo deseen. a las horas hábi.
les de oficina y durante el plazo men·
cionado.

L.a .~ubas?- se ad!udicara a la pro
¡WSICIOn mas ventajosa COn w"l-eglo a
las condiciones anunciadas. 'Y caso de
resultar iguales dos o más proposicio
nes. se verifcará en el acto licitación
por Pl.1jas a la llana, <Iurante quince
minutos. y si re:mltase igualdad, se
decidirá la adjurlicación por sorteo.

Cartagena, 20 de Ma.rzo de 193.5.
El Alcalde. Eduardo Banet.

Modelo de proposición.

Don ...• vecíno de .... con domicilio
en ... , con cédula personal que acom
paña y resguardo del depósito provi
sional de ... pesetas. hecho en In •••
(Caja general o Depositaria del Ayun.
tamiento), enterado de las conriicio
nes de la subasta en pública licitación
:para las obras en ejecución del pro
yecto de construcción de un Grupo
escolar de 20 grados ea )a ciudad de
Cartagena, se compromete o lleyar a
cabo las obras anunciadas, con es
tricta sujeción al edicto, Memoria.
planos. presupuesto. proyecto y plie.
go de condiciones facultativas yeco
nómicoadministrati"\""ss que han esta
do de manifiesto para esta subasta. por
la cantidad de ... (exprésese si es po!"
el tipo o la baía, bien en c~nti(hHl o
en tanto por dento---en letra-de di-
cho tipo). 8-224

JUNTA PROVINCIAL DE BE~"'"EFI
CENCIA DE SANTANDER

Subasta.
En cumplimiento de lo ordenado por

la Dirección general de Primera ense
ñanza. se anuncia pur térm~node treinta
dias naturales a contar {fe la fecha de
esta inserción, por primera vez, la su
basta de una finca urh.ma y varias rús
ticas, sitas en el pueblo de Cubas.
Ayuntamiento de Ribamontán al Mon
te, provincia de Santander. y propie
dad de la Fundación Escuela institui
da por D. José Haro Tej::l.

La subasta ha de tener lugar en la
Secretaria de la Junta provincial de
Beneficencia en el día correspondiente.
y a las doce de su mañana.

Los titulos de propic:-dad, pliego de
condiciones. etc., pueden verse todos
los di2S laborables. de once a trece. en
las eficinas de la Junta provincial de
Beneficencia (CasteIar. 15, entresuelo
izquierda) .

Sant~nier, 20 de Marzo de 1935.-El
GolNrnador civil Presidente. Ignacio
Sánchez Campomanes.-El Secretario,
Arturo Casanueva.

S-201
~-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:RA
Madrid.

Relación de los saldos de cuenta co
rriente in~urso en :abandL'no y que, dcr
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no ser reclamados, se cntrq¡arim ai Es
taiio. ~gÚl1 pl-eviellC el Héal Decreto de
24 dc Ew:ro de 1~2o.

Abia l1~I'í'e!'o, LO~lginos de, 6 pcsdas.
Aguayo y MilJán. :.Ü~UCl. 1.
AI:UII:ill Biscarri, .M:.U1ucl. 8,52.
Alticanucva y López. Hegino, %,30,
Alonso Majagl"atlZ.:lS. Antonio. :¿;j,OO.
·Alooso y Crespo. ),l¡';~'ardo. Hi,09.

,Alvarn¡lz y AlvaLTuiz, .Man;arita.
Viuda de Her¡-ero>i, 66.00 pesetas.

Antonio Gonza]ez .Echarte, Carlos
'M.endoza y Sáenz de Argandoña y AI
Credo 3iorcno Ossorio, iOlé.. 0,01.

Arana y 'Hilar, Ha'lael, 1.i4.0::l.
Balliás y Carr:mza, ~laJl!.!el, 10.41.
Blanco "v1isa!'.llgo, Domingo, 1~,99.

Bofarul1 y Homaüá. José Oriol de,
15,Uu pese-ias.

ülSlro y .\icnéndez. Angel, 2,90.
Castro Cavuna, ."'-ntoniO, 2;:;.37.
Cavanna y Egl1ij:,¡z. A1JJerto, 17.10.
Cabo r'ernán:..iez. Juan. ~;).UO.

Gomas Vi,la, Albi.:rto. '¡ .UU.
Conde de FueI~tc, Bianca, 31.87.
Conde ele PinuLtcl. :W,3U.
Cl"CSP0 y joru:i.n, 'ribUl'<::io, .5,00.
Dtdg;;¡..:'O (jarcia, ;hJ.ilUc! retiro, 0,20.
D1U:':: lluzm:ln. l'oCrnanlio, z,á3.
Díez Hi \' a;;, ~lalluCi, ::I,'1U.
El Pals, ~O,05.

Estai.e1Ja y .i!ujolá, Antonio. 2,51.
EUf;éLl.iO r'cIÍalvCi' l:'él'cz y .Nü;ol:lsa

Plaza lial'éía. lnte., ::::5,UO.
.t:squt:¡·¡'o y ::'Ul~WO, José. 2,18.
l'ar.as y \ ela¡;cu, ...-talad, J.U.~O.

r\:l'nilnd.ez LU¡¡a YarlS, L:ii"HO, 0,18.
Fernán",ez ti\::\ alü.-crrul1!a y lionzá·

lez, J (¡;,é ~laria. 1,UIJ.
l·uente JoaqulDá, Vda. de Vázquez

p...IgD.. O,u:.!.
uá¡'cia Arregu4 Carlos. 0.21.
lIar-cia C¡,¡rro. L.~yc~;;..'lO, 14;i5.
García ourncl, .I ..l.I.O, 1U.v,).
lllH"c.a .\'Hl.l-lin. lül¡,muu",u, 33,02.
(.iun;ia Gu\:..·~La, .i:Ücarlio, "JI.till.
Gardeaza.iJal Í' Cl'il.úlf.iez-La..5-e.o, Sofía,.

• iuua <.ie Alcalá, 5,35.
Garrido ....:.l>I1t:~ u'>. "uslo, 3,87.
Giménez llarl:ia, _\J.an~e1, 1.W.
Gómez Aúa uá.l\'ez-noja. Carmen,

v.""a. uc .E.i.o;y Capal.uo, O.ln.
GÓm.¡:z ....·c!asco, J.honislO, 17,82.
(iOilllS y Cumpu.üia,:!.,'/':!..
GOUZálc:¿: y ),la,i.sncz. Jc,ónimo, 39,56.
GliS:.a'.O bralluau y Co..¡pa;uu, ::!,~:¿.

(juiiérrez Lt:g:U-, tiasil.o, 5,~~.

Javicr 2,w:flO¿ ue t:uena y .\!SCCronoll
y :.\larla uej Pilar ::i..:nila .'l..pertlgui. in
te., U;ilJ.

':O::l.!.J:U.:l O.'tiz VilJajos- y~laria Garcia
de AClla ~. Gwilén, lnl.e., , O,l}~.

Juan lÍe ·1'o.-¡-C;; y AJIil ....lhU y Carmen
Delgauo y "'omo. lllte., 1J,Í1¿ ,

LaiJat y Ar¡".za ..H,lt:lga, ",luda. V-da. de
Jo;;e 1JO:;,Ü)O, U,l-'.

Luis y ::'ú"'-'<I, ,'ern:;'¡:lJo I~a;nóll, O.:.J;L
lüa.qu":s Ú';: L,¡ubua J..! o IL..,:.l, ~:..,l:"

i\lU'·l.IH:Z l'ac.lei..:U, L:";lS, lv.¡;U.
~lal'üncz 1:;;;'11-.1:'. ... .CcT.i te, J.;;,';O.
Il:L.lc,j 1"'.11):11••">.iej:":'i1L..l·O. iíJ.tJu_
~luru~.ui·I·Cll _\¡~r ~dl;";Zt 11 tilA" ·-1 .. Ü()

Nido y .hayo, J.\:.tmua. l;),t.U.
O¡j\,~ ;:'<:l'el. Ju¡in, U."~";.

OS1l1a UShjL.i., Ij()S~ ........ Oi1.L.jlg0J' U,50.
ut~ru f""';O¡'oi.l, i'i~illLJ~1, U,:;:\..i.
1-'a,at.:ws LUIU(;I1L;;, 1\i.:y.lu,rlO. O.OS.
Pal''(;['u ~alli~ll1urcU, Jm',n, G,!lU.
Pasc:w.l í'el-naIH.lez. Hic;.:rJo. 0,24.
Perez dcl CCITO, 'fcl)llol"O, 37,t:7.
Polo de Bcrnabé AUllunia, Laura.

V<ia. de Lequi:dt:o, U.lO.
Pon-es g'LÚZ, ,:\ialluci, 31,9-1.
Preciado rloca, Felisa. Vda. de 1Ionte

\'I~rde. 3,2~.

Quijada Sánchez. Angcl, 5,42.
l1o_nguez Hol1nguez, t..:ias•.al'. O,OI.
HodngüéZ l''.c.l"ll.mUez.. .\lllill1ll" 2;),00.
Homero Amb.te. Juan, 'jti,ti!.
Rossel1o AíemallY, Haiiucl, 10.00.
Sitinz y J.·'crll:111l1ez, t:ánditla,V da. de

Fcrnán.Jcz, 64,OU.
SáncIlez Jihl~nez. Francisco, 50.00.
Sauz manco, .Francisco. 5,00.
Sección, Ofiei;t1 d-e };;spafla de la Co

misiunt'l:nnanente de Congl'esos lnter
nacionaJcl> de Ciencias A.dnúnistratlvas,
v,.:i:::: pt:SI~í3S.

S:e1T3 J.,.I.UZ. Gerónimo. O,l>2.
Suáruz .Fierro•.Manuel, G,9~.

Tejero y Simun, Angej.43.45.
Uiíeda Gallego, i J ,Úl".I."':.O, U,4::!.
Valellci.~Ilo Uani, 1·lOI'ClJC10. u,30.
VeJaseo Palacio, r'ran<;isco, aU,lliJ.
VlU~'a e hijos ue 'l'OmaS LÓVc,: 'úllo,

l,Oi pesetas.
, W..:rner ::.digman. Felipe, GO,!l5.
Algona y Aoaroa, PaM;ual (Je, 6':>0,73.
Bel'llard y LcgL>ix, Mal'celo, lOU,ULI.
lic,"nabe ./;'a!at;LUS .Y liutiérrez y l\ler-

ceG.cs barcia QC VaHlivia, inte., 12·1.56.
Carra:>cosa Sanche2, Juan, 10U,OO.
Costero, l\iatdde. V-ua. de :>an liúlnán,

1C<i.uiJ pesetas.
Gunccuú ;r ,-,respo. Manuel. 1aO,OO.
(junzálcz .;laurid• .Hafaei. l00,OU.
López ue 'fcja.da, Manuel, 124,44.
~lana.tl:gui Larra ~ahi,.Enr.iqU1:, 1;>0,00.
1icDI)llud Delga_o. )ianuel, 104.;):).
MiranJa y de Circer, Pedro, blJ,OO•
IJarajua \ ivero, .t'rancisco, tiUO,OO.
Pascual Callcjo, llllguel, l:!J.OO.
1-'eil.1 lero li.ive!, \"a~-en Lin, H.WU.
Percu-!; E¡¡¡eri::¡ue, .Jacques, 1t10,OO.
Rua, Amaüa, Condesa Vda: de .Pardo

Bazán.l0",,1,)ú.
lsailal Uaú.a, :.\larcellno. 200,00.
Totai, 12:IW.l!l pesetas..
}¡adl'lll. 1.7 u-e:.\i.arzo de 1935.-El Se

cretario general, }'raneisco ReJd'a.
'X~1536

BANCO DE ESPA..~A

Madrid.

Relación de los depósitos de \'alores
incursos en abandono y qu'e, de no ser
reclamados, se entregaran al Estado.
scgé~ previene el R. J.). de 24 de Enero
de 1!l2~.

Pesetas nominales, 32.700; Clase de
va1or-es, 4 por 10U interio.; Depositan
tes, ConcepciÓllGórnez \'ales, usufruc
tuaria, y la Beneficencia general. pro
pietaria.

~t)0. 4 por 1J~ interior. Emma Mary
Fi::!Icr.

7liO, 4 por 100 interior. Emma Mary
Fisbcl".

4.000, 4 por lOO intcrior. Elvira Mo·
ragas }lulist.

;).000, 4 por 100 int-erior. Felipe Gar~

cía Ontiver-ós.
:':/jO, 4 pOI' 100 inlerior, Jesusa Agui

rre OcllOtecO y Luis Aguirre Michelena.
im.ihtmlamente.

7UU, 4 pur 100 interior, Arturo Car
b:.lÍlo TCfi(JI·io.

1.500, 5 por lOe amorti::able 1900, An
tonio de la Fuente Fcrnánde~.

500, ;) por 100 amortizable.1900. Gui.
llermo Torres l\luño2..

1.000, Obligaciones hipotecarias Du
que á'e O"un;¡, José Gómez Acebo y Cor
tina.

2;.500, Oblíg:ldones hipolecariai;: Du
que de Osuna, Nicolás Sanginés y Bal-
parda. '

6.000,· Obligaciones Compañía ~Iadri·

leña de Urbanización. Antonio l\Iariño
Mata.

25.5::10, Obligaciones Com¡;añia :\Ia.
drileña de Uroallización. Antonio l\la·
f"ifio :Mata.

1.0~u, Obligacionc~ Compañía ::\Iau.·j·
Icña de Urbanización. Vic!.;¡I"ia Bias
Hernanz.

1.00!), Obligaciones (.~mpafiín ~bd...-i

leña de l;rb:uüzaci6u, Eugenie Heus
Worrt.

4.000, Ohligaciones Compafiia Ma,dri.
leiia de 1Jrban lzac.:.ón, J Udll \ ¡;;asco Pa·
lacios.

1.000, Cédulas Ayunt::l.mi~'1i.o Ma.drid,
Expropiaciones. En~anche, )ilanucl Bru
no HevucJta y Concepción íicrt'ero 1\10·
['eno. '

10.500. Obligaciones hipú1eeürias Du
qtI~ dc Osuna,. :María del PHai" Ello y
~J::¡g~: ltill.

:LUOO, Acciones Banco Central Mexi
cano, Visitación Sáiz Jiménez.

~.500, Acciones "El Dia". Gabriel de
Ec:hanove Martínez de Aragón.

1::!.500, Acciones Banco Central Mexi
cano, Pablo Hodríguez de la "Morena.

10.0aO, Acciones Banco C~ntI'al l\1exi
cano, Obdulía Sánch-ez Campomallcs.

12.500, Acciones Banco Central Mexi
cano, ~.Ianuel Vázquez Armero y .María
Purificación Fernández Lazeoiti y Ji
ménez, indistintamente.

25.000. Acciones Nueva Argentifera,
José Luis Oriol {;rigüen y Catalina Ur
quijo Vitorka. indistin1amente.

12.500. Acciones Banco Central ~Iexi
ca:::o, Matilde :\Iateo l\Iateo.

5.000. Acciones Banco Central Mexi·
cano, Pablo Rodriguez d'e la Morena.

5.000, Acciones Nueva Argentifera.
Jo:,;e Luis Oriol Urigü.en y Caralina Ul"~

quijo Vitórica. indistintamente.
5.UOO. Acciones l-';ueva Argentifera.

, Jos~ Luis Oriol Urigü-en y Cat<tlina Ur
quijo Vitórica. indistintamente•

5.000. Acciones :r\ueva AI'gcntifera.
Jo:::é Luis Ol'iol Crigüen y Catalina Ur
quijo yitórica. indistintamente.

3;000, .cooperativa Gaditana de Na\'~

gaciim, Antonio del Castillo Rúmero.
10.000, -Acciones I\ue"'a Argentifera,

Jus¿ LlJi~ de Oriol Urigüen y Catalina
Urquijo Vitórica, indistintamente.

10_0UO, Acciones :Minero Castro Allen
r. c., Domingo Viguri López. ,

2.500, Obligaciones Compañia )ladri·
leña de Urbanización, Eulogio Matillas.
Fern:i.ndcz y RosaBa Castaño Roman.

1.500, Acc:iones Banco Ceniral .Mexi
cano, Antonio Ruiz Mateo. menor' de
edarl.

1.:iOO. Acciones Banco Central 1iexi·
('::no. Maria Paz Ruiz Mateo, menor tic'
e::ad.

1.500. Acciones Banco Ccrt!raI Mexi
cano, Angel Huiz Malco, menOr de ella·d,

25.000, Acciones Banco Central Mexi·
cano, Santiago YilleclleliGUS Malina.

Madrid. 27 de M'arzo de 19~5.-El SI.....
cretario general, Francisco:. gclda.

X-1535

SOCIEDAD CIYIL DE OSUGACm:r.ns
TAS DE LA SOCIEDAD ESPA~OLA

-DE FEUROCARRILES Sl,'GUNDAR.JOS

Se pone en conocimi~rr!orlelosseño.
res obligacionistas que ."l próximo dia
3 de Abril, a las diez de la mañana, en
el actual domicilio socia!,.calle de Sevi
na. 3 y 5. segundo. izquierda; se cele
brará el sorteo público· c:::mplementa-
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X-1538

x'-1537

rio de 21 obligaciones que corresponde
amortizar con cargo al sorteo del año
1~34. en virtud del nuevo cuadro' de
amortización' hecho como consecuencia
del convenio' celebrado con nuestra So
ciedadcivil ,por la Socieda-d Española
de Ferrocarriles Secundarios. con fe
cha 30 -de Enero y 1." de Febrero de
1932 y 21 de Abril de 1934.

Con dichas 21 obligaciones y con las
¡.¡ que ya se aW<Jrtizaron ei pasado ¡ji)
de Abril de 1934, quedará completado
el número de 92. que exige amortizar el
nuevo cuadro de amortización. con car·
SO a la anualidad de diclwaño 1934.

Madrid, 26 de ),-Iarzo de 1935.-EI Re
presentante, Paulina Zaera.

X-1528 (rectificado).

COMISION LIQUIDADORA DE
"EL TRABAJO"

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad
de Seguros. para la rendición 'de cuen
tas. nombramiento de nuevos liquidado.
res .y demás asuntos relacionados con
la liquidación, para el dia 2:1 de Abril
próximo. 'a las diez y treinta de la
mañana en primera convocatoria. y si
no concurriese número suficiente de
accionistas, a las once en segunda con
vocatoria. en la calle de Alcalá. 148
t~rcero ·izquierda. en la que se tomar~
acuerdos, cualquiera que sea el número
de accionistas ,que ·concurran.-E. :Mu-
ñoz~ .

X-1554

~O}IERCIAL DEL AMONIACO ESPA~
. .. liíOL•. S. A"

-Erieumplimiento del articulo 14 de
los Estatutos de esta SoCiedad, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas que tendrá 1usar el dia 10 .de
Abríl próximo. a las cuatro de la tarde
en el domicilio social, Santacatallna'
nÚIUero 7. segundo. ' •

Orden del día.

1." Memoria.
2." Balance.
3.~. Renovación del ConsoejQ.
4.° Asuntos varios.

'. Madrid. 26 de Marzo de 1935.-EI
ConsejcI:o·Secretario, José Echanove.
~., X-1553

~.: M01'-l""TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

·"Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 63.769. a nombre de
dO,ña Leona Ransanz Olmeda. se anun
cia'sera expedido. anulándose la libreta
::>rimitiva, si en el plazo de quince días
desde esta inserción. no hay reclama~
ción en contrario.

Madrid, 25 de M~rzo de 1935.-El Je-
fe die la Caja, Chamorro. .

X-1551

,INDUSTRIAS SANITARIAS, S. A.

.- Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas para el dia 26 de Abril
~róx.imo. a las once de la mai1a.na. en

el donricmo social. calle de Cortes,
frente a Luchana. con el fin de somete¡
el balance correspondiente al ejercicio
último.

A este efecto se recuerda a los ~ño~
~s accionistas el contenido de los ar~

lículos 15 al 23 de los Eslatutos socia
l es.

Barcelona, 25 de Marzo <00 1935.-Por
acuerdo del Consejo de Administración,
el COllsejtL·o-Seci·eUu-.i.o~Enriqul.' Ducay.

X-1S43

HOTEL GRA.."l VIA, S. A.

Se com'oca a los señores accionist3s
del Hotel Gran Via, S. A., a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar ei
domíngo 21 de Abril de 1935, a las on
ee de la mañana. en el domicilie. social.
para ('.ar lectura a la Memol'ia eorr4's
pond1t~nte al ejercicio de 1934.

.!\ladrid.26 de Marzo de 1935.-El Pre
sidente, Pedro Gancedo.

COYJ>A~lA. LA CRUZ

Minas Y Fundiciones de Plomo.-Lína-
. res (Jaén).

En cumpliJIliento del articulo 29 de
los Estatulos de esta Sociedad, se con·
voca a Junta general extraordinaria de
accionistas. que tendrá lugar ~ldia 10
de Abril pró~O, a las doce, en La
Cru~ Linares.

Orden del día,.

Modificación de los Estatutos.
Linares, 21 de Marzo de 1935.-EI

COnsejo de A-dministración.

COMPA..~IA LA CRUZ

Minas y Fundiciones de Plomo.-Lina·
res (Jaén).

En cumplimiento del artículo 29 de
los Estatutos de 'esta Sociedad se con
voca 'a Junta general ordinaria de sc·

, cionistas, que tendrá lugar el día 10 de
Abril próximo, a las 01l{:e de la maña·
na, en La Cruz, Linares.

l." Lectura de la ~~emoria del Con
sejo de Administración.

2.u Lectura de la Memoria del Co
misario de Vigilancia.

3." Aprobación de las cuentas del
ejercicio de 1934 y reparto de los bene
ficios.

4.u Nombramiento de Consejeros.
5." Nombrümienta del Comisario de

Vigilancia.
Linares. 21 de :Marzo de 1935.-EI

Consejo úe Administración.

CO!IPA~IA DEL PUERTO DE
AGtIlLAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y confoNIle a los artículos 26 y
28 de los Estatutos. se convoca a Junta
general orilinaria, en el dorrudlio so
dal, plaza :lel Angel, 15, principal, pa
ra el dla~O de Abril próximo. a las
cinco de la tarde.

Madrid, 24 ce ::\Iarzo de 1935.-.b:l Di·
rector ver~n~e, E. Jauralde.

X--1539

COMPA~L-\. ARRENDATAldA 'DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Sllbaata de una finca de su propiedad.
t:n !r!eiliüa uci Caml'ü.

Esta Compañia saca a subasta una
finca de su prOipiedad. si tuada en .:.\lcdí
na del Campo (Valladolid). con una cx
tensí/Jn de 1.005 IDE::!.ros cuadrados, com
pletamente cercada. que tiene un alma
cén de 210 metros cuadrados y un ga
raje de 26 metros cuadI·a-dos. El precio
base d~ subasta es de pesetas 10.000
(diez mil pesetas),
. Los señores a quienes interese tomar
parte en la subasta de la indicada finca
pueden dirigirse cualquíe¡- d'ia labora
ble, de doce a una, al departamento -de
Ex:plotación, de esta Central. Torija,
nÚInero 9. M2drid, O al Depósito de
nuestra Compañia en )1edina del Cam
pO,,·en donde se les facilitarán los d'a~

tos oport=os sobre la finca en cues
tión.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en Secretaría g~neral.Negociado
de Recepción de pliegos para concur
sos. hasta el dia Z9 del próximo mes de
Abril. a l.ls doce de su mañana, o en
viarse por cotrco certificado y con
aocuse de recibo,consi-ueníndose en C8te
caso como fecha de entrega la de re·
cepción en CAMPSA. '

Es condición p¡-ecisa para presentar
oferta unir a la misma un recibo <le la
fianza (que ascenderá a pesetas 2(0).
que habrade entregarse en la Caja
Central de la Compaiiia. en )iladrld. o
en la- de su Depósito en :\ledina del
Campo. Esta fianza será. devuelta, caso
de' no ser aceptada la oferta.

:M.adl'id, 27 de :Marzo de 1!;l:J5.-El Di
rector general. J. Anilla.

X-1560

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOl lO DE PETR()J....EOS. S. A.

Concurso para la adquisición de crista
lería de mesa con de6tino a los bu
ques de la flota.

Necesitando adquirir esta Compañía
el equipo de cris lalería de mesa pa l"(l. el
servicio de la Oficialidad en los buques
de su floLa. invita a los fabricantes e
indl;ls~rialt:s nacio~.ales a pr~s~ntar pro~
pOSICIOnes para cllcho SUlUllllstro con
arreglo al pliego de bases y IIlodc'lo de
proposición que estará a disposición
de los concursuntcs. todos los días la
bo-ables. ~e diez a doce, el] 1.15 Oficina"
c<:.:tral-cs de la Compañia. Dc-partamcn
to marítimo. Inspección nayal, Torija
número 9. Madrid, durante el plazo d~
admisión de Droposiciones. que term.i~
nará el <lia 27 de Abril pr·)xüuo a las
doctl da la mañana. •

La,s ofertas, han 9-e en [r"sal'se por
duplicado. bUJo reCibo, en Secretaria
general. Negociado de Recepción de
pliegos par~ ,concursos, o en\'lal'~ por
correv certifIcado y con acuse de rL'"
cilio. considerándose en este caso como
fecha de entrega la de recepCión en
CAMPSA.
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iMBidrid, 27 de Ma.rzo (le 1935.-El Di
rector general, J, Arvilla.

X-1559

JUZGADO DE PRIMERA L.'i8TANClA
DEBADAJOZ

Don Pablo Murga castro, Juez de
'primera instancia. de esta capitaJ y
ro." .... .- ......... .:.-J ....
<:JIu. v~ .. l.l!UV.

Por el presente edicto hago saber ;
Que en los autos ~e juicio ejecutivo
por el procedimiento judicialswna
rio promovido ante este Juzgado por
"el 'Procurador D. Diego Serrano Bece
rra a nombre y representa-ci6n 'de don
Augusto Hurtado Ca,rriónBreña, con
Ira D. Esteban Qhacón Martínez, so·
br.e reclamación de cantidad, intere·
ses y costas. he acordado en provi.
de1lcia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, sacar a la ....enta en
pública subasta por segunda vez, tér
mino de vein te días, y con la rebaja
del 25 por 100 de su tasación, las si
guientes:
, 1.' Suerte de -tierra al si,tio llama
do de la S'olisa, -de nu'eve f::mega,s, o
sea sei·s hectáreas, 79 áreas y' 55 cen
tiáreas; linda por Este, con can;¡ino de
Badaioz:; Sur. tierra de doña Isabel
Ma-rin Zalduendo; Norte, la de don
Tomás Maiin Cáoeeres, y' Oeste, la de
herederos de D~ Ma,riano de' Castro,
tasada a los efectos de la subas'ta en
3.253 pesetas. salien do ahora por la
cantidad de 6.1'89 pesetas 75 céntimos.

2.· Suerte de tierra en el mismo
sÍ/lio de la Solisa. de siete faneglllS, o
tres hectáreas, 8-8 áreas y 57 -centí'
áreas; linda por Este, con camino de
Badajoz; Sur. D. Francisco Marin De
licado;, Norte. do"ña Isabel :\larin Zal
duendo, y Oeste, herederos de. don

,Mariano, de OlllStro, tasada a los efec-
tos de la subasta en 5.502 pesetas, sao
liendo ahora por la de 4.126 pesetas
50 céntimos. , "

3.& _-Seis fa'negas, o tres hectáreas,
SS áreas y 40 centiáreas de tierra !:al
roa. mI sitio de la dehesa NUeva, de las
diez fanegas que compdnían la finca
titulada Suerte del Rubio, lindante por
Norte, con arroyo de la· dehesa Nue·
va; Este, doña Isabel PadiUa; Oeste,
Donato Berrocal. y por Sur, con- deh~
sa .Boyal, tasada a los efectos de la
su,hasila en 4.716 pesetas, saliendo aho·
ra por la suma de 3.537 pesetas.

4.- Otri'. tierra calma en la dehesa
Nueva, de ,cuatro fanegas, o <los hec
tiwea.<;, 57 áreas y 60 centiáreas; ,lin
da por Norte. p.o-r. Calixto Pérez Ca
ballero; Este, isah€l Padilla Terrón;
Sur, Francisco ~rtíz Pérez, y Oeste,
Ruperto Ortiz Padi~ia, tasada a los
efeotos de la subas~a en 3.144 pese1as,
salien'do -aho:ra por la suma de 2.358
pesetas.

5.· Otra en dicha dehesa Nueva,
titulada del Rubio, de cuatro fanegas,
o dos hectáreas, 57 áreas, 60 centi
áreas; lin·da por Norte, con arroyo de
la dehesa Nueva; Oeste, FeHpe Parra;
Sur, ,dehesa Boyal, y Este,' José Gar
cía Márque1., tasada a los efectos de
la subasta en 3.144 Jle~etas, saliendo
ahora por la canio,dad de 2.358 pese
tas.
'6.· Tierra calma en la dehes,a Nue

va, de ocho fanegas, o cinco 'hectáreas,
1'5 áreas,.20 -centiáreas; linde Por N01·-

le y 'Ocs'le, con D~ Juan Herrera; Sur,
dehesa Boyal, y Este, Na·tividatd Ar
dila, ta~ada a los efectos de la subastQ
en 6.288 pesetas, saliendo ahora por
la cantidad de 4.716 pesetas. '

7." Tierra ca.lma en dicha deohesa
Nueva, de 64 área~, 40 centiáreas;lin.
da por Norte, con José. Ardila;, Sur,
dehesa Boyal; Oeste, con' D~ Esteban
Chacón Mart:hlez, y Este. Co:dina. ;pé.
rez Caba:nero, tasada a lOs e[eétos de
la subasta en 786 pesetas, saliendo
ahora por la cantidad de 589 pesetas
50 céntimos.,

8.·. Suerte de tierra al siHo de Po
ca-ci.bera y Gabia, de una hectárea., 59
áreas y 32 centiáreas; linda por Este,
con Francisco Martínez y herederos
de Ra.miro Llera; Oeste, Maria Luisa
:\!íra Rodriguez; Sur, arroyo C<Jnce
jil, :r l'\orte. Sesmo de PO'CaciJJera, ta
sada a 10's efectos de la subásta en
2.4r6 pesetas 95 cén'timos, ,saliendo
ahora la lkitación por la cantid'3·d de
1's12 pesetas 72 c¿'ntimos.

9.· Tierra calma en Pocacibera. de
cinco" cuartillas, u 80 áreas ). 50 cen
tiá:reas; linda por Este, ,-con doña "!a.
ría Luisa Rastrollo; Oeste. ~fanuel Olio
vera' Herrera, hoy de n.Esteban Cha
cón Martinez; Sur, :\lfanuel Lobato. y
Norte, arroyo .del Juncal, tasada a los
efectl>s de la suhasta.en 858, pesetas
cin'Co céntimos, saliendo ahora a su'
basta por la cantidad de 643 pesetas
54 céntimos.

10. Olivar y huerla a la Matiña Ca·
rrera, los Olleros y la Calleja de Be
cerra, de seis y media fanegas, O cua·
tro hectáreas; 18 - áreas y 56 centi
áreas; linda por Este y Norte, con ca·
UeIón llamado de Becerra yde laCa
rrera,; Sur, camino de Almendral a
Olivenza, y por Oeste,huel"ta. y olivar
de Francisco Roc:ha, tasada a 105 efec
tos de la subasta en 20.829 pesetas. sa
liendo ahora a licitación por 15.621
pesetas 75 céntimos. "

11. Una casa en 1::1 caale de los
Sastres de dicha villa, número 32, de
ignorada superficie. compuesta de
ocho habitaciones, de piso bajo, tres
doblados y corral, y linda por)a de
recha entrando. con la de la viuda de
Joaquín Morro; izquierd'a:. la de, he
rederos de Antolin Reyes. y espalda,
la de dichos herederos, tasada a los
efectos de la subasta en 4.n6 pesetas,
saliendo ahora a licitadóupor la c~,n

tidrud de 3.537 pesetas.
12. Otra casa en dicha 'villa. pla

zuela de San Bartolomé, número 2,
compuesta de cuatro habitaciones de
piso bajo, cuatro doblados. corral, cua
dra y paJar; mide 25 metroto de fa
ohada y 14 de fondo; linda por la de
recha, con pajar de los b, ederos de
D. José García Moreno; iz.':1'1ierda ha
ce esquina a la plazuela expresada, y
espalda.. casa y corral de :Po ,José Ló
pez:, vecino de Badajoz. ,ta'llo:l.da a los
efectos de la subasta en 4.7-16 pesetas,
lialiendo ahora a licitación porJa can
tidad de 3.537 pesetas.

13. Una casa en la calle de la Hi
guera, número 2, compuesta de planta
baja y alta, ocupando. una superficie
de 658 metros cuadrados; linda por
la derecha, la de Antonio Ardila;' iz·
quierda hace esquina a la plá1:ue.la "de
A]tozaD<>, y espal,da" la de José 'Mén·
dez Martinez, tasada a Iosefectós dé la

,;ubasta en 9.432 pesetf-!s, saliendo :iho-
rOl a licHación por 7.074 p-esetas. -

14'. Otra casa en la calle de mi·
venta de referida villa ~'1e Valverde de
Leganés, sin número; linda por la de
recha entrando, con otra de D.Jose
~Ien<loza Reyes; izquierda hace esqui
na a la calle de las J'úr:res. y espalda,
con la Ermita del Santo Cristo y ~asu
'de D. Miguel Grabadili&. Tiene' seis
habitaciones en la planta baja,co
'rral. dos bo·degas, una euadra yeC)'
••al con pozo, cinco hoo~·tacioncs'en
la planta alta, cinco graneros, '3zot~a

y un mirador. Tiene 18 metros 70 ce~
límetros de fachada por 32 metros de
fondo, tasada a los' efectos de la s~i
basta en 23.187 pesetas, saliendo aho·
ra a su:basta por la suma de 17.390 pe-
setas 25 céntimos. '

15. Otra casa en la calle ,de Trigo
Blanco de dicho pueblo, número 1, de
seis metros de facl1ada por cinco de
fondo, de una habilación baja y otra
en el piso alto; linda por la derecba,
con otra de D. An'tonio Delicado Mo
rera; iZ'quierda>, la de D. Julián Gómez
Landero, y espalda, con la de Anto
nio Delicado. tasada a los efectos 'de
la subasta en 1.572 peset:Is, saliendo
ahora a licitación por la de 1.179 pe
setas.

16. Otra casa en la crulle deIno
cen!les, número 5, de dic~a yilla,oco·
pando una superficie de 364 metros
cuadrados, compuesta de, ciI1JCO habi
taciones, zaguán y CO'Cina en la prim~
ra nalVe. y además en la nave ~ atr¡is
dos habi1aciones, cuadra, pajar'y' me
dianeria de pozo con la viuda de Jua"n
Benitez GÓlDez y' seis doblados en la
planta alta; linda por, la derecha en
trando, 'con la "de Andrés 'Serrano Ve
ga; i2lquierda. Jadela- viuda. de Juan
Benitéz Gómez, y espalda, la de J~an
Benitei Anfúnez,t3sa-da a los efectos
de la subaSta en 7.$0 pesetas,' salien
do ahora,¡>o:r la de 5.895 peselas., '

17. Un edificio en la calle de Go
leta, número 6, deVa~'verde de, Lega
nés'", destinado a filbri-ca de harinas y
molino de aceite, con la maquinaria
propia de ambas industrias, trojes y
depósito de aceite. Se compone de
cuatro naves dedicatdas' a vivienda; 'y
de otras dos naves dedicada una a
fábrica de harina. "j. otra a molino de
aceite; tiene 27 metros y medio de
fachada por 100 de fondo" o' 'sean
2.750 metros cuadrados, y linó<i por
la' derecha entrando, con la de,don
Adolio Juárez GaytáIl; por la izqu~F'
da, la de Angel Nogales, antes de Juana
Nogales Martinez, y las de D., Julión
Gómez Landero y D. Esteban Chacón
M:artinez, antes de dicho D. Julián' y
otras, y por la espalda, las de' ,dqtl.
Esteban Chacón Martinez, antes de d.o
ña Natividad Suero y Juan Mendóza..
la calle de la Fontamina y 3!ITOYO CQD
cejill.; tasada a, los efectos de la suoos
taen' 62.880 "pesetas, saliendo a:hdra
á subasta por la de 47.1·60-p':\setas~"'

18. Tierra de labor a~ s-ioo de la
FTada, Fasil de Sala. o Carreta,· de '25
fan~gas, o 16" hectáreas. nUel>e· áreas
y 81 centiáreas; linda por Este.eon
O. Juan Landero y otros; Sur, -terre
no de los herederos de doña Isabel
Vale1."o Borrego~ Gesté, camino- 'del

'Ccll"tijillo, y NÜ'J'lte. arroyo de la Fra
dá; taSada a los ereclos'déla:Std>asta
en' la ca,nÜdad 'de 31.440, pesetas, sa-
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liendo ahora a licitación por la de
20.~O pesetas. .'

19. Un. terreno de labor, huerta y
oli....ar, que según los títulos tiene ca·
bida 11 fanegas y media. o siete hec·
táreas, 40 áreas y 54 centiáreas, .pero
que medido reeientemen te I esult.a con
la cabida de .30 fanegas, o 19 hec:ó
reas, 32 áreas; está situado en la de
hesa de la Nave; lindante por ~orte,

i.:üii .;;1 ;;aminü de ·A1inendral y tIerra
de Juan. Pérez. Rodríguez; Sur, la de
Francisco Ra,stroilo Suárez; Est~, la
de Laura Parra ArdUa y de Luis Pi
riz"y Oeste, la de Fran.cisco A~'dila
Bravo. La atraviesa el arroyo de la
dehesa de la Nave y el camino y ca·
rr"tera de Almendral;. tasada' a los
efectos de la subasta en la cantidad
de 47.170 pe~as, saliendo ahora a li
citación ¡mr la de 35.370 pesetas.

Lo que se hace pú-blico para que
todo el que quiera interesarse en la
subasta comparezca ante la Sala' ou
diencia de este Juzgado el día 3 de
:\la.yopróxi-mo, a las once horas, en
que ha de t~ner lugar. advirtiéndose:
'lue' no se admitirán pOSIturas que !lO
.cubran el tipo porque salen' a sub::iS
ta; .que para tomar parle en ella han
de consignar previame.nte los lkita
dores en la mesa del Juzgado o en
la sucursal de la Caja gener:al de De

.pósitos de la prodncia ellO por 100
de dicho tipo; que los autos y la cer
tificación del. Registro a que se re
fiere ]a regla cuarta del artículo 13'1
de la vigen'ie ley Hipotecaria estarán
de manifiesto ~n la Secretaría; que se
entenderá que todo licitado'r. acepta
como, hastante la titulación, y que las
cargas anteriores )" las preferentes~:-;i
las hubiere-al credito del actor con·
tinuarán subsistente, entendiéudose
Que' elrematante los acepta. y queda
~u.brogado en la responsabilidad de los
mismas, sin destinarse a su extinción
el precío del remate.

Badajoz, .23 de ::'llano de 1935.-An
te mí, Enrique García de la Rosa.
El Juez,p'ab)o :\lurga Castro.

X......:...1542

. . .
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 4, DE BILBAO

Don. Federico López Costa, Juez de
'primer:a instancia del número 4, de los
de Bilbao.

P1)r' el presente edicto ". hago saber:
Que· .en· procedimiento judi~ial suma
rio de· la· ley Hipotecaria que en el.

,,<le' mi cargo y Secreta.ía se sigue, a
jnstancia de D. Cecilio Albizua Solagu"':
reD,. .representado por el Procurador
U. Amancio GonzáJez Arnáiz, contra
.p.; Pedro Larrazábal Landaburu, sobre
•cohrode peseh\s, ~n providencia de
hoy ,he aco-rdado' sacaI" a púhlics su
b,a:¡ta los bienes objeto del procedi
miento que al final se expresarán, por
('1 tipo pactado de setenta y cuatro
-tnil . pesetas. y señalado para el acto
del remate el día 27 de Abl"H prÓxi· .
mo,. alas once horas. en el local au-'
dienda de este Juzgado; bajo las si- :
guienles condiciones:
. No seadmitirim posturas..quc no eu
.bran el tipo de la subasta expresado.

Habrá .de consignarse ~reyiamente el
la mesa· del Iuzgodo {) establecimien·
to.. destinado al efecto, cuando iDenci~,

.el 10 por 100 del valor de tasación de

.los Menes que se rematan, sin cuyo'
requisito no serán admitidos a licita
ción.

Se huce constar: Que los autos y la
certificación del Registro a que se re
fiel'e la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotcc31'ia, eslá.n d~ n:::.:mi
fiesto ,en Secretaría,

.Que se entenderá que todo licitador
..... ..".n. ~ "" ..__ 1-. .." 1 .: 1 .:~_ ..
~~ ....."'.!-' a ""V~&.. "\.J ua':'I.UJ.1LlIJ la L..LLUJ,Q'\. V.I, .Y

que las cargas anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematan te los acepta y queda sUbroga
do en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Bienes de que se trata.

Radicantes en jarisdicción de Amu
rrio:

l.-Terreno)' casa o 'edificio encla
yado en aquél, sitos en la carretera
Real de Vizcay<\; el edificio, antes sin
número, tiene ho)' el 25, y está cons
tituido por una casa con su antuzano,
cabañas, horno, cuadras o establo, ga
llinero. patín ). pozo, todo ello en una
superficie de 375 metros cuadrados,
apl'oximadamente, y el terreno q u e
está destinado a huertas, con árboles
frutales y otros cultivos, mide una
hectárea y 70 áreas, poco más o me
·nos.

El edificio .linda por los cuatro pun
tos -car.rlinales: con el terrena, y éste,
y por tanto, todo el predio; por Norte,

-heredades de d o ñ a .Asunción Olava
rrieta y D. José Ramón Luia; Sur. te

:rrenos cercados de D.. Esteban Isusi;
Este, carretera Real de Vizcaya, y Oes
.te, .camino titrilado La Calle..

H.-Heredad en el Alto, de 30 aran
zadas". o 62 áreas 40 centiáreas; linda:
;Norte, arbolado de D. Santiago Landa
"luce; Sur, heredad de D. Telesforo
Landaluce, y Este y Oeste, camino "Ve
cinál.

nr.-.fieredad llamada el :.\larillán,
4jooícada a pastos y man"Zanera, de 130
a·ranzadas, equiyalentes a dos heetá-'
reas, 70 áreas )' 40 centiáreas; linda:
01 'Norte y Est'e, terreno de D, mas
Pinedo; Sur, camino vecin~l, y Oe~te,

arbolado de D. 'Santiago Landaluce.
IV.-Heredad en Ibarrachín. de 10

aranzadas, o sea 20 áreas 80 centi
á.reas; que linda: Norte, camino veci
nal; Sur, arroyo que baja de Eehego
yen, y Este y Oeste, terreno de la viu
da de Aranoa.

V.-Heredad en igual punto de Iba
rraehín. de ocho aranzadas o 16 áreas
(ii centiáreas; linda: ~orte. camino ve
cinal: Sur. arroyo que baia de EchE'
gO'yen; Este, terreno de la ·... iuda oe
Aranoa, y O e s te, el de D. :\1alías
Isasi. '

\'l.-Heredad l'n el antiguo burrio de
Cerrajeria, de unas 40 aranzada s \J

83 áreas y 20 centiáreas :lproxima
damentc; Hnda: ;\orte_ ~:lmin() n-ci
nal; . Sur.. otra de D. Pedro Larrazá
bal; Este. camino de La Calle, y Oeste,
.terreno de D, Te1csforo Landaluce y
-D. José Mariu_-\ldama.
.- ,VII.-Heredáden término del Alto,
,de ocho aranzadas próximamente, que
equivalen. a 16 áreas 64 centiáreas; lin
.da: ~orte, carretera de Alm'a; Sur. te
rreno de la viuda de D. J o s é Maria
,¡\spiunza; Es~e, de Irazazábal, y Oeste,

el de D, Pedro San Juan, hoy sus he
rederos.

\'IU.-Hercdad en el Disco. de unas
10 aranzadas ó 20 áreas y 8{l centi
áreas; linda: Norte, la de herederos
de D. Mal"íano ugarte; Sur, camino;
Este, vía férrea del Norte, '.l Oeste,
tierras de D. Juan Aldama.

IX.-Terreno en cultivo. en el ba[Tio
de' Cerrajeria, de cabida 60 áreas; lin
u",: Norte, heredad de D. Pedro Larra
zábal; Este, camino que 'dirige al mon~
fe, y Oeste, heredad de D. José María
Aldama.

Lo que se hace publico por si al
guna persona quisiere interesarse en
la licitación.

Dado en 'Bilbao a 23 de Marzo de
1935.-El Secretario judicial, Licencia
do Domingo; José Rodríguez. - El
Juez, Federico López,

X-15;)8

JUZGADO DE PRIMER..-\. INSTANCIA
'DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

Don Germán Ruiz }1aya, Juez·' de
primera instancia del distrito de la De~

recha. de esta capital. .
Hago saber: Que en este Ju:!:gado de

mical'go y por la Secretaría del que
refrenda, se siguen autos por el pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria, a instancia de D. Francisco Bel
monte y González Abreu, contra don
José AguiJen. Cobos, en" los cuales se
saca a pública sub<1sla. por primera

·vez, en el tipo pactado la finca si
guiente:

Un haza de tierra o cortijo situado
en término de la villa de AIgarinejo,
partido de los Gamonitares, nombra
do Cah"illo, que en la actualidad se

. encu'entra casi en su totalidad poblada
de olivar nuevo con superficie de 78
fanegas, equivalentes a 43 hectáreas,
96 áreas, 47 centiáreas y 78. decíme
tros cuadrados, sin sujeción a medida
exacta, dentro de cuyo perímetro. se
haJlaenclavada la casa-habitación y
de labor, con dos cuerpos de alzada,
sin que conste la extensión superficial
que oeupa: Uncia este haza o cortijo:
por Salien le, con tiel"l"3S del s e ñ o r
il.fm·qlll."s del Salar; por :\lcdiodia y Po
niente, con el cortijo de ~lahomílla, y
por el )iorte, COll el de Bujco Bajo..

Valorada en noventa y cinco mil pe
setas.
. Para' el acto del remate se ha se·
fialado el dia 3 ':le ::'I13Yo próximo. a las
once horas, en la Saja audiencia de este
Juzgado. sito caIJe GÓngoro. sin nú·
mero, b a j o '!as l:ondieioncs siguien
tes:

Primera. P:.u'a tomar purte en ·1 a
subasta deberán los Jieitadores con'sig_
nar pre\-iamente en b, mesa del Juz
gado o en el l:sl;¡blt'(':miento dc:;tinado
al efeclo una cantidad igu.u. por ]0
menos, al 10 1)01' 10v de- la que sirve
de Lipo, no :tdmitiéndose postura infe
rior al mismo. y

Se~t1n~la. 'Los'au tos y ht eertifklleión
del RegIstro a que se refi!'*re la reg-la
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
lecaria, SI:: encuentran dI.' nwniíiesto. en
la Seerctaria para que puedan ser exa
minados por los que deseen t.ornar par
te.·en la subasta, entendiéndose ,lue
todo liciLador los acepta como bastan
tes, .r.que·las cargas o gruviunenes an-



.:~

~\nexo único.-Página 722 28 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.--:-Núm. 87

-tcriores y los preferentes, si los hu~

lJiere, al credito del actor. continuarán
subsistentes, quedundo 'el rema! 11 n te
subrogado en la re!>ponsabilidád de los
mismos y siil destinarse a su extinción

· el precio del remate,
· Dado en C0I'doba a 21 de Marzo de

1935,-El Secretario, Antonio :.\fartin.
· El Juez, Germán Ruiz.

X-1555

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ECUA

En virtud de lo acordado por el
Sr, D: José Luzón l\1uñ.oz, Juez de
primer:). instancia de este ,partido, en
providencia de hoy, dictada en los
autos de procedimiento judicial su~

mario del articulo 13lde la ley Hi
potecaria, promovidos a n.ombre ,de
D. Emilio :\luñoz Guerrero-Estrella,

-. con'tra D. José Benítez Martín, dop..a
- Dolores )lartín Torrente ~, doña )Ia~

ría·Pastora Mateas-Cañero y Atoche,
para la efectividad de dos créditos'hi
potecarios, se anuncia para su venta.
en tercera y pública subasta, por tér-

· mino de veinte dias, las fincas' si
guientes:

1.~ Una haza de olivar conocida
por la de Albornoz, en el pago de La
Prensilla, de este término, bd.c- d~ Se·
villa, <¡ue se compone de tres uran
.zadas y 68 f!stndales, equivalentes a
.una hectárea, 60 áreas y' 34 centí
ú,reas;. linda: al Norte, con olivares
de la testamentaría de doña María
Pas~ora Buiza-Duna; Este y Sur, con
.los de CssilIa del ~Ia:riscal, propiedad

,.del señor Metqués de Fuente.la Vir-
gen; Oeste, Con otros de D. Ildefonso
Vida; apreciada en 2.000 pesetas.

2.' Otra baza de olivar, llamada
. I~a Retnesala de los Aranalesy de
· Escobar, situ'ada en el pago de Las

Cruces, de este término, compuesta
de nueve aranzadas y 354 esladales,
equiválentes acinco hectáreas, cuatro
áreas y 19 centiáreas; que linda: al
i\orle y Sur. eon el molino de Esco~

. bar. de la testamentaria de dOlia Ma
.na-Pastora Buiza-Dana; al Este, con
'olivares del Molino Hondo, de la re
ferida testamentaría. )' al Oeste. cpn
el de los Alamos, de D. :\1:arcial de
Lvils; valorad..l. en 5.000 pescias.

3,~ Un mol:no rl:i:'eitero llalI:.ado de
ES"coba... s~m.2.do en el pago de Las

. Crui.:C:!l 1) ~Iesc¡!!Hillas,MataIIana y Sen
.o.a 101&1 :'\uño, de este tér~'llino, 'señala- .
do' con el númer.o liS del Nomenclá
tor, y la haza de oliva. llamada Cuer
po del :c\Iolino, en la cual está encla~

yado el referido caserío; éste se com
pone de halntaciones y servidu:nbres
para dueños y criados, viga, bode.l<as
y demás útiles necesarios para la ela
boración de la aceituna, y la haza
de 13 aranzadas. equi\"tdentes a dnco
'hectáreas, 81 áreas y 23centi:lreas, y
linda: al Norte, con la haza de los
her'ederos de doña María-Pastora Dui
zs-Dana; al Sur. conoÚvares del Mo~
lino Hondo, también de la misma he·
rencia, y los de D. Juan de. Mesa; al
-Oeste, los misJ:1os, y al Este, con oH
vares del Conde de Valhermoso,Y don
.Tosé An tonio Armesto; apreciada en
22,000 peseta~.. .

4,' Otra haza en el p3go de Las
)(Iesquitill;;ts, )[atallana y ~alomarejo,

de este termino, denominada de Es-

cobar. con ocho aranzadas de cabida,
equivalentes :l tres hectáreas, 57 áre:ls
y 76 centiáreas; linda: al Sur, con oli
vares de la herencia de doñ.a Pastora
Buiza.Dana. y por los demás puntos
carfdinales, con los de Ramón ~lore·
no, que también hoy son de la citada
herencia; valorada en 3.500 pest:tas.

!.i.~ Una haza -de olí"ar, Con c~abida

de 59 aranzadas y 300 estadalc~; cqui
\~Qltntes a 26 he.ctare.as, 37 centiáreas
y 25 centímetros, situada en el llll¡;-)
de Las Cruces o Mesquitillas, Mata
llana y Senda del Nuño, de este lér
mino; linda: al Norte, COn olivares
del ~lolino Hondo; al Este y:Sur, con
los deDo Juan de ~le$a. y nI Oeste,
con los del :'Iolino de los Alamos; de
D.•\larcial de '\...-ila; apreciada en
16.{J{)() peset8.s; y

6." Otra haza de olivar, l1:l:maJa
de Escucha.graños, situada en el pago
de ~latallana. c.e este término, con ea
bida de cuatro aranzadas, equivalen
tes a Una bectárea, 78 áreas y 87
centiáreas, que linda: al Norte~ Sur
y. Oeste, COn <>livares del Molino de
~Iesa, propio de los herederos del·se
ñor Marqués de Casa-Henestrosa, y al
Este, con oli.... ares de la Casilla de Gar
cHaso. de D. Manuel Armesto .y Lasso
de la. Vega; valorada en 2.000' pese
tas.

ADVER'.l'SNCIAS

La subasta tendrá lugar en ]a -Sl.i.la
audiencia de este Juzgado, el. día. 30
de Abril próximo y hora de las once.
bajoO las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y lacertitlca
ción del Registro estarán· demanifles-
to en la· Secretaría, a disposición ' de
quienes quieran examinarlos.

Segunda. Por el 50JO heclio 'de ,to
mar parte en la subasta, se entenderá
que todo licitador acepta comO bas
tante la titulación. y que las·cargas O
gravámenes anteriores y los preteren",:
tes-si los hubiere-al crédito que mo
tÍ'"U este procedimiento, contiuuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta. y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera. Se celebrará sin suieclIJn
a tipo; y . .

Cuarta. F ara tomar parte en la su
basta seprec1sa consIgnar, previamen.
te. en la mesa del Juzgado, ellO por
100 d" la cítntidad de 37.875 pese"tas
que sirvió de tipo a la segunda su
basta,
, Ec:ija, 21 de Marzo. de 1935.-ElSc
cretario judicial, Licenciado Federico
Barrachina.~V,o B.": el Juez de pri
mera instancia, José Luzón.

, X-1562

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO,

DE GRA.NADA

Do:J. Mariano TOl'res Ro'ldát1~M:agis.
trado, Juez de primera instancia' del
distrito del Campillo, de ,esta· capi-
tal. .

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria de D. Luis Mieginiolle:~ se
sigue expediente a instancia .de. 'don
FranciscO Vargas Moreno, 'paraiIiscri-

. bit' a' su nombre como du.eflola¡..óse
sión de' una huerta denoininadade Sim-

·ta Clara, en este térm~~o Págo del
Pedregal del Genil, que consta de casa
de labor demarcada con el número <i
del Camino de la Sim'¡oa, Placeta y
Carril, e o n extensión superficial de
unos 704 metros 56 decimetros cuadra
dos, sin respecto a medida y ademA:';
de 66 marjales 34 estadai.::s, de los que
58 'l1lal'jales son rletierra de labol' y
los ocho marjales 34 estadales restan·
¡, ...._ "" ..... .:.. .... ~ ....rl: ......... ...;" ........ ,.. ... 1"... .._ ... ....li ....
L'-".::J 1:~La.""" '\"¡'\;iU.l.1".a, •••,,..r,3 ~ " ...«u..... t;"',a'"

Forma también parte de esta finca
un edificio . titulado Venta: de la Pas
tora, demarcado con ~) número 6 y UIl
corral .algo separado de aquél, cons
truidos por D. Francisco Vargas ?otro
reno, dentro del peri:iIi~tro de las tie
rras de labor, junto al clill1illO viejo
y carretera nueva de Güeja~ Sierra.

y por el .presente se úa conocimien
to de dicho expediente a los herederos
de D.José López López y doña Gloria.
Ramirez o a sUs herederos (l causaha
bientes y demás persona;; que puedan
tener interés. cuyo actu:.JI par~dero se

. ignora, citándoles, a fin de que mani
fiesten si 'tienen al:;o que oponer a la
inscripción solir.:itada en el término
de sesenta días, compareciendo ante
este Juzgado; apercibiéndoles que si
no lo verifican. les parará el perjuicio
a que haya Jugar en derecho.

Dado en Granada a 25 de :Marzo de
1935. - El Secretario, P. S., Angel
Ruiz.-EIJuez, }lariano Torres. .

X-1561

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE RELLIN. .

Don Antonio DominguezGómez,
· Juez .'de primera instancia de la cill-
· dad de" Helliny su. partido.'. ..

H¡¡gó sa'ber : Que en los .a.utos .. de
'juicio ejecutivo por el procedimien·to
judicial sumario·· del :uticuIo;!S¡· de
la ley Hipoteclltia que· se tramitan en
este Juzgado' de' mi cárgo y Secreta
ria del refrendante. con el número 32
de 1934, a "instancia del .Procurador

· 'D. Javier· Falcón Urrea., en nombre y
representación del' Banco Español de

· Crédito, contra D. Domingo Sánchez
Martinez y su esposa doña Isooel Tá~
t"raga López, sobre pago de 16.213 pe
setas con '10' céntimos, in,teres~s al 7
por 1'00 a,nnal y costas, a instancia de
la represen'tación d~ la :parte ejecut3n-

,.·te,y por proveido. de est.a ,fecha,. he
acordado saCdr a la venta .enpúbUca
subasta; por segunda vez, por sepa:¡'a~
do, .W¡¡ lü i'ebajade125 porl00'del
tipo. que silwi6 para la primera,:las

· ,¡;iguien'les fincas que han sido obJeto·
· de la escritura de hipoteca. base .del

indlUl.do prc:cedimit~'lto, p·ropieda,d'·~rie
los ejecutados, sirviendo de tipo el~,75

por 100 del pactado en la rcferida'ts-
: critura· de constitu.ciJn· de 'hipoteca,
· que se expl'esa al final de c¡i..qa··,una
· de di~has' fincas. CU)'O, acoto, qlle:;se

hará por fincas sueltas, tendl".4. lugar
en la Sala-andJenCia de este Juzg:fdo
eldi2. 11 de Mayo próximo y hora de
las once de su mañana, h3jo las ..:on-

· di~iones.que al 'final Se expresan:.
'Fincas.

.' : .Primera;·· Un trozo. de tierra; d!lsU
. nad6's solar, en los egidos d~'¡ pIJe
· bl~"de Fuenle-Alamo,. parajeden{)¡ffii~
.. .nnidÓ Jas· Cuevas. de una éxtenSiónsu
'If~'tflcial d~ '950 metros cuadrados.
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Dentro de esle solar ha sIdo edificado
un edificio destinado a tcatro, que tie
ne de fachada 12 metros. 25 de fonJo
y una supcrllcie de 300 metros cu~·

drados. Linda por Norte. calle sin
nombre; 5alíen.:e. José Pérez Garcia;
Poniente, Pedro CnsWlo Gurcia. y Sur.
egidas del pueblo. Su valor 30.000.pe-
ócta:;. '

Segunda. Tres fanegas y dos c~le
mines de tierra secano a cereales.
equivalentes a dos hectli.reas, 21 áre,Qs.
82 centiúreas, en el paraje de las Uue
sas al Agrio; ~lediociia. Domingo S:'tn
chez M:lrlínez; Poniente y Norte, do
ña Teresa y D. José Moya. Su valor
1.500 pesetas.

Tercera. Cinco fanegas de tierra
secano, cuatro de éstas a cereales y
una de monte, equivalentes a tres hec
táreas, 50 áreas, 25 centiáreas atl'a
Yesada por el camino de las Huesas
al Agrío, en el paraie de las Huesas,
Fucnte del Escaramujo, que linda por
Saliente, camino "iejo a Montealegrc;
Mediodía, Poniente y Norte, tierras y
monte de doña Teresa y D. José Moya.
Su valor 2.500 pese.tas.

Cuarta. Un trozo de tierra secano,
destinado al cultivo de cereales. en el
sitio denominado Hoya del Barranco,
'de caber 11 fanegas y 'dos celemine<;.
equivalentes a siete ,hectareas, 82
áreas, 30 centiáreas y 10 decímetros
cuadrados. Linda Saliente, camino de
las Huesas; Mediodía, Poniente y Nor
te. tíerrasy monte de doña Enriqueta
cie la Gándara Arenas•. Su valor 5.500
pesetas. '

, - : Quinta.' Otro lro'Zo de tierra seca.,
no a cereales en el. sitio.denoInÍoado
Cebadal de la Carrasca. de cahertrcs
fanegas y cuatro celemines, equiva
lentes. a dos hectáreas•. 33 áreas., 52
centiáreas y 30 decímetros,cnadra·do":'
Linda Saliente, camino a las .Casas de'
las Huesas; .Mediodia y Ponien.te,viiia
y monte de doña Enriqueta de la Gán
dara. y Norte, tierras y viña.s de di·
cha señora ; separadas de éstas por un
veredin intermedio de 10 metros de
anchura que parte desde la Casa de
las Huesas en dirección a los montes
de la dicha señora de la Gándara. Su
valor 1.500 pesetas.

Sexta. .Otro trozo de tierra seca
no a cereales en el paraje del Nava
jo. de caber siete fanegas y un cele
min, equivalen.les a cuatro hectáreas.

'96 áreas, 23 centiáreas y 63 decime
Iros cuadrados. Linda Sali~nte. M",dio-

.' dia y Poniente, tierras y monte de do
ña Enriqueta de la Gándara Arenas,
y Norte, camino a las Huesas, estan·
<:lo separada esta finca de las de la

-hacienda, propiedad de la señora de
, la Gándara, por la parte Sur, por un

veredín servidumbre de paso de ga·
nadas de 1'0 mc.lros de anchura, que
da acceso a los montes de. dicha se
ñora. Su valor 3.500 pesetas.

Séptima. Otro trozo de tíérra á ce
reales, en el sitio denominado Pieza ..
de las Piñas, de caber nueve' celerill
nes, equivalentes a 52 áreas. Méenfl
áreas y 26 decimetros cuadrados. Lin~

da Saliente, camino de las Casas:de
las Huesas ala Fuente; Poniente ,y
Norte, tierras.yviña de;doña ~nrique

la de la Gándara.. Su v810r 350 pese;.
las. . .'

Octava. Otro trozo de tierraa-<;e-.

reales en el' sitio denominado Piezas
de las Casas, de caber una. fanega y
cuatro cclerilines, equivalen tes a !l:5
áreas, (.0 centiáreas y 92 decímetros
cuadrados. Linda Saliente, ::\Iedio-dia y
Poniente, tierras de doña Enriquetu uc
la Gándara ,Arenas, y Norte. herederos
de Luis Tárr3ga T:irraga. Su valor 500

. -pesetas.
Novena. Otro trozo de tierra a ce

reales en el Cebadal de las Casas, oc
caber un celemín y medio, equhaleIl
te. a -ocho (¡reas, 75 cen tiárec.s y 70
deeí>metros cuadrados. Linda Salient~.

Mediodía y Poniente, hereueros de
Luis Tárraga TiJ.rr;¡ga, y Norte, tien-us
de doña Enriqueta de la Gán dara Are-
nas. Su valor 50 pese,las. I

Décima; 'Otro troZO dc tierra seca·
no a cereales, en la Cañada del Pozo j
del Monjún Blanco, de caber dos [u- 1
negas y ocho celemines, equivalC:lte;;
a una hectárea, 86 áreas, 82 centiárea"
y 15 decimetros cuadrados. Linda Sao
liente, Poniente y Norte, tierras de do
ña Enriqueta de la Gándara Arenas,
y Mediodia, camino del Pozo. Su .va-
lar 1.000 pesetas. -

Undécima. Un trozo de mon.!e des
tinado a pa:stos y esparto, en el sitio
denominado Solana de las Piñas, de
caber dos fanegas y once celerrÜnes.
equivalentes a dos hectáreas, cuatro
áreas, 33 centiáreas y 57 dc'Cimetr'Os
cuadrados. Linda Saliente, viña de la
propiedad de doña Enriquela ue la
Gándara; Mediodía, senda y tierra de
dicha señora; Poniente, monte de don
Luis Garda Alonso, y Norte, monte de
doña Teresa Moya López del Castillo.
Para dar entrada a este monte exis
te un vered.ín de 10 metros de 'an
chura que parte del veredín expre
sado en la finca quinta. Su valor 1.400
pesetas..

Duodécima. 011'0 trozo de monte a
pastOs y esparto en .el sitio Cañada del

'Pozo del ~Iojón Blanco, de caber cua·
tro celemines, equi.valentes a 23 áreas,
35 centiáreas y 23 decímetros cua·dr::l
dos. Lirida Saliente y Norte, tierras <lc
doña -Enl'iqueta de.la Ghn dura AI:'ena:-;.;
Mediodía. herederos ue LU1s Tárra
ga,. y Poniente, el camino. Su valor
150 peselas.

Décímotercera. Otro trozo de mon
te. en el silio Pozo del :11o;ón Blanco,
de caber ocho fanegas y nueve cde
mines, equivalentes a seis hectáre&s,
12 áreas, 99 centiáreas y 78 decime
tros cuadrados. Linda: Saliente, he
rederos de Luis Tiírrega; :.\1ediodia.
camino de Jurnilla; Poníente y Xorte,
montes y tlerras de doña Enriqueta de
la Gándara Arenas. Su valor, 4.000 pe
setas.

Décimocuarta. Otro trozo de mon
te, en la Sierra de los Ladrones, de
caber tres celemines, equl\'alentes a
17 áreas, 51 centiareas y 42 decíme
tros. Lind.a: Saliente, Poniente y Nor
te. herederos de Luis Tárraga Túrra
ga, y Mediodia, monte de dóña Enri
queta de la' Gándara Arenas. Su valor.
120 .pesetas.

Décimo(;Iuinta. Otro trozo de tic
rrade mo;n\e para roturar, en el sitio
Sierra, de. los ,Ladrones, de caber una
r~nega.,Y:;:,tr:escelemines,equivalentes
a .87 ár~~57centiáreas y 11 d.eCÍme

. l1'os, cúadrildose' Lindal Saliente, Po
ni~nte Y·Norté.herederos de Luis 'I'á
rra,¡a. TáI'ra:ga.y Mediodía, Hlontes de

doña Enriqucta de la Gándara Arenas.
Su valor, 50.0 pesetas.

Décimosexta. Otro trozo dI;) monte,
a pas~os y espartos, en el sitio Alto del
Socarntdo, de caber seis celemines,
equivalente:> a 35 áreas, dos centiáreas
y 84 decímetros cuadrados. Linda: Sa
liente, Mediodía y Poniente, herede
1'0-; de Luis Tárraga Tárraga, y ~orte.

doñ·a. Teresa )loya. Su valor. 240 pe
setas.

Condiciones.

Primera. Pal'a tomar parte en la
subasts debcrán los postores consig
nar en el Juzgado, o en el estableci
miento dcstinado al efecto, ellO por
100 de] tipo porque salen a subasta
cada una de las fincas.

Seguncla. No se admitirá postura
alguna que sea inferior al 65 por 100
del tipo 1ijado a cada una de las fin
cas, qu~ es el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Tercera. Que los autos :r la certi
ficaci6n del Registro a que se r-efiere
la re.gla 4: del articulo 131 de la ley
Hipote~ada estarán de manifiesto en
Secretaria; ql!e se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, ~n1cndiéndoseque el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin de!>tinarse a su extinción el
prec~o del remate.

Dado en HeIJin a 22 de ~Iarzo de
1935.-El Juez. Antonio Donoso.-El
Sccretario judicial, Juan José GÓme:t.

X-1544

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de 10 acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
Juzgarlo de primera instancia. núme
ro 3 de esta capital. en los autos se
guidos a instancia del Banco HipoteA
cari.o de. Espa.ña, contra D. Juan Cap
denla COl'orm nas, sobre secuestro y
poscs'ón interin!! dc una finca. hipo
tecada en ¡:;arantia de un préstamo de
:se~c!]ta mil pesetas de capital, sus in.
tere<:.es y costas. se sac':} a la yenM en
pública y segunda subasta la finca hi
potccac!::l en gal"~mtía de dicho prés
tamo. {me es:

.En .Olot.-Una casa-torre. con jar
dm, slta en la ciudad de Olot. paraje
de Pla de Llanch y su calle de Aveni
da de Palazl,e. sin número de orden
compuesta de sótano. p'anta baja y
dos pisos: de 'veinte metros de largo
por doce de anchD. o sean 2-10 metros
de sl!De!'fide, ha hi{'n rlo~e .constl"llido
también un ?uraie de 50' metros en
tres plantas. Com.lrende toda la finca
llna cah;da de 1.45·3.16 c~nas ctladra
d~s. c1uinllentes a 3.516.64 metros.
P~r3 cuya subasta, qne ten drá IU'1'ar

doble y simultáneamen te ~Jnte este
Juzgado. -sito en la cal te del GenC'ral
Caslnños, número 1, y en el de prime
ra instancia de Olot. se ha señ[1lado
el dia 22 de Abril próximo, a las once
de su mañana, bajo las !iiguientes co~_
diciones;

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subast.a la cantidad de ciento
cinco mn pesetc.s, Osea eon la reba-



Anexoúnico_-Página 724 28 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.-Nú.m. 87

X-1546

ja del 25 por 100 del precio que sir:'
vió de base para la anterior, no ad
mitii:ndose postu ..as que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad
debiendo los licitadores, para tomar
parte en la subasta, consignar previa.
mente ellO por 100 de In misma, sin
cuyo requisíto no serán admitidos.

Segunda. Si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva lidteción
entre los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificnrá a los
ocho dias siguiel'.ltes al de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los autos y la titulaci6n
s11plida por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallará de m:mi
fiesto en la Secr~taria del que refren
da, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor.
continuarán subsistentes, y que el re
matante los :1cepta y queda subroga
do en la reSlpOnsahilidad de los rni.>
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

;:¡Iadrid a 20 de Marzo de 1935.-El
Juez (ilegibh;).-El Secretario. Pedro
Pérez Alonso.

X-1545

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo OrUz Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga.
do número 7, de esta capital.

Por el presep.te hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento e:>pecial
hipotecario, establecido en la ley de
2 de Diciembre de 1872, proffilOvidos
por el llaneo Hipotecarlo de España,
representado por el Procurador don
Santo de Gandarillas, contra el Sin
dicato Agrícola comarcal de. Villanue
va y Geltl"Ú, ~on domidlio en Villa
nueva y Geltru, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de UI:: préstamo
hipotecario de cuocenta mil pesetas
de principal, in!(;reses, gastos y cos
tas. en cuyos autos, en pro .... idencia de
11 del corriente mes, he acordado la
venta"en pública subasta, por prime
ra vez, término de quince días, doble
y simultáneamente, de la finca hipo
tecada en la escritura de 3 de Julio
de 1925-, que es la siguiente:

"En VilJarrueva y Geltrú.-Un edi·
ficio enclavudo en dicha villa de Vi
llanueva y Geltrú, en la calle de la In
maculada, número 118, destinado a la
de~mación de orujos, y consta de los
siguientes cuerpos o naves: uno, en
que está instalada la ofieina y depó
sito~ u~ mampostería de 14,03 metros,
para la fabT'¡.::aclOn dd tartrato de
cal. S...ia l~e Glitouinas. depósito de ó11
cQncl y la.gar p~t·:=. dcpos::.Q d.e vino,
recubierto de lizas de cerámica. Ta
ller de reparaciones y otros de,pósitos
para el orujo. Almacén, con un laga.
de 40.03 metros, y tres de 274,03 me
tros para ernja, todos revestidos tam
hil:n. Fosa de cristalización para el
tartral0. conteniendo ocho depósitos
de Jlla,inpOsieria, vidriad,os interior
mente. El solar rectanguiar mide una
superficie de 894,60 metros, equiva-

lentes a 23.6i9.16 palmos cuadrados,
de los que existen edíficados unos 380
metros, equiv:1lentes a 3,9iO,50 pal
mo en planta de sótano, siendo la res
tante superficie dedicada a patio cen
tral, para la carga, descarga y ma
niobrero de carros, teniendo una li
nea de fachada de 20 metros.

Es en el Regi!ltro ]a finca núme
r .... 1 ~<l..1~ ,innli"".,,,
--P-a~~-~l-;;~--de1-~emate,que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del Generai Csstaños, número 1, prin
cipal, .Madrid, y en la de igual clase
de ViIlanueva y Geltr.ú. se ha señalado
el dia 25 de Abril próximo, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará DOmo tipo
de esta subasta el pactado por las

'partes en la escritura de constitución
de hipoteca, o sea la cantidad de
ochenta mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán pro
po~iciones que nO cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que. para tomar parte en
el remate .deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
efectivo de! tip.o de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos. .

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita·
ción, entre los dos rematantes, ante
el Juzgado que conoce de los autos. ad
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los. ocho días
siguientes al de la aprobación del re·
maleo

Sexta. Que los títulos de propiedad.
suplidos por C('rtificBdón del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría, con los que deberán con.for
marse los licitadores y sin derecho a
exirJ;ir ningunos otros.

Séptima. Que las cargas o gravá·
menes anteriores y los preferentes si
los hubiere al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema~

tan te los acevta y queda sJ.lbrogado en
la res])Onsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 14 de Marzo de
1935.-El Juez, Adonfo Ortiz·Casado
y Orejón.-El Secretario judicial. Joa
quín Argote.

JUZGADO DE PRIMERA L'JSTANCIA
lIi'UMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón.
Juez de primera instancia del Juzga
do número 7. de esta cupHal.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento() judicial
hipotecario establecido en la ley de
2 de Diciembre de 1872. en concor·
danciacon el 'Decreto-ley de 4 de
Agosto de 1923, promovidoo por el
Banco Hi,potecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Santos
de Gandarillas, contra doña Consueio
Estehan Vizcaíno, mayor de edad, ca·
sada, vecina de Zaragoza, sobre se
cuestro y posesión interina de tres
fincltS hipotecadas a 13. seguridad de

un préstamo de 10.00f" flesetas de
principal. intereses, ga:>to~.y -costas,
ell cuyos autos, en providencia de 11
del corriente mes, he acordado la \'en~

ta en pública subasta, por primera
ve, término de quince días, y doble y
simultáneamente, de las tres fincas
hipotecadas en la escritura de 9 de
Enero de 1931, que son las s.iguientes:

Primera. Un <oampo r~~adio, si
tuado en el- términ.o de Juzlibol, <:0
rrespondiente a la jurisdicción del
Municipio de Z3ragoza, en su partido
conocido por el nombre de El 50t.o-,
cuya cabida de tal predio es de un
cahíz y tres aImudes, equivalentes a
58 áreas y 99 centiáreas.

Es en el Registro de 13 Propiedad
de Zaragoza, la número 401. .

Segunda. Un ca.m.po regadlO, en~

clavado en igual término de Juzlibol.
barrio correspondiente a la demarca
4ción del Ayuntamiento de Zarag-oza,
en la propia partida llamada E.l Soto,
de extensión superficial un cahiz, sie·
te cuartales y un almud, equivalentes
a 74 áreas y 48 centiáreas.

Es en el Registro de la I)ropiedad
la finca número 404.

Tercera. Una casa con corral, si~

tuada en el casco del expresado barrio
de Juzlibol, señalado en su azulejo ofi
cial oo-n el número 4 de la cane de
Zaragoza, cuyo inmueble consta de
tres pisos, COn el firme y buhardillas,
siendo su extensión supel"1lciai 180
metros cuadrados., en cuanto a la casa,
y 130 metros cuadrados la del corral.

Es en el Registro la finca número
397.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente ~n la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número 1,prin"
cipal, Madrid, y en la de igual clase
de Zaragoza, a la que por tu:-n o <'0
rresponda, se ha señalado el día 29·
de Abril próximo, a las once' horas,
y seUevará.áefecto, bajo las condi·
ciones signient~s:

Primera; Que:se tomará como tipo
de esta subasta el pactado por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, osea la cantidad de pe
setas 3.500 para la primera finca, pOI"
el orden que se ha expresado; 4.500
pesetas para la segunda, IY 12.000 pe~:.
setas para la tercera.' '..

Segunda. Qu e no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter~
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar, previa~

mente, los licitadores, ellO por 'lOO
efectivo de los expresados tipos, sin
cuyo requisito no serán' admitidos.

Cuarta. Que si se hicieren dos pos.,:
turas iguales se abrirá nueva lkitacióri.
entre los dos rematanie~. ante el Juz
gadG que conoce de los autos. adju
dicándose al roejar postor.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días
siGUientes al de la aprobadón del re
mate,

Sexta. Que Ios titulos de propie
dad, suplidos por certifica~.!6n del Re
~istro se ha1I3rán de maniJ:'csto en la
Secretaría del ..efrendante, ~on los
que deberán conformarse los· licita-
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dores y sio derecho a exigir níngu~

nos otros; y
Séptima. Que las cargas o gravá

menes anteri()res y los preferentes, si
los hubiere, al crédíto del Ban.co Hi
potecario de España, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destiuui"se a Su extinción el pr~

cio del remate.
Dado en Madrid a 14 .de Marzo de

1935.-El Secretario judicial, .]Qaquin
Argote.-El Juez,. Adolfo Ortlz-Casado
y Orejón. .

X-1547

JUZGADO DE PRIMERA I~STA.."'CLA

l'o."UM.ERO 8, DE MADRID

En los autos de menor cuantía pro
movidos en nombre de D. Juan y
doña Consuelo Valverde San Juan .y
O. Francisco Valverde I..ópez. como
hijos y herederoS" de D. Joaquin Val
verde Durán, contn:.· los herederos
ignorad:os del que fué Procurador de
los Tribunales de esta villa D. Juan
García Coca, sobre pago de tres mil
trescientos once francos y seis mil
seiscientas pesetas, intereses y costas,
se ha dictado la providencia que se
inserta a continuación:

"Providencia.-Juez,Sr. Lescure.
Madrid, 25 de l\Inrzo de 1935.

E! anterior escrito, con el testimo
nio que se acompaña., únase a los RU
los de su razón.

Se admite, cuanto ha lugar en de
recho, la -demanda formulada por el
Procurador D. Regino Pérez de la To
rre en su escrito de 10 de Diciembre
de 1934, a nombre de D. Juan y doña
Consuelo Valverde San Juan y don
Francisco Valverde López. como hijos
y herederos de D. Joaquín Yalverde
Duran, de cuya demanda, que se sus
tanciará jXlr los trámites del juicio
declarativo de menor cuantia, se con
fiere traslado a los ignorados herede
ros del que fué Procurador de los
Tribunales de esta villa, D. Juan Gar
cia Coca, a quienes se emplazará por
medi'O de edictos que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este
Juz~ado y se insertarán. además. en
la GACETA DE ~fA.Dl'Iro y Boletín Oficial
de la misma pnovincia, para que den
tro del término de nueve dias com¡pa
rezcan en el juicio.

Lo manda y firma S. S., de .que doy
fe. - Lescure. - Ante mi, Licenciado
José· Torres."

y para que sírva de emplazamiento
en forma a los herederos ignorados
d.el que fué Procurador de los Tribu·
nales de esta villa, D. Jmm Garci2
Coca, expido la presente. que se in·
sertará en la GACET.... DE );1ADRID, a 25
de :Mar:zo de 1935.--EI Secrptario. José
'forres.

X-1548

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA
NL'1\1ERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia de e~ta

fecha, di.ctada en' el procedim;ento
sumario seguido íl instancia de doña
Purificación Rodrig¡,ez Guerra, con
D.~Carlos Pacheeo y. Lerdo de Teja-

da, sobre cobro di: un préstamo' hipo
tecario. se ha acordado sacar a suba3'
ta, por tti';:-mino de veinte días, las fin
cas que a continuación se describen.
por segunda vez, con la rebaja del 25
por 100 del tipo que sirvió para la
primera subasta. para cuyo .remate,
q\le tendrá lugar en este JUi:gado, se
ha señalado el día 25 de Abril próxi
mo. a las once de su mañana.

Fincas de que se trata, sitas en tér
mino municipal de Mérida. provincia
de Badajoz, cuya naturaleza, exteD.·
sión y linderos son come sigue:

A) Finca de naturaleza rustica, ()
sea una dehesa de puro pasto, conod
da generalmente con los nombres de
Sequero y Sequerillo, en término de
esta ciudad, de c.abida aproximada de
mil ciento catorce fanegas, equiyalen
tes a setecientas dieciséis hectáreas,
cuarenta y un áreas y sesenta cen
tiáreas; que lin da, por Norte. con las
dehesas d.el Rincón y de las Yeguas;
por Este, coo la dehesa úllimamente
~itada, dehesa del Hinojo, parte del'
cuart() oe la Albuera y dehesa de Ca-

_ rijas, propias de D. Fernando Pa·che
co; por Sur, con la dehesa de Arayor
y cuarto del olivar que pertenecen ~l

señor Marqués de Torres Cabrera, y
I;ia férrea ele Ciudad Real o Harlajoz,
y por Oeste, con el Cordal o cañada
real, dehesas La Gravelina y Ermita
de la Salud. La cruza el río Aljucén,
caminos de Esparragalejo. La Nava
y Mirandilla, otra poblada de cnci
nas, en el primer pe'ríodo de vida,
varios hornos para cocer te.ias y la
drillos. abrigo para el ganado, zahur
das o porquerizas. una casa para vi
vienda del guarda. de p!anta baja.
con cuadra y pajar. un molino hari
nero en· estado útil para la molienda
y una casa principal destinada a vi
vienda para los d!Jeños y oon depen
dencias para labor.

B. También de naturaleza rústica,
o sea una hacienda o dehesa nombr.a
da Cerro Verde, destinada a pasto y
arbolado de encina y monle bajo. de
caber mil Sf'tenta y nueye fa-negas y
una cuartilla o tres celemines, equiva
lentes aproximadamente a seiscientas
noventa y dos hectáreas, cuarenta y
seis áreas y cincuenta centiáreas; lin
da: por Norte, con dehesa de Valde
layegua. propiedad de D. Juan Pela
yo, y otra. por Sur, con la dehesa de
San Pablo; por Este, con la de Valde
layegua, y, en parte, con la titulada
del Gamo, del mi~mo Sr. Nogales. y
con cierta porción agregada a la dehe
sa que a su vez se segregó de la de
nominada del suministro de Cerro
Verde, y al Oeste, con el rio de AUu
een, y, en parte, con la dehesa titula
da Raposeras.

La primera de dichas fincas sale a
subasta en precio de seiscientas trein
ta y tres mil pesetas. rebajarlo ya el
25 por 100 del que s.irvió 'para la pri.
mera sui,3sta.

La se~unri~ en cantidad ..le cuatI'O
cientas 'diecisiete mil pesetas, del que
igualmente se ha rebajado ya el 25 por
100 del que sirvió para la primera su
basta.

y se previene a los licitadores que,
para tomar parte en la subasta. debe
'l"an consignar previamenie ,sobre la
mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento público destinado al efecÍA), el

10 por 100 del tipo del remate; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado
tipo; que los autos y la certificación
del Registr.:> a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi~

potecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría. entendiéndose que el rema~
tante los acepta como bastantes. sin
tener derecho a exigir ningunos otros;
que las cargas o gravámenes anterio
res, y los -preferentes si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema.
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su cxtin·cj6n el precio
del remate.

DadQ en Madrid a 15 de Marzo de
1933.-Yisto bueno: El Juez de prirne~
ra instancia, Juan A. Pacheco..--El Se-
crelario, Juan lnfanh:.

X-1549

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 17, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 17, de esta c3Ipital y mi Se-

o' cretaría,. se tramitan autos de juicio
dcclal'ahvo de mayor cuantía, a ins~

tanda de D. Pedro Criado Gallo re
presentado por el ·Procurador D ' Eu-
genio Sánchez Valdemoro, contra dÜ'n
Antonio Lópcz y López Re,"iUas y don
Mateo Arsuaga Huidobro, sobre pago
de setenta y dos mil quinientas cin~

cuenta pesetas de principal, intereses
y costas, en los cuales, por providen
cia de esta fecl1a, se ha mandado em~
plazar a dicho demandado D. Antonio
Lópcz y López Revillas, toda vez que
se desconoce su actual domicilio y pa
radero! por medio de edictos, lJ:l.ra que
en el Improrrogable término de cinco
días. comparezca en los mismos. 'Per~
sonán-dose en forma por medio de Abo
gado y Procurador; bajo apcrCibimien':'
to que, si no Jo verifica. se le declara
rá en rebeldía y se dará por contestada
la demanda por parte del mismo no
tificándole en los estrados del Juzgado
loa providencia en que así se acuerde
y las demás resoluciones que se dic
ten.

y para que sirva de emplazamiento
en fonna al demannado D. Antonio Ló
pez y López Re....illas, toda vcz que se
desconoce su actual domicilio v para
dero, expido la presente para - su pu~
blicación en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletln Oficial" de esta provincia. ha
ciéndose cO!1star que las copias sim
ples de la dem<Jnday documentos se
encuentran en el local de esta Secre
taría. para entregárselas a ~quélen su
momento oportuno.

!vladrid. 22 de M~rzo de 1935.-EI
Secretario, Juan Conte-Lacoste.

X-1550

IJUZGADO DE PRI1'r!E~M INSTANC!A
, NUMERO 19, DE l'.UDRTD

_ En virtud ele providencia fccha 12
del actual, didadu por el Sr. D. Arturo
Pércz Rodrí~uez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado núme"o 19.
de esta capital, en la sección primera
del juício universal de quiebNI del co
merciante de esta plaza D.Antonio
Blanco Romero, que se hallaba esh"·
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"blecido en la calle de Alcalá núme
ro HG, se hace púfJlico por medio del
presente, que se::í inscl·to en el "Uole·
tín ODciul" de la provincia y "G3ct'ta
de :\Iadrid", para que sirva de citación
a los acrecdores cuyos domicilios son
desconocidos, o q u ~ no reciban las
circulares· que al efecto se· les diri
jan, y al quebrado D, Antonio Blanco
ROn1l'ro, que para el día 11 de Abril
próximo y hora de las dic~~iséis, ha
sido convocada la Jun ta de todos los
acreedores de la entidad qucbr a da,
para proceder al nombramiento de sín
dicos, cuyo acto se celebrará hnjo la
presidencia del señor comisario D. Al
Canso de la Llave y S:crra, y en la
Srtla audiencia de este JUMnrlo, sito
en In calle del General C~l!"taños. nú'
mero 1, previniendoseles:

Que podrán comparecer por si O por
medio de apoderados que acredil.en ese ,1
carácter de modo fehaciente, y que, si
no lo efectúan, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho. ,

Madrid, 25 de :\iarzo de 1935.-Ante
mi, Ramiro López.-El Juez, A,rturo
Pérez. X-1557

JUZGADO DE PRHI'IERA INSTANCIA o

NUMERO 21, DE MADRID

Don Angel Villar y Madrucño. Juez
de ¡primera instancia del número 21,
de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia de don
Vicente Fernández Vicente, mayor de
edad, casado, Doctor en Medicina y
Farmacia, hijo legitimo de Francisco y
de Maria de los Dolores, natural de
Alustante, provincia de Guadalajara y
de esta vecindad, conocido y nombra
do. tanto famiJiannente, como en el
mundo científico con moiivo de su es·
pecífico conocido con el nombre Di
gestónico del Doctor Vicente, por su
segun.do apellido de Vicente, por lo que
pretende cambiar su apellido en el
sentido de anteponer el segundo de
Vicente al primero Fern{;ndez, par a
quedar llamándose Vicente de Vicente
Fernández.

En su consecuencia se hace pública
ta: pretensión. a fin de que las perso
nas que se crean perjudicadas por tal
cam1:0 de apellidos, comparezcan en

¡forma en el aludido eXJpedicnte en el
término de tres meses, a partir de la
public8ción del presente en la "Gaceta
de Madrid" \" "Boletines Oficiales" de
esta provin¿a y la de Guadalajara con
las justifica60nes necesarias.

Dado en Madrid a 21 de Marzo de
1935.- El Secretario, Luis de Miguel.
El Juez. Angel VilIar y Madrueño.

. X-1540

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MüRON DE ~ FRONTERA

Don Juan González Royano. Juez de

primera instancia de esta ciudad de
Morón de la F,ontera y su 'partido,

Por el pr-escnte y en virtud de lo
acordado en aulos de menor cuantía.
seguidos a instancia de D. Juan Espu.
ny Aleixandr i • contra doñ:t Felisn Cr~

mazón Gonzálcz y su esposo D. Fran
cisco Rodríg'..!cI. Jurado de la llera, de
esta vecindad. Dura el cobro de auince
mil pesetas de principal. intereses y
costus, se saca a pública subasta IJor
término de vclnte dias y con un 25 de
descuento ue la cantidad de setenta y
dos mil ochocimlas pcsctns en que rué
tasada la finca embargada siguIente:

Un predio chaparral, monte bajo y
pastos, conocido por 1:1 nombre de Cn
r-ellanía de Sala, parte del terreno
nombrado de las Cruces y también por
tos Cllarquillos, al sitio de la Peñi
agua, de este término; lindante: al
Kortc, con IprrotaJ nombr ado Siete
Colores y los Charquillos; Sur, Juan
Del~3.do VilIalón y dehesa de los Po
zuelos; Este. las Trévedes y !a Sierra

. de las Monjas. y Oeste, tierra de los
Charquillos y la Pandura.

Tiene de cabida 224 frmeges de tie·
rra, equivale:ltes a 130 hectáreas. 22
áreas y 46 centiáreas; estando inscrita
en este Re~ist~o ti 10s folios 15r, y 157
<lel tomo 742 y 244 de lu Sección ter
cera, finca 6.884, inscri'pciones segunda J
y tercera. I

Para dicho acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
be señalado el día 22 del próximo mes
de Abril y hora de las once de su
mañana, pre"iniéndose:

Que parn tornar parte en el mismo
habrán de consignar previamente los
licitadores en este Jl1z11ado o estable
cimiento destinado al efecto ellO por
100 del tipo de subasta, no admitién
dose posturas q-Je no cubran las dos
terceras partes de Í'ste, pudiendo efec
tuar el. remate a calidad de ceder a
tercere, y que en cuanto a los titulos
de propiedad se estará a Jo que sobre
ellos resulta de autos. entendiéndose
que todo licitador los acepta e o m o
bastante y no tendrán derecho a reda
mar ningunos otros.

Dado en Morón de ia Frontera a 14
de :Marzo de 1935,-El Secretario judi.
cial, Francisco Alegre,-EI Juez, Juan
González.

X-1556

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
DE TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de pri.
mera instancia de este partido.

Por el presente hace saber: Que doña
Oio....,j;Jia Sanz Berrozpe, vecina que fué
de Pltero, mediante escritura otorgada
en i'udela ante el Notario D. Isidoro
FalC'''_'''- donó la mayor parte de sus
bienes a su hija doña JuEana en con
curso de sus nietos Severiano Yanguas
Latorre. Eloy Andrb Latprre y Bal-

domero Val La lo rre, hijos, respecti
vamente, de sus diiuntas hijas Maria
Salomé, Policarpa y Fldela, en cuya
escritura de donación la donante 'Puso
como condición: "Est:l donación se en·
tiende con libre disposicion en los do
natarios si tienen sucesión, pero en
falta de ésta, revertirán :ti tronco to-
dos los biE~c;¡ cionaclos"_

Que doña PoLcarpa La!orre Sauz.
hija de la doña Dionisia falleció en
Fitero bajo testamento que otorgó ante
el Escribano de la misma villa D. Hi
lario Carrillo, a 31 de Diciembre de
1859, en el Cí'ue im.tituyó por herede
ro tl su hijo D.Eloy Andrés Latorre;
pero fulh,'ciendo éste sin sucesión legi
tima, la herencia revertirii s.I tronco de
su famma.

Habiendo fallecido D. Elo.y Andrés
Latorre sin sucesión el din 22 de Ene~

ro de 1933, compareciEron en este Juz
gado promoviendo el juicio universal
correspondiente para la adjudicación
de dichos bienes alegando de!'echo a
ello, por proceder del troncocomÚD
D. Manuel Yanguas Latorr~. D, Juan
Igea Latorre, D. Emilio y D, Teodoro
Val Chivite, doña Felisa Yanguas 'Hue
te D. Fermin Yanguas Aliaga y doña
Juana Yan guas La torre, vecinos de Fi
tero, siendo admi tida la demanda en
providencía de 7 de Agosto úl~oen

la que se acordó llamar por edictos a
los que s~ creyeran con derecho a
dichos bienes, para que comparecieran
ante este Juzgado a deducirlo en el
tél"mino de dos meses, a contar desde
la pu]llicación de los correspondientes
¡;o.~ictos en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Boletín Ofk'al'" de la pro\'in
cia, en los que se ¡previno que al com
parecer en el juicio alegando derecho
a los bienes, se deberán acompañar los
documentos en que se funde y el co
rrespondiente árbol genealógico, y si
no tuvieren a su disposición alguno
de los documentos. se expresará el ar.
chivo en qne deban hallarse, ofrecien
do presentarlos oportunamente.

Publicados los expresados edictos y
los segundos edictos por igual término
de dos meses conforme a lo preceptua
do por el artículo 1.111 de la ley de
Enjuiciamiento civil, sin que dentro de
los términos en aquellos señalados se
haya presentado ninguna otra persona.
alegando derecho a los bienes encues
tión, de acuerdo con lo que preceptúa
el artículo 1.112 de la propia ley Pro
eesal, se hace un tercer: 1l&1:Iamiento
también por término 'de dos m~ el
cual será el último~ conlosmismos re
quisitos y en igual. forma: quei 10$, ano
teriores; bajo aperqibimiento ;de·qu e
no será oido en este jui~o el que no
comparezca dentro de este últiiu;:: plazo
de dos meses.

Dado en Tudcla a 25 de Marzo de
1935.-El Secretario ejerci~nte (ilegi
ble).-El Juez. Luis LÓDCZ.

X-1550
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DELOLAUX, Luis; que en Junio de
1927 el'a propi~tario o armador de ]ós
llapo res pesqueros de la matricula de
:\lálaga, "FCl'nando" j' "Eduardo", ma
nifestará su domicilio actual al Coman·
dante Juez instructor del Grupo <le Re
gulares Indigenas de LaI'ache, número
4, D. Julián 1Iartínez-Simancas X.ime
nes, .en el plazo de treinta días, a par
tir -de la publicación de esta citación,
al objeto de que pueda recibírsele de
claración a ]0$ fines oportunos en el
expediente nÚffiNo L~07 de 1930. que se
instruye a favor del Patrón y tripula.
ción del vapOI' "Fernando", para rcsar·
<:imiento por sah"amento de los hidro
aviones del Ejército. Dornier. números
1 y 9 :r su tripubclón.-Alcazarquivir

(Continúa en la página 742.)

3.005

CLERA CERVELO. Ramón; hijo de
Ramón y de Pilar. natural de La Ga
lera, provincia de Tarragona. de vein
tiún años de edad, cuyas señas perso
nales se ignoran, domiciliado úItima~

mente en La Galera y sujeto a expe~

diente por faltar a concentración a
la Caja de Recluta de Tarragona nú·
mero 27 para su destino a Cuerpo; se
presentará, dentro del término de
trein ta dias, en Jaea (Huesca). an te el
Juez instructor del Regimicnto de In·
fantería número 19, Capitán D. Enri
que García-Argüelles y Sánchcz: bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efec:..J:1.-Jal. 3., 18 de
Marzo de 1935.-EI Capitán Juez ins·
tructor, Ellrique Garcia·ArgÍlelles.

JG-l1~:3

3.004-

CUSCCELA. FARRIOL, José: hijo de
Antonio y de Rosalía, natural de Sa
lás de Pallás. Ayuntamiento de ídem,
provincia de Lérida, de estado soltero,
profe;;íón jornalero. de vein tiún años
de edad. de estatura 1,630 metros, do
miciliado últimamente en la República
Argentina, al que se sigue expediente
de deserción por haber faltado a con
centración para su destino a Cuerpo;
comparecerá, en el término de treinta
dias. ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Ca7.adores de Caba
llería número 6, D. Adolfo Esteban As~

censión, de guarnición en Vitoria; ba~

jo apercibimienlo de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Vitoria, 30
de Enero de 1935.-EI Teniente Juez
instructor. .\daifo Esteban.

JG-12Ü'2

3.006

3.(103

;-\PARICIO SALVADOR, Tomás (a)
"l'ano"; domiciliado últimamente en
Barcelona; comparecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Comandante
Juez instructor de esta División don
Enrique Bibiano López, cuya re;iden
cia oficial es en Barcelona, en la Ram
bla de Santa )fónica. número 22 bis.
segundo. para responder a los cargos
que le resulten en la causa que eón
tra el mismo se instruye; bajo aperci
bimíento que, de no efectuarlo, será
declarado ¡'ebelde.-Barcelona, 21 de
Marzo de 1935.-El Comandanle Juez
instructor, Enrique Bibiano.

JG-1169

JG-1194

3.000

ALO~SO PEDRERO. Francisco; hi
io de CÓ!1dido y de ~laria. natural de
La Cuesta, provincia de León, de es
tado soliera. profes:ón jornalero, de
treinta y un años de edad; procesado
por el delito de polizonaje en ca'.sa
número 425 de 1934; comparecera, en
el término de treín ta dias, a partir de
la publicación de esta requi~i~oria,
ante el Sr. Juez instructor, Capllan de
Inf.antería ae ?I!arina, D. Diego Baeza
Soto. residente. en la Sala de Ju;;,ticia
del Arsenal de Cartagena, para res~

ponder a los car~os que le resulten en
cansa que por el expresado delito de
polizonaje se le instruye; bajo aper
cibimiento ql.1e. de no efectuar su pre·
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.-Arsenal de Csrtag('l
na, 21 de Mar7.0de 1935.-El Capitan
Juez instructor, Diego Baeza.

JM-l173

3.001

ALVAREZ AQUIL.ES, Luis; natural
de Bayo (Grado). de treinta 'y un años

., de edad. hijo de Andrés, de profesion
Practicante, domiciliado última:nente
en OYiedo., procesado por el dcl1to de
.rebelión militar; comparecerá, en el
término de diez dias, ante el Juzgado
militar número 1, de Gijón: bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

JG-1178

3.002·

ARANGUEXA UGALDE, Vicente;
hijo de Jasé María y de Ursula, na
tural ue Frec~illa (P:,lencia), de es
tado víudo, profesión Farmacéutico,
de cincuenta y dos afias de edad, alto,
con gafas y una pequeI1a cicatriz en
el labio superior. domiciliado últinla
mente en Palencia, calle de Barrio y
Mier, numero 15, pisO segundo, pro~

cesado en la causa número 47 de 1935
por sunuesta difusión y reparto de
hojas ·en las qUe se COll:>'ignan concep
tos denigrantes Y vera.torios para los

. Institutos armados. (Articulo 7.°. nú
., mero 5. párrafo segundo del Bando

de declaración del estado de guerra
del ·Excmo. Sr. Gene :al de la SC:l.ta

..D,ivisí"6n Orgánica). Comparecerá. den
..1-1'0 del término de quince días, en Pa

lencia, ante el Juez instructor don
Eduardo Castell j\Toya. Capitán de In
fantería con destino en la Caja de Re·
clutas número 43. de guarnición en
Paicncia; bajo apercibimiento de ser

. declarado rcbr-lde si no lo efectún.
Palencia, 8 de Febrero de 193:i.-EI
Capit:in Juez instructor, EduSlrdo Cas
tell Moya.

I na de treinta dias. a partir de la pu
blicación de esta requisitoria. en la
GACETA DE i\LWRID, ante el Tenienle
Juez instructor de la segunda Legión
del Tercio. D. Alejandro Luengo Ca
rrascal, cion despacho oficial en el
acuartelamiento de Riffien; bajo aper
cibimien to que. de no efectuarlo, se
rá declarado rebeldc.-Riffien, 13 de
M:::.:,~~ de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor. Alejandro Luengo.

- JG-1196

..
crrACIONES

ADlUi1STRACIóN DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procedenles
~n derecho, Se cíla y ~mplazu, por
lo•.Juecu o Tribunalu respectiuo:r,
a lal pt:1'$onru Que a coniinuación I

't:t:zpresan. para que comparezcan
ildla que le señale, a contar desde
lalecha de la pUblicación d.d anun
cio en t:~lt: periódico oficial. con
lllúglo al articulo 173 de la ltll de
Enjuiciamiento crimina,l, 380 dtl Có
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Harina.

1.700

. IGLESIAS E IGLESIAS, Alejo; na-
. tural deOviedo, de profesiónestu.
diaute, según cédula expedida en Ali
cante con fecha 4, de Junio de 1934;
comparecerá ante este Juzgado muni~

cipal de Manzanares. sito en la Plaza
de la República. el día 15 de Abril,
a las once horas, para asistir como
denunciado a la celebración del jui
cio de faltas número 40 de 1935, por
:viajar. sin billete en tre ésta y Valde·
peñas; apercibiéndole que, si no com
parece, se celebrará el juicio y lepa
rará .el perjuicio a que bubiere lugar
en derecho.

2.999

4119

REQUISITORIAS

".,"1.
ALOXSO FLORES. Pascual; hijo de

,~,Antonio y de Francisca, natural de
=·Cuevas (Ahner·ía), avecindado en Bar-
. celana, Barrio de Hospitalet~donde('s
conocido sU padre por Antonio Alon~

so Ja) ."EI Castillejo"; de veintinueye
años de edad, de estado soltero, de
profesión zapatero; sus señas perso·
nales son: 1,600 metros de estatura,
pelo castaño, cejas al pelo. ojos par
dos. nariz regular. barba poca, boca
regular, color sano. frente ancha, y
sin ninguna seña particular; p\,ocesa
do en la causa número 1.303 del año
1930, por el delito de lesiones a dos
indígenas; comparecerá, en el térmi·

c:, . .,~---":'".. -
.... :~~

BajoapercibiJnt~it.(i:de .ser declarad0:1

. r~6~ld~·'U;dt-;·incitrrir en ]a~ demás
. resPoli3alijliclad~le{Jale$. de na pre
.en.larseJos::procesados Que a conti·

... .il'l.ua~ión::.~.;:"#prf:.an, en el plazo que
:a~l"fll~<citcoirlardesde el dia de

la public.#.i~kdel anuncio en ~sle
periódico·;;tíf(cial y ante el Juez o

.TribUnal que·· se señala. se les cita,
•. 1lizmay-emplaza, encargándose a lO
d~ !as. Autoridades 11, Agente•.de

. .la.Policia }udtciQl. prQcedan a la
: . 'busoa,captura y.conducci6n de

. .aquéllos. poniendolos.Q disposición
de dicho ·Juez o· Tribunal, con arre

"' ··gloa lds tirltculos512g 388 de. la ley
:,' dé Enilltcitimienta criminal, 3.971 y

·G$4'·de la ley de EnjuiCiamiento mi·
litar .de Marina.
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna I en España I el año 1936

ENERO

Día t.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
.8.-Lun3 llena a 18 h.. 15 m. en Cáncer.

1.6.--Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. t 8 m. en Acuario.
30~-Cuarto creciente a 23 h. 36 ro. en Tauro.

FEBRERO

Día 7.-Luna Uena a 11 h. 19 rn. en Leo.
I5.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 b. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto crecíente a 9 h. 28 In. en GéminIs.

MARZO

Día S.-Luna llena a 5 h. 14 ID. en Vit"go.
16.-Cual"to .menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer,

A B R 1 L

Día 6.-Luna nena a 22 h. 46 m. en Libra.
Í4...:.....:Cuarto menguante a 2] h. 21 m. en Capricomio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.--Cuarto creciente a 11 h. 16 ID. en Leo.

MAYO

Día 6.-Luna llena a 15 b. 1 m. en Escorpio.
.14.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 b. 35 m. en Tauro.
2S-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

JU N 1 O

Día 5.-LuDa llena a .:> h. 22 m. en Sagitario.
12;-Cuarto menguante a 12 b.5 m. en Piscis.
1!:l.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Géminis.
:.w;...;...c.uarto creciente a 19 b. 23 m. en Libra. .

J U L 1 O

Oía ol.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricor:1io.
H.-Cuarto menguante a 16 h. 23 m. en Aries.
IS.-Luna nueva 815 b. 19 ill. en Cáncer.
26.-Cu<"rto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Oía 3.-Luna llena a 3 b. 4,7 ID. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 b. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Dia l.-Luna llena a 12 h. 37 ITI. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 b. 14 m. en Géminis.

15.-Luna nueva 8 17 b. 41 ffi. en Virgo.
23.-Cuar1o creciente a 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Dia 7.-Cuarto mE'nguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
l5.-Luna llue....a 8 10 h. 2ll ffi. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 m, en Capricornio.
SO.-Luna llena a 5 b. 5S m. en Tauro.

NOVIEMBRE

Dia 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 In. en Leo.
14.-Luna nueva a 4 h. 4~ m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 b.. 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena·a 16 h. 12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Dia S.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m, en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en S:;¡gitano.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 b. O m. en Cáncer.

EKTRADA DEL SOL EN LOS SIG='OS DE ZODIACO

Día 21·de Enero. So] en Acuarío.
19 de Febrero. Sol en Piscis.
20 de Man:o. Sol en Aries.

.. 20 de Abril. Sol en Tauro.
21 d e Mayo. Sol en Géminis.
2] de .Iunio, Sol en Cáncer,

Dia 23 de Julio. Sol en Leo.
2:1 de ¡\go~to. Sol en Vir.:<o.

Primavera. 23 de SeptiemlJre. Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en r:scorpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario,

Estio. 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

CUATRO ESTAClO:":ES

otoiio.

invierno.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo. a 19 h .. l ro.
E! Estío el día 21 de Junio a a h. 31 m.

ElütoilO el (jiu ~3 lit, Sep[iembl·p 9 ;) h. 40 m.
El Invierno el dia 2:!. de Diciclllilrt: a U h. 4~ m.
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1936 Eclipses -d e Sol y de Luna

fEBREno, S,-Eclipse fotal de Luna, del cual solamente el final es visible ·en Espalia.

Princi pio del eclipse .
Principio del eciipse totai•••U IoI .

J\.Iedio del eclipse "' .
Fin del l':clipse total ~ ••••
Fin.. del eclipse + II III .

16 h.
i7
18
18
19

~7,9 m.
57.7 f

9,5 '
21,2 ~
51,0

Tiempo civil de Greenwk.h.

El principio de este eclipse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlántico, e-n casi toda Europa, Este d~ Arri·
ca, Madagascar, Asta. Océano Indico, Australia, parte Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroeste de Canadá y OCéa·
noArtico...

El íin sera visible en la parte Estc del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africa, Océano Indico, Austcalia, excepto en
su parte Sudeste, Oeste del Océano Pacífico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta. que dista 7i" de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra ·con la Luna sera a 50~ de su vértice boreal hacia Occidente {visión directa).
Valor de la máxirn:J fase, o parte eclipsada de la Luna, 1,022, lomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna saje edip::.ada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tie.mpo civil de lireenwich que se in-

dican a continuación: "

Albacete ..................... 18 h. 52 m, Gua dalajara ................ 18 h. 57 m. Salamanca ................ _111 ••••• 19 h. 7 m.
Alicante ........ ............... 18 47 Huelva ...............',........ 19 15 San Sebastián _............. 18 49
Mmeria ...................... 18 56 Huesca ....... ':............... 18 44 Santander ................... 18 56
Avila ........ ,................... 19 3 Jaén ................................. 19 1 Santiago 19 17Badajoz 19 14 León 19 5 .............................................. ..........................

Segovia 19 OI:larce!ona 18 34 Lérida 18 40 ................................. .......... .............................
Sevilla .......... ~.................. 19 11Bilbao ~ ......................... 18 53 Logroño ...~.................... 18 52

Burgos .... .......... .... ~....... 18 57 Lugo .............................. 19 13 Soria ............................... 18 53
Cáceres .... f ...........'............. 19 11 . Madrid' _.•......•........... 18 59 Tarragona •••_.:•••:•••,..'lI•••.••. _. :l8 38
'=ádiz .......................... 19 12 Málaga ........................ 19 4 Ternel ...................~..... 18 48
CaslelJón .... .................. 18 44 Murcia ........................... 18 50 Toledo 19 1
Ciud3dHeal 19 1 Orens.e 19 14 9·······.··,,······ ..·····

••••••• " •••• 41: •• • .................:1 ••••• Val-encia 18 46
Córdoba 19 5 Oviedo 19 5 ............................................. ........................ Valladolid 19 ,-2
Coruña 19 16 Palencia ...•...••.•.••••••••• 19 1 ....................... .....................

Viloria 18 52Cuen ca •...••••••••"........... 18 53' Palma de Mallorca..•••••• 18 34 ...+.,............... IIr ••~.

Gerona ................"............. 18 30 Pamplona ................... 18 49 Zamora ......"................. 19 7
Granada 19 1 Pontevedra

" . ,

19 18 Zaragoza 18 46....................... _..................... _................_..
----

JUNIo, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en algunas capitales de. España.

TIE;MPO LONGITUD
civil de Greenwich desde Greenwich LATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 37" 39' E j' 22' 34' N
a 3 49,0 en 15' 55' E Y 33' 32' N
a 3 49,6 en 15' 22' E Y 33' 34' N
a 5 ~O.1 en 104' 44' E Y 56' ¡' N
a ti 50,6 en 179" 49' W y 25' 20' N
a 6 51,2 en 179" 41' E Y 25' lS' N
a 7 55,3 en 158' .fO· E y 14" 9' N

el diámetro del Sol.

liree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi.

FASES

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad

A continuación se dan las horas de tiempo civil de
tales de E~pal1a, en las cuales es visible dicho final.

Principio del eclipse para la Tierra en generaL..•..••
Principio del eclipse 10tal para la Tierra en generaL..
Principio del eclipse central para la Tierra en general.·
2\láxirna fase._ _. __ .
Fin del eclipse central para la Tierra en general .
Fin del eclipse tot~l1 para la Tierra en generaL.•••••.
Fin de1 eclipse para la Tierra en general .

~. ------------------------

1

I

POBLAClON ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE PQBLACIQN ORTO DEL SOL ¡ FIN OEL ECLIPSE
j

Albacete 4 h.41 m. 4 h. 52 !!l. 46,5 s. .1
l'...................... Gerona 4 h. 13 ¡4 h. 54Alicante 4 38 4 52 2,1 '1

Guadalai~~·~·: :::: ::::::::::
m. m. 2,0 s.

...................11 ••

I 4 42...!\.vila ............................ 4 47 4 55 6,9 I! 54 37,4
Barcelona •• '... 41 ......... * •••• 4 17 4 53 45,2 Huesca ...................... 4 25 i 4: 55 1,5
Bilbao .... ••• ,1 ................ 4 31 4 56 33.1 I León ............................ 4 43

14 56 49,4
Burgos ••••• to ••••••••• ,111 ....... 4 37 4 56 3,9 '1 Lérid~ ..................... .( ~8 14 .54 20,9
Castellón ., ,........... "" ..... 4 31 4 53 14.3 Logrono .................... { 32 l~ 55 49.3
Ciudad Real........_ ••••• 4 50 4 53 40,5 ~ Lugo ........................ 4 50 14 57 44.2
Coruíia ...................... 4 52 4 58 .16,5 ~Iadrid ..•.•.•••••••••••••.• 4 44 !4 54 ;:15,6
Cuenca "If It.! • ~"••.!..!.!O. ~--'.JI.L._t .. 39 " 53 53,5 I\lurcia ! •••• IlI ................. 4 41 Lt 51 55,3! ...
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POBLAClON ORTO DEL SOl.. FIN DEL e:cLlPSR POBLACION ORTO DEL SOL FL'" DEL ECLlPsB

Orense ... ,.................... 4 h. 5-1 rn. 4 h. fl7 m. 23.7 s. Seria ................. ,. ........... 4 b. 3-1 m. \¡ h. 55 m. 17.9 S.
Odedo ...................... 11I. 4 41 4 57 29.] Tarragona _................ 4 21 53 52.3
Palenci':l .................... 4 42 • 4 56 3.7 • Teruel 4 34 53 49.5

14
......................

liPalma de Mallorca...••• • 21 52 7.0 Toledo ....................... 4 47 5-4 19.8
P:lmplona ............. + •••••• -1 28 14 5;. 52.4 Valencia .."..................... 4 33 52 55.1
Salamanca ................. 4 SO 14 55 39.8 IVallo.alid _._••••.•••••• 4 44 5 5~ 51.0
San Sebastilln... "' ......".•..• -1 27 14 56 20.6 "'4· . 4 31 4 56 ~O.4VILorla ................................
Snntnnuer ................. 4 34 4 56 :l6.~ Zamora ............0:. ••• " ....... 16" ...

""
4-9 4 5& 3.9

Seguvia .......................... 4 44 4 55 8..2 Zaragoza .........._ .•••• &1 ... " 29 " 54 &7,1

-----
JULlO, 4.-:Eclipse parcial de Luna, invisible en España.

J'rtncipio del e~lipse _ a .

Atedio del ec] j I)Se .
Fin del eclipse ".. iIII .

16 h. 26.3 In. I
17 24,9 Tiempo civil de GreeDwich.
18 23.7 \

ID principio de es.eclipse será visible en los Oeeanos An tárticos e Indico y parte del Pacifico. en Australia. Asia,
excepto en su extremo Norte y en las partes Sur 'JI E ste de Africa. .

El fin será visible en la pa!"te Sudeste del OceaDo At1:intico. en Africa. menos en su ,arte Noroeste, en el Este de Eu
ropa, en casi torla Asia. en Australia. Océanos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El primer C"ontaC'to de la sombra con la Luna se verifiC'3 rá en un punto del Iiml.to de ~sta. que dista 138<> de su
vértice boreal hacia Orien te (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 16U· de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima rase. o parte eclipsada de la Luna. 0,272, tomando como unidad el diámetro de ésta.

DU;lI~."4BftE, 13-14.-Eclipse anular de Sol, Lnvü;ible en Es paña.

F A S ES TIEMPO W;";GITUD

dril de ürtenwich desd~ Ü!~wich LATITUD

*

Principio del eclipse general. dia 13................~..._._... 9 20 b. 26.7 ill. en t36° 3~' E Y 10" 5" S
Principio del eclipse anular. dia 13_........................ a 21 31.8 en lUlO 16' B Y ]4" 4t' S
Principio del ec.1Jpse central día .~ a 21 3-1.6 en 117' 40' E Y 15" 6" Slo¡) ......... III ......................

Máxima fase, dia l:i . .......... .......................................... a 23 2i.7 en 17210 :'16' W y 3;" 50' S
Fin del eclipse central, día 1( ...•• ~•••••_ ••••••••••••••••• a 1 :W,S en 11lo" 9' W y 11" U' S
Fin del eclipse anular. dia 14 ...........................~•••••••• a 1 2:~.6 en 1U6" H·W y 10" 35' S
Fin del eclilJ~e general. día 14 ....................................... a 2 2H.6 en 125a l' W y 5· 59' S

Val'Or de la máxima Case. 0.967, tOlDando como unidad el diáluetro del SoL.
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MINI~TEr:IO D

DIRECCION GENERAL DE AD:MThfI-STR

Resumen por eapítnlos de los Presupuestos municipales de Ingresos y (;a~tos correspondient

I ~"pJt.U~t:l l.O . "'¡;lItOJQ ~;tJ1 üapnuJ<:J iS ~ ~~¡¡'lllJo o." I \.41'I$UJO lo.' ¡ "",a~tl,,Uo ti." ¡ Wlp~tllli(.. i v .... i\:i,'II,lr.J.CI Q.- ~p._ •.'
ObHp.:ionea aepresentacl6n Vi";lanw !,olicla

I , •••l>ftAI
S~l.bridad luJlIl.1ICiaI I iteuUUltlOIl.

1Il&I-.r.aJ ef.: B.nltli"DC'"

1'1WYLNC1.A.S .."era.la. m.Ille.ip~ T eepridad.. W'b&JJ" , nu;tJ.

1

7

ofi.inaa. \ • tU";~IlL ~- ,".,.., .... ,...
P~.;llU. Pn;tlU. P;u,u. Fu.'u. p"t'"" P;:lr/G.J. 1 P'S.JIU. P~;;I- ~...~

!_~,
I

99 666 .J a i1 I

Ceuta•••.•••••. 488.776,52 28,582,50 403.303,75 257.720'001 ~. ,-O> 345.485,001 314.93.. , ..0 458.272,OO¡ 96.845,
Melil1a •••••••. 215.885,09 30.000,00 410.752,00 525.675100 75.700,00, 393.860,00, 532.445,00, "'0'600'001 26.500,

I
9,151 8, 35

1Cellta. •••••••••• 12,95 0,76 10,69/
6'

83
1

0,79¡ 12.14
Melilla ........ 5,49 0,76/ 10,44 13,37 1,921 10,011 13.54 13,24

1I 1

Madrid, 28 de Febrero de 1935.-EI Jefe de la Secció:11, Rafael Boulet.- V: B.o. el Direclor general. Carlos Echeguren.
'"

CapItulo ,." I
CQ2);triblleiOlleil

np:WeL I
PUel~ I
70;000,001

1 851• . I

Arbitrios
eo¡:¡ fin". no

fiseal...

0.25
2,12

r.;..pítuJo 5,"

Eventu&1Q

7
enraord'nar1os.

....,

Capitulo .,0
Scr-ncioa

mnni.cipaliudoa

1,22

94.000.00,
2.8oo.oo¡

2,491
0.07

1
I

l:a¡¡ltU1o "."

A;>rovecba
lI:lIento dc bi.,.

oca <;OttluIlalca.

14,232,631

1

56.628,98

0.38
11,44,

Capitulo l."

__P_"_s;_t I__P_"_s_~t_~_.__ 1 p_e_u_tlU_._ i P_;6_'_'/U_'__ r__P_I!_'S"_laJ_"_l-_p_,,_'S_et_IU_"__ 1

I I
46.000,00· l) 9.300.00 41.000,001

l) l) 83.580,00 33.500,00

1,08
0,85

Ccuta 1Ir ,. ti •••

Melilla, "•• I •• _ " '"

PROVINCJAS

Ceuta •••••••••••••••••••••
]1,1elilla '* " ••• lo

Madrid, 2-8 de Febrero de 1935.-El Jefe de la Sección.. Rafael Boulet.- V.O B.·, el Director general, Carlos Echeguren.
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los Municipios de Ceuta y l\:Ielilla durante el año 1933 y tantos por cient{) por capítulos.

"Callitalo lO. c.pituJo n. ~pí~uJo u. l"apitulo 1)- '- i1t,JltWo J"~ .......plluJO IS. ,apjtuJo .6. Capitulo 17. f.:atl\t1110 la• L"llltulo ,9.

j
l'OTALU

~ Oh,.. Fomento &rv'ClDa 1tl.íil.IJc(smlJn~ E:midadea J\.gt'!2p.c:Ó3!
lfOll~" de lo. >n'tre.e. mnu lt"T";;!J· forzo.. hllpr....iltO&. R....,I.11....

,abIi.... p6b1ieu.
oomunalea. ",nos.

~d.,. I2U!~"OT~
del Mun,ClplO.

I
....... ~..., ,..,

'/t',"". P."IIU. F""tltu. P".ltIl. "$Ir/u. p . •·r~. P•.J,tu. 1'.ullii. PUlldi. P,u1rn. Pn.lu.

j 1 1
!

273.270,001 568.565,00'; ~ 55_000,00' l) • » )) 10.000'001 442.974.20'3.773.397,72

....100.ooi 820.032,871 6.110,00 84.000, ()() »- • ti • 50.000.00 » ¡3.932 •709,96

7,24 I ~ 1,46 » » » »
0.

26
1

11,741 100,0015,07
16,161 20,85 0,16

1
2,14 l) » » » 1 .)-

)¡. I 100,00,_1

I I

•
Capitulo 11.. c.:ap.tuIOQ•• ";"1'1Iulo 'o. Caplfulo 11. Capítulo .... Ca;>ituJo 1$• Upnulo '4 Lapltulo J~.

-Dereeboe
CllOtal, rt:car-

A,grupaclOD
l'OTALE:~,

lrnpo>iclÓD mil· lJ!;¡ncomull.. Ent¡dade. me-., COoO ., llatt.<:ll1&' Mt1ltu. ton::o:!3. R.5ulus

tasas. tion~ <:D tribu- nicipal. dad•• Qorea.
la. naelonalea.

del MunIcipIO. ,...,

P,sda.¡. P~s.l= P~ulas. Pl!Sdas. P~s"lU. PuelfU. Pucias. Pes/fl¡u. PeselM.

lí65.45Q,00 124.151,00 2.813.282,00 2.000,00 l) l) » )} 3.•79 .4Ui,6:¡
1.083.500,00 248.000,00' 2.419.700,98 5.000,00 l> ~ l) » 3.932.709,96

14,96 3, 28
1

74,44 o, O.!) 1+- » » }) 100,00
'2.7,55 ti 31 61,53 0,13 t> ~ » » 10O,0;)

; I
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Pre!"upu~<¡tos municipa.les de 19:33.-ReS11men por capítulo:;; y ca

I ¡

1DE 500 A 999 DE 1.000 }... 2.S~9 í DE 3.000 A 4.999I I
I - ] -- I

2.833.079,46 5.1 í2.000,59 I 2.49~.258.44

5.694.137,96 10.398.2¡;4,O5· 3.4::<5.74~,67

113.171,15 562.673,77 I 31:i4.6a5,67
,

128.359.54 4f13.130,58 275.780,74

IUi50.l54,OG 4.151.716,75 1$il l '\;1:i ,19
.7:UH.iO,26 331.269,66

f
236.750,05

23.383,40 304.052,70 284.004,78
1.702.515,lJ:l 8.&33.434,l:l5 7.291.034,17

i
1.8I3.HG8,50 7.204.762,17

,
6.221.030,17

150413.116,14 42.0 ;3.030,38
1

28.~OO.279.80
lO3.fi56,28 356.652,74 120.382.41

-l; .170,12 70.538,37

I
25.156,56

38.71] ,56 27.7Y5,69 12.688,61
132.306,78 124.537,42 226':"1,75

1.646.659,53 3.04:8.012,38 , 1.374582.09

•
31.707.350,76 52 351.962,20 ¡ 52.928.0108,1019.830.728,39TOTALE:S••••••••••••••••••••••••••••••

CAPITULOS
j MUNICIPIOS i
1ME.....ORES DE 50ü 1
• HAm'NTE' I__~_

l.-Rentas 2.123.217,31
2.-Aproveohamientos de bienes comuna.les....... 4.023.248,:.16 t
:.l.-Subvenciones 54.05U,:;8
4.-Serviclos municipales. 65.276.;.!2
;).-Eventuales y cxt,aordinarios ~.................. 2.09!U95,62
G.-Arbitrios con fines no fiscales..................... 37.l2M,'i4
j ---COntribuciones especiales.... 22.(}8S,05
8.-Derechos y !asas l' 59S.675,07
9.-Cuotas, ¡<'"Cargos y partir;iJpaciones en tribu-

tos naciona!es........................................ 923.7['3,33
1C.-Imposición municipal ; ".1 8.821.426,67
11.-l\luHas ., ., I 60.643,28
12.-)'Iancomunidades 1 32.8i:!7,99
l~.-Eiltidades menores :...... 15.624,79
14.-Agrupací{¡n fon;osa <1el Municipio :...... 109.158,42
15.-Resultas S44.2:'-i,26

~laúrid, 28 de Febrero de 1935.-.El Jefe de la Sección, Rafael BouleL- V.O B.o, el Director general. Carlos Echeguren.

Presupuestos municipales de 1933.-Resumen por capítulos y ea

CAP-ITULOS
~HJ~ICIPIOS '1

MEXOHEs DE 5frO DE 500 A 999
llABlTAN1'ES

1
DE 1.000 A. 2.999 I VE 3.000 A 4.999

1.-obliS<llciones gen-eral~s .
2.-Hepresentadón municipal. .
a.-Vigilancia y Seguridad ..
4.-Policia urbana )'- rural. .
5.-Recaudación ..
6.-Personal y material de oficina .
7.-Salubridad e Higiene .
lL.:.-Bendicencia , .
9.-Asistencia social. .

10.-Instracción pública ..
11.-0bras públicas ..
l~.-:Monles __ .
13.-Fomento de los intereses :::omunales ..
14.-Servicios municipalizados .
15.-)Iancomunidades ., ..
l~.-El1tidad~~ menores :..: ,
1 J .-Agrllipacwn forzosa del MUnlC1plO ..
18.-11n¡Jl'c..-istos .
19.-Resultas ., .

4.832.04 7,94
2::l1.íi&1,J1
~7.2~3,li1

1.3G;;¡.:¿lo,-12 1
242.988,52

5.4::1Ü.71U,56
1.33t.'.il!HI,47
2.1!J8.555,lJl

::!6ü.4~2,73

53ü.I.I41,20
1.0~3.í!l::!,¡J9

491.665,09
35'3.5(}4,U1

17.1!H,34
~11 51J&. 30
, rúi!iÚ9

39U3:¿,55
522.69~,44

151.123,31

7.766.375,48
33U8U,l1
2ül.lJlHI,1l7

2.lí33.::l7:l,l1
458.ü:l7,36

7.3/4.111,45
2.27Ui6J,OlJ
4.126.42!1,H4

342.7::!U,79
1.Ui4.S46,lll
1.917.5!lS,53

fi91.47!.i,4U
641.58U,69
19.&lU,!l9
~8. i ¡¿O,m

9.15t,19
347.47-t,04
S02,432,47
387.778,27

21.855.399,45
85::1.366,32 I

1.59Y.111,42
fUJ71.nW,47
1.2íO.24::!,60 i

15.::14 L2411,OIl t
6.129..}~3,;jG
1UW5.!l57,85
1.067.172,1)5
3.963.83;:.;")6
6.737.·) 75,73
1.27S.\J;)2,:J6
1.958.45-1';;'1 I

61.981.:1:) I
117.604,25 "
23.468.~3

4511.932,92 !
1.92;~.247,13 "

760.0n,ti8

14.129.482,53
545.114.16

1.960.327,77
4.343.851,26
1.140.866,8H
8.6S8.180,90
3.841.929,73
6.024.997,;)2

S55.39~-l,4U

3.082.570.05
4.904.816,45

418.188,99
1.231.~¡;! .9::1

37.282,41
35.li ¡v,¡)3
11.364,40

219.61'1.47
1.055.210,67

363.242,42

TOTALES , ... 19.74·80485,S9 31.638.473,86 82.17<8.025,63 52.969.669,27

i\'ladrid, 28 de Febrero de 1935.--EI Jefe de la Secciónl Rafael BouleL- V." B:~ el Director general, Carlos Echel~,,'uren.
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tegorías de población de los Presupuestos ordinarios de Ingresos.

I I IDEZO.OOO A 49.9~9· I
I

I
I

DE 5.000 ..... 9.999 I DE 10.000 A 19.999. i DE 50.000 A 9!.l.999 DE 100.000 y l\L.\.S
1

TOTALES

- I
2.898.218,05 2.942.94u.88 1.68L5~9,27 1.608.563,47 2.145.832,46 1 23.898.709.¡¡~

1
3.517.1Ü5,22 3-.458.502.27 1.808.529,59 2.356.661,07 10 412.344,S2 ¡ 45.104.568, i1

6A.13U,70 1.020.945,69 839.923,15 295.636,82 426.500,00 ; 4.291.687.53
1.183.483,4:2 1.629.495.94 2.695.181,19 8.914.'>26,87 0.315.975,00 I ~1.701.20!J,íU

I 3.054.916,47 4.266.079.5:J 3.562.516,57 3.042.505,26 10.689.103,2:> , 34.686.S98,70
288.199.75 419.063,33 525.8"69,93 491.353,35 672.225,OU I 3.074.822,07
89:t5·l'"l46 2.609.SOts.57 1.876.994,1~ 2.535.600,00 J. 7.933.019,75 I 26.482.454,89

13.753.519,61 • 21.651.407,20 22.169.548,83 21.321.260,:14 44.357.342,15

I
140.878.737,94

11.143.054,83 15.171.B6~,;11 15.664.981,91 16.870.571,63 4: 7.663~S64,44 122.677.8;)1,4!J
. 45.979.:!89,96 46.770.536,73 40.192.153.38 ~8.021.1H,10 73.158.714,43 ! 329.332.691,59

. 169.424,02 1980472,18 . 146.086,00 134.3üO.OO GI8.2i9,IG ¡ 1.907~896,O7
19.116,88 2ii.654.,31 9.103.90 12.402,80· ~

1
236.9::'O,!f{

76.250,00 33.15lJ¡69 4.750,OlJ l) I> ¡ 208.980,34
139.310,77 117.299,85 105.685,99 12JS75,OO 5.777,12 i 769.609,10

; 1:379.110,86 191.481,66 50.000,00 Xl 21.265.287,53 i 29.799.3G8,31
!,

85.-108..634,00 100.507.712,34 91.332.863,89 85.620.40:;,51 235.664.265,11 785.051.937,30
i

.. .. .... ~.. .. .' . " . .. ., • o· -, - '. . .

.,t:egorías de población· de los Presupuestos. ordinaJ:ioa de Gastos•

..

22.844.756,63
854.756,45

3.893.857,49
6.375.500,33
3.052.305,97

"·12.181.891,;)4
·6.297'.42i.l,3~

9.370.79'3,14
1.255.009,33
5.871.904,49
8.458.139,55

555;299,86
. 1.638.152,47

.225.207,96
43.115,22
10.785.00

. 506.110.31
. 1.~26.229,(j9

.. 255:789,55

26.504.406,65
1.109.490,66
5.819.232,85
7.086.:!90,12

. 4.644.955,15
10.358.794,69

7.981.549,15
9.990.918,47
1.914.228,53
7.200.013.89

13.652.237,00
275.187,19

1.774.207,41
613.450,18
44,802.43
10;237.16

;)27.591,97
983.326,23

1.087,20

23.153.2&7,59
833.517.77

6.290.019,22
6.953.748,01
6.041.616,52
'7.152.127,19
8.400.067,41
8.283.402,32
2.424.605,74
6.941.577,25

10..s39.023,7ü
133.~9I1,ll

1.700.468,56
715.449,18

59.495,36
5.975.UO

3*7.571,60
578.928.30
448.&19.31

22.829A69,09
663.156,00

6.109.191.52
6.487.513.26
4.399.635.50
5.258.650,10
7.405.553,13
5.080.006,88

• ~.~?~.963,97
<.1.1;)3.911,99

11.467.876,86
158.822,92
978.493,00

0.086.447,72
41.137,78

»
')')0) 415 5')
34i:346:96 .

II

70.439.575,H
1.039.316•.)U

12.8H.274,10
:2 6.150.26.8,60

9.8ü7.7éO,73
15.687..133,51
19.071.28:),95
11.079.139,82

6.181.324,85
15.G97.930,03
29.5GO.2,}3,G2

145.;)10,00
1.-180.407,00
1.39-1.968,57

))

2:!.5GO,DQ
17~.3j:2,7S

1,28i1.587,So
l}

214.3501.800,79
6.512.455,68

38.83':>.297,05
68.365.546.58
3f.l}59.059,23
87:539.151,02
¡¡2.7-!4.7~.87

65.960.199.8;:'
16.545.852.1(1
50.293.78-1.27
88. í11.214 .43
4.147.727.:12

11.769.$38.61
9.171.7!J2.C3

452.1-11,ih
lOO.413,:li

:~.:!oO.91 ¡¡,lt>
S.í23.001,6Y
2.367.713,74

~-, .

84.917.028,36

I
100.492.006,93 91.312.41 0,14

o., .• '.

85.562.602,20 7íO.R;:¡;:d:H:i1,57
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1933 Gaceta -de Madrid.-Núm. 87.

ales de 1933.-Tanto por cienro del total de los Presupuestos dI

I
I

IlOS !
lE 500 DE 500 A 999 DE UJO{i A 2.999 ¡DE 3.000 A 4.GG9
TES

'---1 -1
11

71 8,93 6,~8

I
4,71

29 17,96 12,63 6,49
~7 0,36 J,bB 0,69
33 0.41 0,60 i 0,52
59 6,15 5.04 I 3,.')3
19 0,23 0,40 1 0,45
11 0.07 j),:~7 ! 0,501I02 5,37 9,.76 I 13.78

66 5.72 8.75 I .11,;i)
48 iS.61 ;,1,U9 1 54,50
30 0,33 0,43 ¡ 0,23
16 0.13

1

0,09 ¡, O,(1)
OS 0.12 0,03 0,02
55 0,42 0,15 l' 0,04
26

1
5,19 3,70 2,6~

! I

I
I

00 100,110 100,00 I 100,00
I
I

[acj Boulet.- y: B.o, el Director general, Carlos Echeguren.

ales de 1933.--:,Tanto por ciento del total de los Presupuestos de

,

lOS I , ..
I !

E 5001
DI> 500 A 999

·1

DE 1.000 A 2.999 I,E3.000. 4.999
TES

47 24,55 26,60 I 26,67
43 1,05' 1,04 1,03
44 0,83 1,95 I 3,70
90 8,32 J 8,48 8,20
23 1,45 I 1;55 2,15
83 i 23,31 I 18,67 16,40
77 I 7,13 7,45 7,'25
13 I 13,04 I 11,93 I 11,38
15 I 1,08 . '. 1,:{O I 1,62
97 i 3,78 4,82

I
.5,82

I
54 6,Oü 8,20 9,41
49 2,19 1,56 0,79
S6 . 2,03 2,38 I 2,33

l
09 O,(}6 0,07 J O,U7
26 0,18 0.14 l· 0,(17 !

03' 0,03 0,03 I 0,02 j
00 1,10 0,56 ! O,4~ i
65 2,M ¿:.34 I 1,J:-J I
76 1,22 0,92 ! O,til) ¡.. ,... i ..

i I
Op " 1GO,OO ·100,00

I
100,00 II I I

'. .. - - .. •• ___ o .' -'-- -. ,

ael B9.ulet,-Y..o B,o! el Director gene!'~~ Carlos Eehe:¡;.uren.

-

4,
,14,

0,
n,
O,
0,
4,

10,
:1.0.

O.
O,

lO,
O,
O.
3,

Ml:NICIP
MENORES D

HABl'I'A...-;

28 i\Iarzo

e A P 1 TU L O'S

, e A P 1 TUL o S,

Anexo único.-·Página 736
•• " . .. , •• ", , •• ", _u • T'"

----'----------'--'---'------':;.;.;.;.._ .... -' .... ,

l.-obligacione.~ generales.. 24,
~.-~~p.resel~tacio.n illl;1nicipal.......... 1,
.~.-\ l\fUlancla y Segundad .,............... O,
?-Policía U~?ána y rural.... 6,
J.-Rec3udaclon 1,
6.-Personal y mate¡-ia! de oficinas.................. 27,
¡.-Salubridad e Higiene................................. 6,
8.-Beneficcn cía 11.
9.-Asistenda socia1._..................................... . 1,

IO.-Instrucción pública ~ ' 2,
11.-0hras púbIicas....... 5,
12.----,,).Jontes ._ 9 ••••• __ ••• 9 _...................... .)

U.-Fomellto de ios intereses comunales............ i:
14._ServiCi-os municipalizados _..... O,
15.-.:\lancolIlunidadcs 0,
lli.-Entidadcs menores ;.......... O,
1 i .----Agrupación forzosa del :.\iunicipio.. .)
13.-lrllp¡'evi~tos _ _............................ 2:
l!!.-'lesullas 0,

TOTALES......•:...................... 100,

TOTAI.E:; ~......... 100,

Madrid. 28 de Febrero de 1935.-EI Jefe de la ~eC(:iÓlD. Raí

_ . ..",._oi.-,;..-. _

Madrid, :l8 de Febrero de 1935.-EI Jefe de la Sección, Rá

Presupuestos municip

Ere.supuestos mnnicip

,
¡ },lJ.::"U;¡P
1 ME)\;(\RES L
1 H!_BITAN

--~-----------"-------1
!

~:=t~~,Secli~;;;i~~'i¿~"d~"b'i~~'~~-'c'oi~'~~~i'~~:::::: I
3.-Subven\·ionE$ _ .
4.-Sen·icios municipales j
5.-E"Ventua~·es y extraordinarios j
6.-Arbitrjo~ con fines no fiscales II
7.-Contribuciones especiales : .
,S.-Derec.hos y tasas _ , .
9.-Cuotas, recargos y participaciones en lribu-

tos nacionales _ !
IO.-Imposición muo icipaI.. 1
Il."""}'lultas .
12.-)lancomunid,tdr~~ _ _ ,.
13.-Entidade.s. menore~ : ..: ..: l .
14.-AgrupaclOll forzosa del MUnICIpIO I .

15.-Resultas· _ ..
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-'.". • o -

Ingresos clasificados por grupoS o C&tegoríaa de,población que representa cada. capítulo.

. . . _.

I DE 5.000 A 9.999 IOE 10.0'00 Á 19.999 IDE 20.00.0 A 49.999 IlE 50.000 .\ 99.999 1 DE 1OQ.OOO y MÁs I TOTAL

t - ... - 1 ,

3,41 2,93 1,84 1,88 0,91 3,04
4,13 3,44 1,98 2,75 4,42 5,75
0,72 1,01 0,92 0.35 0,18 O,~'5
1,39 1,62 2,95 10,41 2,68 2,7»
3,59 4,24 3,96 3,á5 4,54 4,42
0,34 0.42 0,58 0,57 0,29 ' 6,39
1.05 2,60 2.0'5 2,96 7.61 . 3,37

16.16 21.54 24,27 24.90 '18,82 n,95

13,09 ' 15,10 17,15 19.10 20,23 1á',63
54,03 46.53 H,01 32.13 3].04 .::r,95

0,20 0.20 0.16 0.16 0,26 C),24,
0,02 0.03 0.01 0.02 • 0,03
0,09 0,03 0.01 II » 0,03
0,16 0,12 0,12 0.02 J '010
1.62 0,19 0,05 lt 9,02 3;79

100,00 100,00 100.00 100,00 100,00 I 100,00

~

..
-

.-
"

0'-

, .

Gastos clasificados por grupos .~ca.tegorías.de pob1aeión qu~ repr~t..a. cada· capítulo.

DE 5.000 A 9.999 DE 10.000 Á 19.999 1•• 29.00<1 A <9.999 ;>E 50.000 A. 99.999 DE 100.000 y MÁs TOTAL

26,90 26.38 25.36 26,68 31.72 27,81
1,()1 1~11 0.91 '0,78 0,47 0.84
4,58 5.79 6,89 7,.14 5,77 5.04
7,51 7,05 7,61 7,58 l.l,78 8,87
3,59 4,62 6,62. 5,14 4,42 4.03

14.34 10,31 7,83 6,15 7,(;6 1.1",36
7.42 7,94 9,211 8,66 8.59 8,14

11,03 ' 9,94 ,9,1)7, 5,94 4,99 8,56
1,48 1,90 2,66 2,66 2.78 2,14
6,92 7,17 7,61) 6,72 un 6,52
9,96 13.58 11,187 13,40 13,31 11.51
0.65 0,27 0,15 0,19 0,07, 0,54 .
1,93 1.77 1,86 1.14 0,67 1,53
,0,26 0,61 0,78 7,11 0,63 1.19
,) 115 0,04 0,07 0,05 II 0.06

¡ 0:03 0,01 0,01 » 0,01 0,01¡' 0,60 0,53 0,38 0.26 0,0.8 0,41
1,14 0,98 0,63 0,40 0,58 1,13
0,30 ~ 0,49 II ;t 0.31

100,00 100,00 100,00 100,00 100.00 100,00
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Ejercicio de 1933.-Resumen por provincias de régimen común del tantD

8,55688;139611,35&1

10,2537
10,2111
14,4609

7.4735
21,3917
18,8764
16,0449
10,1991
13,4911
20,2411
10,0652

16,4811
10~5993
14,3775
16,7255
13,0054
12,7::\90
15,G823
15,4306

7,6073
14,7410
11,1291
10,:.mn
11,5735
19,4:W5

. 11,4457
25,3601
11,4312
16,lHJ36
12,5367
17,2830
12,1434
16,7757

8,8606
9,8384

1l,3~75

18;1596
8,2232

16,3489
9.9735

10,2813
15,8022

4.0292

5,7051
4,7559
1.3818
6,0516
2,5471
3,1289
2,1464
4,2030
5,2562
4,8943
2,2996

3.1940
3,5756
3.4398
1.484-7
'j tJ_·... '...__ J.>\¡

4,:S4il
3,6575
1.1637
4,9084
3,5191
2,ti132
3.8540
6,3114
1.2454
S,Ti70
1,5582
6,1257
2,7828
4,1345
4:4~22
2,7;)39
:l.4383
3,2G/jO
5,1095
4,5360
3,7769
6,8400
3,4292
1,6684
;),5922
4,8670

8.8688

6,G615
7.7691
::',3193
7,0440
5,4810
!I.í597

JU,0579
7,8660
6,9265
6,5873
8,0090

7,7143
8,3639
7,6436
l.i,5354
6,7475 I
9,3612
8,1675
"IHl¡9
1;,0117
7,i776
8,0739
9,14811
6,1584
9,876(i
7,3445
g,4474
8,%81
8,U013
'j.~~12 .
4,8040

n,7S35
3,9642

14,6416
~,368.1

7,íSí7
4,9008
1,9968
7,1655
:!,7917
8,1287
0,1696

~,0379

:i,9&19
fi.0039
2,7538
5,8424
2,35S0
2,9729
3,!l861
4,9475
5,4905
2,9798
4,3617

4,4226
5,8~42
4,375f
2,1030 1
4,8815
6,2403
3,5045
3,5656
6,v293
5,91li3
4,6931
5.1210
4,9209
1,'8485
5,(j:i04
1,9350
5,4036
1,8569
4,674S
a,,):)86
5,9006
3,8204
5.5599 1
5.5780

;),9503 l'

3.9414-
5,7589
2,4764 1
7,9959
5,4272
2,9877

0,8448

0,7382
0,8450
:1,0817
0,8897
,1,2729
0,9209
2,6539
0,7321
0,8693
1,2737
1,17;)1
1,4172
1,2003
0,8479
0,95&1
1,0997
0,9247
0,9341
1,2053
0,5711
0,7897
0,4537
0,3691
0,7413
0.9683
0,4472
0.7741
0,6740
0.7436
0.7936
0,7841

0,7838
0,6763
1,1903
0,8957
0,9474
0,6734
0,7806
0,9780
0.7455
Q,5909
0,6622

27,8074

29,1335
28,íl63
29,5753
26,1789
25,5290
22,5846
26,0654
24,7262
23,9801
23,5473
23,5302
27,0536
26.1698
29,(}535
30,6015
27,1478
25,0859
2::1,4563
2J,8758
30,8730
31.1683
27,35:87
27,8831
30,4383
28,6151
::l4,.l186
25,'8111
21,5878
26,1345
26,2835
26,2381

2;8,H70
33,6104
32,6283
31,7401
23,7370
22,4916
25,3163
29.8187
24.7747
28,6752
34,2886

PllQVINGUSIOb~OO'~ 1 ..,,:.,..1
1

V!"'~-cl< 1.='~".J · .¡I-..=,J ~":"d I.o~~.. -:..
__~__'I__gen_er_al_es_lci__Ón_m_l1!l_i_cipa_ll _Seg_~_i_dad__ I__l'_rural__'I_Re_ca._u_aa._C_iÓ_D_+t...er_i_al_cln_~_e _o_U-I, _.Hi_._g~_etl_e__! I.__

SO
_c1a.l_·_o.

l
J
' 7,3;)U5 S,0162 1.9794

6,3838 9.8041 1,1549

I 9,55~4 12)349 1.1267

I
8,;¡S22 12,0302 1,2967
6,0192 í ?-,7164 3.2370

1
, 10,:W85 r..8313 1,0858

7,3n2 li.';7003 1,2926
8;e~53 12,6983 2,5517
6,37;;8 8,5138 4,2588
9,5144 8,~G;)'l 1,0539
7,7411 8,9547 7,7389
6,-1121 11,1053 I 2,2489 ¡
8.7566 1ü.6978 0,4221 I

7.80;13 12~2109 1,4024
8,7605 9,3306 1,4254
7,3871 9,3667 O,E961
8,2524 11,5883 1,4303
S,7a27' S,5814 1,1375
7,1923 12,ti834 1,9280
<8,G018 12,6344 1,3611
8,4210 8,4058 0,7419
<3,0367 16.8434 0,9062
í,~o98 4,9964 4,0347/
8,(j21S 10.4423 1,5375"1
7,3770 10,2726 1.0482
7,~5S0 6.3272 1,1246 l'

lJ,3S90 5,7746 0,8052
11,3086 10,2608 1,4983
9,7939 U.34; I 1,1539 \
7,3145 8,1821 1,5821
8,6444 11,1587 1,49.12

1
8,1673 5,7018 2,5974
7,4472 í,3(j.S6 1,12~5 I
8,2169 i ,1520 . 0,99<)9 '

10,0539 9,0052 0,9826
7,5661 12,0291 0,8610
7,3128 10,5048 0,9177
8,4:W9 14,0158 1,3615

10,0189 5,2213 0,9267 I
8,5700 9,2285 4,0549 I
7,8770 10,7852 1,6137 I

_9_,:.!_16_7_; 6_,9_1'_:!7_¡,__1,_1_04_5_1

I
.2,1464 I

!

Albacete .
Alicante ......•. j'

:\l~lería .
Avda ••.•••••.•.•
Badajoz ••.... ",1
Baleares 1
Burgos .
C<iloeres ••..•••••
Cádiz ..
CasteUÓin ....•••
Ciudad Real.•.
Córdoba .
Coruña .
Cuenca .
Granad:!. .
Guadal¡:¡jara •..
Huel-va •.•••.••.
Huesca .
Jaén .. ~ ; ..
León 1
Logroño .
Lugo ~.""""'''''
:\'ladrid .
.:\Iálaga .
.... ,1 ...\ u.rCla .
Orense .
Oviedo .
Palencia .
Palmas (La.;) .••
Pontevedra .
Salamanca .
Santa Cruz (fe

Tenerife 1
~anta~der .
Setgovla ..
Sevilla .
Soria .
Teru·el .
TeJedo .
Valencia ......••
Valladolid .
Zamora .' .
Zaragoza .

1-----\---
TOTALES DE

LAS 42 PRO
VINCIA,S ......

liLadrid, 28 de Febrero de 1935.-El Jefe de la SecciÓin. Rafael BouIct.-Y!' B.O, el Director general, c.u'los Echeguren.

•

I
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flOr ciento qne en el Presupuesto de Ga.stos representa cada. capítulo.

1 10 11 I 1.2 I 13 I 14 I lG I 16 I lo7 _ I 18 1 19

IMl!.DI'Omuni.

I I AgrupaciÓnIII1lItrucci611 FOlDento Servicios

I
Entidades

pOblloa Obrae pdblicas Montes d(l l()1j igtere- tu¡¡:J.l cipall· t clbdell menores I for:.;:o\<a ImpM.-ii1tos &e8ultas
Sf:J comunales udos

J
del Munielpio

I I
I 1

5,8915 9,983~ 0,3870 1;7776 1,0706 tI,0188 1I 0,5927 1,1103 O;13M
7,311~ ll,70~:;¡ O,u¡)l:Il 2,371.j 0,1:1744 0,0:>55 0,0004 0,8254 1,O:¿15 :JI
6,41U9 ;),30Y2 0,4261 1,1624 O,(.IO;}U 0,5345 l) O,d5n 1,':;209 0,6076
4,031 t 8,:15U6 2,4633 2,3170 4,005:) 0.2:02 0,0023 0,1442 2,2339 0,3985
5,7925 1,,7USI:! 0,4036 1,4964 0,9878 u,1323 » 0,4044 1,7905 O,45OS
8,8012 13,.:>438 0,06U5 1,3095 0,5324 O,O-H~5 J> 0,4210 O,9tiH »
4,1169 10,8883 2,1933 1,4548 0,0519 0,0526 0,0182 0,OG81 1,7!J93 0,8589, 5,5913 12,3009 0,8258 1,2571 » » » 0,6021 2,1600 0,3416
5,6tH4 1:1,7071 O,6Ulll 1,8303 12,4927 fi,0231 J) 0,2750 0,56ll9 1,2779
6,3455 13,5\:l-S5 O,10n 2,1428 O,05118 0,0324 0,0300 0.2825 1;16(j¡j 0,02t'6
6,\1299 12,11539 O.1~18 2,8786 ]) » » 0,5-140 1,2359 0.~66
8,1226 11,1.10140 O,WS25 1,82.18 0,8179 l' C,0790 0,6367 0,8464 ])

6,4309 14,5408 0,1197 0,8290 0,6552 0,0226 D 0,5700 0,4650 {),1500
5,9699 7,2;$09 0,4071 0,9595 » 0,0209 O,OOl7 0,0819 1,~591 »
6,86::18 7,411:1::1 0,1523 1,5987 0,0006 0,0343 0,0100 . 1.2735 1,1/01 0,2047
3,5696 5,/91H 1,1734 2,6586 0,218 -; 0,:!476 0,0125 10820 2,11H 1),2263
5,5651 10,9566 0.5576 2,1454 O,U011 0,1095 .. 0'3650 1,OM13 :JI,
4,9817 10,805ü 1,5285 1,6765 0,0500 0,3753 0,0410 0,334,8 2,2ti53 O,32S2
7,8611 12,1~85 O,lnO 1,691:19 O,02till 0,1202 0,0109 0,3;;i1 1,;1240 0,1874
4,9672 6,::1544 0,37110 - 1,1310 O,O-lll;lü 0,0610 0.0::169 0,5740 1,9372

I
lJ,2095

4,3223 7,4524 1,5703 2,4161 0,2167 0,1185 0.OU51 0,2901 1,5004 »
6,3239 9,6H10 0,25,014 0,4941 1,4229 » 0,0067 1,8126 0,6691 :!I
6,8531 14,1:16;)0 0,1307 0,3359 0,0342 0,0022 0,0007 0,0127 0,6502 t!,21 01
6,6822 8,67,);,! 0,4337 1,5205 1,4708 0,0028 0,0333 0,31194 0,1004 1,0005
1.5683 10,ULló:. 0,G088 1,25-83 1,4306 O,Ol7i 0,0350 0,3773 0,8131 JI
9,7432 6,0055 0,5794 0,;:)1)03 O,U;¡-ÜJ 0,0397 II 0,4829 1,4824 0,6934
8,1953 16,0 ~li3 0.1643 1,3129 1,8603 0,0911 0,0072 0,2838 0,6483 0,0336
3,53i1 15,b956 1,3683 1,9950 0,0272 C,0240 0,0466 0,2085 1,99-26 0,3550
9,14-83 14,3814 0,0138 1,7166 0,3~27 JI JI O,::!:¿84 1,3996 0,1867

10,0102 7.15669 0,3531 0,6593 6,0124 » Il 0,3900 0,60U4 0,0135
4.6259 S,t.i3aO 1,61:166 1.6262 O,021H 0.0668 0,0163 0,2165 1,7253 1,2323

10,1335 12,1)t~4 1,04118 0,5652 1,4378 0.0025 0,0001 0,8148 0,5544 :JI
3,6064 8,5311 0,4653 t,301}! 0,31137 0,0176 0,1685 0,4327 1,0630 0,0656
3,51143 S,Ollti9 ~ ,3003 2,51153 » 1,0807 » 7,5945 1,6588 JI
5,7771 9,llli7~ O,Oll)::! 3,::1001 0,2193 0,0391 0,0013 0,4029 1,.1!:147 0,2303
4,0756 9,2::112 .:,9875 3,H114 O,llllO Q,1500 0,0086 0,2615 2,0418 JI
4,8710 7,9754 4,1l429 ~,4i5~1 0,1501 ti Il » 1,9542 1,0158
4,lS06 7,5762 O,31:iU 1,83:.11 0,0506 U,0247 » 0,2157 2,1926 1,4365
7,2724 14,h186 0,11115 1.~Oñ5 1l.1711 0.0519 0,0035 0,0842 1,3682 O,302ti
4,62:¿5 12,lt:6 O,47U6 1,i470 0,0105 e,U::'31 U,0131 0.2557 1,21'19 0,923.5
4,3S73 5,ü128 0.7~(j5 1,5093 {I,4413 l,lU06 0,0315 0,1636 2,1385 0,5841
4,6175 10,1741 2,422:l 1,1>571 ':,34-30 0,0424 0,0216 0,3388 1,0375 0,4256- - .-

6,5244- ll,5{)g I 0,5381 1,5269 1,1898 0,0587

I
0,0130 0,4152 1,1316 O~3072
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Presupuestos municipales de 1933.-Ingresos y Gastos por habitante de las provincias (excepto Cataluña,
Vascongadas y Navarra).

\.~ .

PRESuPUESTO DE INGRESOS PRf.SUPUESTO
DE GASTOS

-Tanto por habitante (1) Tanto por habitante (1) 'Y¡mto por habitante (1)que representan los ca- que representaD los res- [que representa el totalpítillos 1.. Y 2.· (2) tantes capitulos del presupueslQ
- - -

Pesetas. pesetas. Pesetas.
- -

3,08 22,75 25,77
1,19 3:¿,13 33,32
1,17 2:¿.42 23,49

12,27 22,73 34,89
2,88 29,81 32,68
U,70 28,49 29,.20
7,21 24,83 31.94
6,89 22,10 28.94
6,27 67.65 73,90
1,81 31,65 . 33.43
3,05 28,30 31.35

I 2,13 39,14 41.27

I 1,HI 22,18 23.37
4,98 17,53 22,45

! 1,11 • 28.94 SO,!)::!¡
7,26 17,45 24,ilI

I 2,90 33,16 36,32

1

5,3;;¡ 28,ü8 33.98
1,27 31,87 3~.14
1,16 18,28 19~2
5,38 37,42 42.67
0,24 13,18 13.42
4,U3 99,08 9a,59
1,90 40,21 4:¿.O9
.) f)~ 24,19 26,38_t_-t>

0,36 12,02 12,42
O;MI 33,89 34,73
4,92 28,74 33,64
1,03 34,92 35,95
0,53 U,87 25,37
6,87 28,36 3" 'r;) ,~;)

2,06 29,84 31.90
1,61 37,10 38,65

21,10 22,9'8 44,05
8.35 48,24 I 56,58

12,:¿8 21,74 33,87

1\

5,06 22,97 I . 28,03
3.35 20.90 I 24,19
2,42 48.80 51.19
5,96 34,30 40,19

14,21 9,97 24,18 -
2,33 47,~6 49,~9

I
.

3.47 36,05 38.81

!i

I
I

PROVD,CIAS

Albacete *•••••• 4 ~"' -

PalInas (Las) ..
Poutevedra .
Sal:a.rnan ca .
Santa Cruz de Tenerife .
Santander : .
Segovia -
Sevilla ..
Soria ..
Ternel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid ..
Zamora .
Zaragoza .

Alicante 1
Alnlería .
Avila 1
Badajoz /
Baleares , ..
Burgos ,
Cáceres ..
Cádiz , '! ..
CasteHón ..
Ciudad Real. , ..
Córdoba .
Coruña (La) .
Cuenca ,,, .
Granada .
Guadalajara .
Huelva 0 1
Huesca ~ * ..

Jaén 1
León .
LQgroño !
Lugo "' ..
1\fadrid 1

11\íálaga ,. ~ .. " .
~íurcia J
Orense ¡
O iedo ..
Palencia +_ •••••••••••••••• ,. .

(1) Según la pdblación calculada en 31 de Diciembre de 1932.
(2) Se h:m calculado aparte estos dos ca pitulos (Rentas y Aprovecha:mientos de bienes comunales) por no cons

tituir ingresos que gravan directamente al in dividuo.
Madrid.z 28 de Febrero de 1935.-El Jefe de !a Sección, Ra fael Boulet.-V.o -B.o: el Director genera!, Carlos Eche~ren. :

•
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Presupuestos municipales de 1933.-Ingresos y Gastos por habItante de las capitales'(excepto Cataluií.a..
Vascongadas y Na.varra).

48,79
58,56
49,73
78,82
56,72
5*,46
79,48
46,69
75,03

1i4,49
46,03
77,::n
63.75
98,45
91,::19
5~,18

40,17
74,92
98,07
46,10
68,11
88.12
48.50

119,66
56,69
60,04
24,:::16
65,86
79,69
75/W
6S,~9

58,9;}
79,60
77.'>8
84.37
75,71

105.76
80,15
68,03
51,52
87,19
56,80
64.9&
85,66

1
1

I
11
l'!i
¡:,
I

I
I

I
I

39,40
53.60
49,46
7í.22
55.10
5::l,73
69,11
41.4-9
73.00

161.&1
45,22
72,49
61.53
89,53
40,1$9
56,91
39,65
74,46
72,56
44,33
67,66
84.19
48,25

12964
56:03
59,04
22,27
62.85
78.91
73,38
67,05
56.97
75.80
i2,25
82,82
67,73
81,21
54.85
65,88
49.72
85,27
55,77
64,25
7:8.22

9,39
4.97
0.32
1.59
l.b3
0.72

IU,Si
5,20
2.15

12,1)7
ü..¡w
4,81
2.22
tl,:n

5U,50
2,31
0,52
046

25:51
1,77
0.-15
~,\l3

0,4:1
3,7J
OS6
";U1
2,f'9
301
1:08
1.88
1,84
2,31
3,85
5,33
1,55
8.07

24,54
25,30

2.15
1.80
1,92
1,0-1
0.71
.7,44

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Tanto por habitante (1)
·¡que representan los ca

pítlUos 1." y 2.Q {:!)

Pesetas.

I
PRESUPUESTO

1I===================="'t DE GASTOS

Tanto por habitante (1) ITanto po habitante (l)
que representan los res- . r

lantes capitulos tique representa el total
_ ~ del pr~puesto

Pesetas. n peseta.,
1;
¡

i

CAPITALES

Albacete lo .

Alicante "....••.•••.•..••••...
Almeria .
Avila ,.•••••••.
Badajoz t ,,, .

Baleares , "' '" .•..••...•••.• 11I.

Bl;lrgos _ .••••••..•••••.•••• e 1
Cáceres _•.•••_ •••..••.••..........•.•..•.......•.••.•••
Cádiz; (3) j Ceuta .•••••.•..••••••••...

...••...•••.•••....{ Cádiz .
CasteJ16n .•••.••. _ .
Ciudad Real.•.•:t•••••••• 'Ir , •••• , II .

Córdoba .
Coruña (La) ._ 11I ••••••••••

Cuenca 'Ir .

Granada .•.•..•.•....•••••••••••.••....•.•••••.•••••••••••••
Guad~!f'Jara. ,:10 ", _ ~., __ 11

Huelva ~ .••••.•••...
Hu-esca ...•_ 11I .011 011... ...• ,. .
Jaén ,._.•..•' .,. .
León ,." ~
Logroño ..•••••••..•.......•••••.......•••..••••••_ ••••••••
Lugo -..••••••••••••••••••••••••
!\ladrid _ " 11I

Málaga (3) .5 :Melilla .
. ( l\lálaga .

MurCIa +- 11I .

Orense ~ ..•••.••••.••.••••••
Oviedo •••••........•..•..••..•.....•.•.•.•••••.••••.••••....
Palencia .•."..•.••• '" .
Palmas (Las) •......•.••••............•.•..••.••••.•.•...•.
llonteve·dra ?.

Salamanca .
Santa Cruz de Tenerife..~ _ ••..••••••.
~antal?-der "." .
Segovla _ ..
Sevilla ......•••••• ~ .
Soria ...••••••.••••.••"' , .
1"11eruel ."" '••• "" •••••••••
Toledo ~ .._ ' .
\1'alencia ..••.•••••••••••••' , , .
\Talladolid •• 1'_ "' ". .
Zamora "•••• "•••••••••••••••.•..
zaragoza .

83.67 85.09

(1) Según la población calculada en 31 de Diciembre de 1932.
(2) Se han calculado aparte estos dos ca pitulos (Rentas y Aprovechamientos de bienes comunales) por no cons

tituir ingresos que gravan directamente al in dividuo.
(3) Por su régimen especial. se incluyen l'Ús Ayuntamientos de Centa y Melilla. .
Madrid~ 28 de Febrero de 1935.-El Jefe de la Sección. Rafael Boulet.-V." .B.9

; el Director general. Carlos Echeguren,

•

-a
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JG-1199

a 12 de Marzo de 1935.·-EI Comandan
te Juez instructor, Julián l\Iartíncz"~i

mancas.
JG-1156

3.00i

DUARTE CASTEJO~, Daniel; hijo
de Justo y de Teresa, natural de Pla
sencia de Jalón, provilleia tj~ Zt!.!·2.g0za,
de v4:inliún anos de euad; domiciliado
últimamcnte en Plascncia de Jalón (La
rago~a), y sujeto a expediente por ha
ber faltado a conccntraciün a la Caja
de recluta número :n, para su deslino
a Cuerpo; compar(,'Ccrá, ticntro del tér
mino ue treinta dias en esta localidad,
ante el Juez instructor D. José PorteUa
Gimeno, con destino en el Ba tallón de
Montaña, numero (j, de guarnición en
8ar08stro; bajo apercibimicnto tie Ser
declarado rebelde si no lo efcctua.-
BarIJastro 15 de :Marzo de 19::Sj.-El
Teniente Juez imtructor, José Portella.,

JG-1158
3.008

FALAGAN PRIETO, Angel; de vein
tiún años de edad, de estado soltero,
natural de Bembí-bre, hijo de José y
de Valentina, a quicn se le sigue ex
pediente por haber faltado a conceu
tracíón para su destino 11 Cuerpo a la
Caja de Recluta de León; comparece
rá, en el término de treinta días. an
te el Juez instructor, Capitán del Re
gimiento de Infantería número 2:1,
D. Fernando Benavent Garcia; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectua.-Santander, 28 de
Enero de 1935.-EI Capitán Juez ins
tt'uctor, Fernando Benavent.

JG-1l97
~ tino...,· .... vV'

FE&~ANDEZ DA SILVA, Juan; hija
de Incógnito y de J.\l:aria, natu¡-al üe
Amares (nacionalidad portuguesa). pro
vincia de Braga, nació en 7 de Dici~m

bie de 19UO, de oficio serrador, de es
tallo soltero, de estatura 1,630 metros,
filiado en el Tercio en el Banderín <ÚC
Eng~mche de Orense, cuyas señas per
samdes son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños,· nariz
regular, barba escasa, boca regular, co
lor sano, frente despejada y sin señas
personales visitles, reclamaoo en expc
diente que al mismo se instruye por la
Calta gl"ave de deserción; comparecerá,
en el término de treiIlta días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserta esta rtquisitoria en la "Gacela tic
!.\1adrid", ante el Teniente Juez instruc
lor <.le la segunda Legión del l'e1'<.:10
D. Ff..-dcrico Sancho Ramos, en su des
pacho oficial, sito fi;n el Hospit~l1 pro
vincial (Cuartel del Tercio); advirtién
dole que, caso de incomparecencia, le
pararán los ¡x?rjuicios a que hubiere
lugar en derecho. Por tanto, ruego y
encargo a todas las Autorida:les civi
les como militar~s y pe Polícía, proce
dau a la busca y captura de este Le
gionario, quien caso de ser habido, será
puesto inmediatamente a disposición de
esl'e Juzgado.-Dado en Oviedo a 12 de
Marzo d'e 1935.-El Teniente Ju~z ins
tructor, Federico Sancho Ramos.

JG-1l93
3.010

FE R N A N DEZ VAZQUEZ, Benito;
hijo de Manuel y de Ankcla, natural
de Pícouto, pl'"Oví¡¡cia de Orense, de.,

\'eintiún años de edad; domiciliado úl
timamente en Picouto, Ayuntamiento de
HuulÍranes (OI'l:l1se), y sujeto a proc('
dimiento por haber faltatlo II conc.~ell

traciun en la Caja de recluta de Oren
se, pa¡'a su destino a Cucrpo; compare
cerá, ante el Juez instrnetor D. Antonio
l{\:y UrJuña, Capitán de Arlilleria. con
d~sth~~ cr;. ~1 .Hcg.im¡~ntv I>esado nillne
re 4 de guarniwJn en la citada Plaza
de :'Ifedina del Campo (Valladolid); bajo
el apc¡-cibiffilento dé ser ticc1arado re
belde si no lo efoctúa.....:.:\ledina del
Campo, 18 de .Marzo de 1935.-EI Capi
tán Juez instruclor, Antonio Rey.

JG-1186
3.011

FEilliACE SA~GUL\¡O, Gregario;
hijo de Fulgencio y de Dolores, natu
ral de Talavera de la Reina (Toledo).
de estado soltero. estatura 1,(j65 me-
tros, color sano, pelo castaño, ojo~ obs
c¡¡ros, nariz regular, barba paca. boca
regular· domiciliado últimamente en
Talavcra de la Heina (ToLedo); compa
recerá, en el término de diez dias ante
el Teniente Juez instructor de ia se
gunda Escuadra de Aviación D. Ma
nuel Rico SampeJro, para prestar de
claración en la causa número 43 de
1934, instruida contra los soldados de
la nusma Escuatll'a José A\-i1és :\10ra y
Francisco Cubel'O Ortega; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, serán
declarados rebeldes.-SevUla, 18 de
Marzo de 1935.-El Teniente juez ins
tructor, Manuel Rico.

3.012

FRULE GUIS, Salvador; hijo de ~la

nue! y de i"Iaria, natural de Fuentes
de Ebro (Zaragoza), de estado soltero,
oiicio zapatero, de veinte años de edad,
estatura 1,57 Uletros, color moreno,
peLO castaño, cejas al pelo, ojos casta
flos, boc;a pequeña, nariz ancha, barba
poblal1a, ~in seña particular alguna;
a.omiciliado últimamente en Huesca, en
la calle de Hamun y Cajal, número~;
procesado en causa número 5~ de 1~:1;j.

¡Jor el delito de agresión a fuer~a ar
mada; comparecerá, en el térmlllo de·
l<l.:.i.il.a uia", ame el Capitan Juez ins
tractor D. ~al vador Simo del Hoyo, re
sidente en huesca; bajo apcrCWlllllcnto
que, de· no hacerlo, será !leda.acto re
belde. Por la presente, encargo a to
das las Autorioades la busca y captura
<ie! encartado, dando inme<.l1ata euenta·
al expresauo Juez, caso de ser habido,
a los efectos de tra;;lado a la pnsión
de Huesca.-Huesca, 17 de Marzo de
19a5.-EI Capitán Juez, Salvador Simó.

JG-llSO
a.013

FUEYO ALVAREZ, José; natural de
Gijón, de veintiocho años de edad, hijo
Qe Gustavo y de Casünira, de oficio
obrero; domiciliado últimamente en Ca
taluña (Trubia); procesado por el de
lito de rebelión militar; comparcce¡'á,
en el término de diez días, ante el Juz·
gado militar número 1, de Gijón; bajo
apercibimiento que, de no verílicarlo,
5<;:l'á declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

J G-1l79
3.014

FüEYO, Remigio (a) "El Fantomas";
procesado por uscsinato; comparecerá,
en el ténuino de ocho días. anle el Te-

niente Juez instructor de Mieres nÚIne
l'o 1, D. Casimiro Alvarez Prendes. re
sidenlt: t:n ~Her",s.: bajo apercibimiento
qne, de no efectuarlo,. será declarado
rebelde.~1ierc:;"20 de :\larzo de 193;).
El Teniente Juez instructor, Casimiro
Alvarez.

.JG-1188
3.015

GALES XJDJlN, Guillermo; natural
de Rusia. <le trelilta y seis años de
edad, de ofici(' calderero, domiciliado
últimament.: en La Felguen.; proce~..do
por el delito ce !"ebelión militar; com
parecerá. en el término de diez dias,
ante el Juzgado militar número 1, de
Sam~ de Lang¡'eo; hajo apercibimiento
que, de no \'crüicarlo, sera <1el:1..r~úo
en rebeldía y le parará el perjuicío a
que haya lugar.-El Teniente Juez, Mi
guel Castro.

JG-1201
3.016

G.ARCL-\. MO~TERRUBIO, José; hijo
de Eusebio e Isabel, natural de Peña
rroya de Pueblonuevo, provincia de
Córdoba, d"" esh.~:: soltero, profesión
conductor mecánico, soldado del Gru
po Escuela de Información y Topogra
fía de Artillería, evadido de las Prisio
nes milítares de esta capital; procesado
por el delito de auxilio en la rebelión
militar, y CL:yas señas personales son:
de veintidós años de edad, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular. color
sano. (rente pequeüa y estatura 1,650
metros; .comparecerá, en el término de
ocho días. ante el Sr. Juez instructor,
Teniente coronel de la Escuela de Apli
cación de Caballería de Equitación del
Ejército, D. Bianor Sánchez~:Mesas y
Garcia.--<Campamento de Carabanchel,
22 de ~larw de 1935.-EI Teniente co
ronel J lle'".l in:; tructor. Bianor Sánchez-
Mesas. .

JG--ll91
3.017

GARClA LANDEIRO. José; hijo de
Constantino y dc Dolores, natural de
Lagioso Puentecandelas (Pontevedra) i

de estado ·soltero, profesión jornalero,
de veintiún años de edad. correspon
diente al primer llamamiento de 11l34;
domiciliado ullilnamente en Lagioso
(A~"Untamicnto de _Puentecandelas). y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de recluta de
Pontevedra para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término d~

treinta días en Eur,!os, ante el Juez
instructor eventual en la Pla;¡;a de Bur~
gos, Capitán dt Infantería. D. Jesús
RoyueJa Arnáiz; bajo ,apercíbimieno
de ser declarado rebelde si no lo eft.'C
tua.-Burgos, 2(! de 1.!;¡rzo de 1935.-Ef
Juez instructor, J esú.s Royuela.

JG-l1~"

:!-(;18

GARCIA GORDILLO, Senén; natural
de &:lmes (Córdoba), de cincuenta y
un años de edad, hijo de Alejo y de
:\laria; comparecerá, en el término de
quince días, ante t:i ·Sr. Juez eventual
de Plaza D. Luís Rodríguez Polanco.
que tiene su dc5.p:::óo oficial en el edi
licio de- Dependencias militares, Puerta
de la Pa;¡;, local dc la Caja de reciuta
número 25.-Harcelona a :¿-1 de i\larzo
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JG-l161

J&-1198

JG-l171

Reseña de lo substraído.

l7Ila cartera de las llamadas de Ubri
que, color marrón, nueva, conteniendo
un billete de cincuenta pesetas, otro de
veinticinco. tres fotografías, un carnet
de conductor expedido a favor del To
\'1a5 PQr esta Jefatura de Obras públi
cas y otros <locumentos que no constan.

Dado en Badajoz a 21 de l\larzo Oc

1935.-El Secretario, Enrique García
de la Hosa.-EI Juez, Pablo :'Iurga.

JO...:-3956·

Don José Angós y Graner. Juez. de
instrucción de esta ciudad de"Bar·
bastro y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y con el númerO
21 del año en curso, se instruye su
mario por lesiones causadas a Esta
nis.lao Lafuente Aranda, de cincuen
ta l.: cuatró. aiíosa solte.ro, mendigo

BARBA,sTRO

BALAGUER

BADAJOZ

Señas de los objetos.

Una escopeta de dos cañones, fuégo
central, calibre 16, número 2.0i9, con
porta·escopeta nuevo de colo!" cuero
avellana.

Una canana con doce cartuchos caro
gados con perdigones.

Ciuco conejos .p~e:5os)- uno grand.e,.
Da.do en Bal::l.guer 2. 21 de :'.1a:"zc de

1935.-El Secretario judicial, Luis' Cal
Yet.-EI Juez. José :.\laria Saura.

JO-39"5i

Don José Maria Saura Bastida, Juez
de instrucción del partido de Balaguer,

Por el presente edicto se ruega ato·
das las Autoridades procedan a la bus
ca y rescate <le los objetos cuyas señas
se expresan a <:ontinuación, los cuales
fueron robados durante la noc:be del 15
al 16 del actual de·una cabaña y corral
situados en la afueras de Termens (Lé
ricia), propiedad de Juan Bernaus Poch,
en virtud dc lo cual se instruye su....·nado
con el nÚffi.ero 19 de 193-5, y caso de ser
babidos scan puestos a mi disposición
con las personas en cuyo poder st: en
cuentren, si no acreditan su legiti..-na
procedencia.

Don Pablo I\lurga Castro, Juez de ins
trucción de esta capital y su .pa¡·tido.

Por €'l pl'escnte edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi....i·
duos de la PoliciR. judicial, paMl la bus
ca y rescate del m'etálico y efectos que
al final se expresan, substraído en el
día de ayer- a Feliciano To..-ías Sánchez,
de la casa número 5 ele la calle de S:m
Lorenzo. de esta c.apital, ponibldolo 10;
do, de ser habido, con sus poseedo"'cs
ilegítimos a disposición de este Juzga
do, por estar asl acordado en suma~io

r¡ue en el mismo se instruye por hUi (a,

bajo el número 59 del corr-iente año.

liculo 109 de la ley c.e Enjuic¡o.mieI~to
crimina:!, sumario número 159-1934, so
bre [-obo de mercancías.

Dado en Andújar n 18 de ~larzo de
1935.-Por mandooo de S. S., el Secre
tario (ilegible).·-El Juez, Carlos Osuna.

JO-3954

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, se cita y llama
a los remítentes de las expediciones nú
meros 8,459 y 2.555, de Madrid a Se
vílla y de San Sebastián a CÓl"doba, res
pectivamente, y al consignatario de la
primera· de dichas expediciones, subs
triídas en la noche del 12 al 13 de
Abril <le 1934, en las estaciones de An
dújar a Arjonilla y proximidades esta
ción Los Siles. para que den tro del tér
mino de diez" días comparezcan ante es
te Juzgado para recibirles declaración.
a los que se les b.a~e por mooio del pre
sérite ofreci.ru.ietito1 ~ue preceptúa el ~-

3.022

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

POI' el presente se bace saber al pro
cesado Faustino Heras Jiménez, que
por sentencia de la Sección cuarta de
la Audiencia provincial de Madrid, fe
cha 15 de Enero ultimo, fué absuelto
del delito de incendio de que fué acu
sado, declarando las costas de oficio.

Dado en Alcalá de Henares a 21 -de
Marzo de 1935.-El Juez, Antonio Ochoa
Olaya.-El Secretario (ilegible).

J0-3952

JG-1160

JUZGADOS DE PRIMERA I~STA)¡'CIA

3.023

PEREZ FLORES, Fernando; hijo de
Juan y de Fuensanta. natural de Cór
doba. de veinticuatro años de edad. y
cuyas señas personales son; estatura
1,6i5 metros,pelo custaño, cejas al pelo•
ojos pardos, nariz regular; <.lomiciliado
últimamente en :\ladrid. calle de Santa
Brigida, número 6, y sujeto a expedien
te por ha1)er faltado a concentración a
la Caja de recluta número 1, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del termino de treinta días en Zarago
za, ante el Juez instructor D. Ramón
López Solera, de Sanidad Militar. con
destino en el primer Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad :'.lilitar,
dc guarnición en. Zaragoza; bajo aper
cibimiento de Ser declarado r<:belde si
no lo efectúa.-Zaragoza, 13 de :\1ano
de 1935.-El Juez instructor, Ramón
L6pez. ..

JG-1163

P-ALOMO ALV AREZ. Ramón ~ na tural
de Gijón, pro\-incia de Oviedo, del
reemplazo del primer llamamiento de
1934; domiciliado últimamente en Gi·
jón, se presentará o dará aviso de su
paradero al Sr. Juez mstructor Tenien·
te del Batallón de Montaña, número 7.
O. Faustino Dapena Amigo, en ~l ter
mino de treinta días, al objeto de co
municarle que se le sigue expediente
por haber faltado a concentración par-a
su destino a Cuerpo; bajo upercibimicn·
to que, de no dc<.:tuarlo, sera declarado
en rebeldia.-Estclla, 20 de:.\l:.uzo de
1935. - El Tenier.te Juez instructor.
Faustino Dapena Ami.go.

. MARTL'\! PEREZ. Aurelio; hijo de
Cecilia. y ~e Raimunda, natural de Vi
llascca de la Sagrn. provincia d-e Tole
do, dc estado soltero, profesión joma·
leTo, de veintiún años de edad, estatu
ra 1.6~O metros, color moreno, pelo ne
gro rizado. c~jas al pelo, ojos negros.
nariz regular, boca ídem. barba iclero,
\'ístc mal, con gabardina caqui en mal
estado; domiciliado últimUJucnte en el
Puente de Vatlecas, call<l Palomer~s,

lJ:útuero 2 (Madrid); procesado por el
delito de excitación a la rebelión mi
litar; comparcccni., en el térrn1Jlo de
veinte dias, ante el Capitán Juez ins
tructor de esta División D. Leonardo
González Amador. residente en esta ca·
pital, calle Cardenal Cisneros, número
2G, primero, izquieNia; bajo apercibi·
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.~Madrid,22 de Marzo
de 1935.-El Capitan Juez instructor,
Leonardo (jonzález.

3.021

MüLINA GARCIA, Miguel; hijo de
Antonio y de Gabriela. natUl"al de
Mora, provincia de Toledo, cuya últi·
ma residencia la tuvo en Ciudad Real,
posada de Benedicto, de treinta año,; de
edad, de estatura 1,550 m~tros, soltero,
gitano. profesión cestero. color more
no, pelo castailo obscuro, cejas al pelo.
ojos castaños. nariz recta y boca regu·
lar; Mariano Muñoz :Moreno, hijo de
José y de Antonia, natural 'lÍe Madrid,
distrito del Puente de Toledo, cuya úl·
tima residencia la tuvo en Ciudad Real,
posada de Benedicto. de cuarenta y un
afios de edad, gitano. profesión ccstero,
e5tatura 1,600 metros, color moreno,
pelo entrecano, cejas cost<lñas, ojos cas
taños, nariz recta y ancha, boca gran
de~ procesados en causa número 926 d<'
1934, por amenazas e insulto a fuerza
armada; comparecerán, en el término
de diez días, a contar de su p'Jblica
ción en periódicos oficiales, ante el Te
niente Juez instructor de la Guardia ci
vil, D. Eugenio Santos Gua:rnizo, en cal
zada 'de Calatrava, para decretar su
prisión; bajo apercibimiento de que, dé
no efectuarlo, serán declarados retel.
des.----'Calzada de Calatrava, 16 de Mar
~o cie 1935.-EI Teniente Juez instruc
fur, Eugenio Santos.

JG-1159

de 1935.-El Juez eventual, Luis Rodrí
guez.

GARelA RODRIGUEZ, Julián; hijo
de Remigio }' de Victoria, natural de
Cuevas del Valle. A;yuntamlento de la
provincia de Avi19. de estado soltero.
(ie \'eintitres años de edad; domiciliadú
últimamente en A.renas de San Pedro,
pmvincia de Avila; procesado por la
falta grave de deserción con motivo de
faltar· a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecerá, en termino de
treinta días, ante el Teniente Juez ins·
tructor del R<lgimiento de ArliJIeria Li
gera, núm. 13, D. José Juliani Calle~

ja, residente en Segoviu; bajo apercibi
miento que, <le no efectuarlo, será dc
clarado rebelde.-Segovia. 20 de ),farzo
de 193~.-EI Tenicnte Juez instructor.
Jose Juliani Calleja.

3.0-19

3.020
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JO-39&2·

a~uknte. natural de YaHorres, pro·
· \incia de Zaragoza, p.of un indi.viduo
de Jaca, llamado Bcrnardino, también
mendigo amlmlan.te, desconociéndose
las demás circunstancias, hecho ocu
rrido en el Refugio de mendigos de
Salas Bajas, el dia 14 del actual; ci
tándose y crnplazáo-dose por medio
del presente edicto a dicho lesionado,
cuyo actual paradero se desconoce
para que en el término de diez dió'ls
a COntar desae la publicación de este

·edicto comparezca ante este Juzgado
de instrucción, al objeto de serIe
ofrecido el ofrecimiento. enterándole
del contenido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, y
para el caso de no comparecer se le
hace desde luego el ofrecimiento por
medio del presente edicto, enterándo
le del contenido de dicho artículo.

Dado en Barbastro a 21 de Ma,rzo
de 1935.-El Secretario judicial. Juan
Bajo.-EI Juez, José AngÓs.

JO-3958

B:'.RCELONA-JUZGADO NU1!ERO 4

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de instrueción númerO 4, de
esta ciudad, en el sumario número
845 de .1927, sobre estafa, se dejan
sin efecto las requisitorias insertas
en el Boleiin. Oficial de la Gen.eralidad
de Culalul1a de fecha 18 de Febrero
de 1934, número 49. y en la G}.CETA
DE MADRID, fecha 5 de Marzo del pro
pio año, númerO &9, llaman do al pro
cesado Juan Schomrner Vellen, toda
vez que la superioridad ha sohreseído
provisiOÚ'nalmente la causa y, en su
consecuencia, dejado sin efecto dicho
procesamiento con todas sus conse
cuencias legales, incluuso la declara
ción de rebeldía del aludido proce
sado.

Ba'rcelona a 18 de Marzo de 1935.
El Secretario (ilegible) .-El Juez de
instrucción (ilegible).

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 7

Por' el presente, que se eXJpide en
méritos del· expediente de asignación
asegurativa que se instruye en el Juz
gado de instrucción número 7, de Bar
celona, eon el número 30 de 1933. con
tra Arturo González Vidal, se hace sa
.her que se han dejado sin efecto las
requisitorias expedidas en 19 de Ene·
ro de 1934, llamando a dicho expe
dientado, las cuales fueron publicadas
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Calaluiia de 24 de Febrero -de 1934.
:.r GACETA DE MAOl:UD rle 17 de Marzo .
siguiente.

Barcelooa, 18 de 1Iarzo de 1935.-
El Secretario, J-o.sé Costa. - El Juez
de instrucción, Juan Corredor.

J0-3964

BARCO DE AVILA

.non Antera Rodríguez Martín, Juez
· de instrucción de Barco de Avila y'
~u partido.

Por el presente, ruego u las Auto
ridades y en~al'go a los Agentes de la
Poli.c[a· judicial practiquen ges~ioncs

conducentes para la b,usca y rescale
de una olla conteniendo í5 a 80 2rm
bas de patatas, pertenecientes a Ber
nardo Sánchez Cabrera, vecino de La

Carrera, s.ubstraída la noche del 14 al
15 del actual de la Huerta Rigal, del
término de La -Carrera, poniéndolos a
dispos.ición de este Juzgado con la
persona en cuyo poder se hallaren.
si no acredita su legítima adquisición,
así como -a quien resulte ser autor de
la substracción"a losfinnes p.roceden
tes del sumario número 9 de este año.

Dado en Bar-<::Q d~ A"l!!a a 21 de
;\1.arzo de 1935.-El Secretario judicial,
Cesáreo González.-EI Juez de instruc
ción, Antero Rodriguez.

. JO-3970

ClUDAD RODRlGO

El Sr. D. Fausto Sanchez Hern:íu·
dez, Juez de inslrucción de esta ciu
dad )" su partido, en providencia de
estc ·día he acordado sean citados por
medio dc la presente, !.\lanucl Gonzá.
lez :Moreno. <¡ue se dice ser vecino
de litiel; Eugenio PérezJiménez. de
Serradilla d-e los Llanos; Eugenio Pé
rez Jimeno, deSalaman~; Ramón
FeITeruela Diaz; Aquilinc> Ferreruela
Salazar y Domingo SalazaT Ferrerue
la, que se dice ser vecinOs ~los tres
de -Zamora. en cuyas- localidades no
son conocidos. y cuyo actual paradero
se' ignora, para 'que dentro del· tér
mino de cinco dias ..::ompV:l:'ezcaoante
este Juzgado a prestar declaración en
el smnario que se sigue con el nú
mero 18-7 del pasado año. por hurto
de caballerías; apercibiéndoles que.
de no comparecer. les parará el per·
juicio a que hubiere lugar.

y para que la presente sirva de cé
dula de citación, en cumpliiniento de
10 mandado, expido la· presente, que
firmo en Ciudad Rodrigo a -2() de
Marzo de' 1935.-El Secretario (ilegi-
W0. " .

J0-3975

COCENTAINA.

Don José Casasempere y JUall, Juez
de instrucción 'lie esta villa y su par-
tid~ .

Por la presente se cita, llama -y .
emplaza a José Llorca Bel"enguer, de
veintinueve años de· edad, soltero.jor
nalero, hijo de Ant!lnio· y de Josefa.
natural y vecino de esta villa, para
que en el términc> de cinco dias com
parezca ante este Juzgado a constituir
se -en prisión, decretada por auto de
i del actual. dictado en el suma
rio que con el número 9 de este añ.o
se ha seguido en et:te Juzgado por el
procedimiento' de la ley de Orden pú
blico y por el delito de excitación
a la rebelión; apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Cocentaina a. l!}de -Ma:rzo
de 1935.-íEI Secretario. Rafael Este
vez.----EI Juez,. José Cas&sempere.

J0--3976

COLMENAR VIEJO

Don Alejandro Royo y Fernández
Cavada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo.

P.o,r el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades tanto
civiles corno militares y dt:ltnás Agcn.
tes de la Policía. judicial, procedan' a
la busca yrescat_e de las .caballerías

que al final se reseñan, qu~ fuerOll
subtraida:; en la noche del 14 al 15
del actual de la finca titulada Los
Pradillos. sita en término municipal
de Manzanares el Real, propiedad de
D. Joaquin Arteaga Echagüe y de Qui
terio Esteban Berzal, y caso de Sl'r
habidas, sean puestas a disposición de
este Juzgado con la persona o perso·
n~s en. CUYv ¡;üd¡;¡, 5<: "'llcuentren, síI
no justificaren su legítima adqui:;¡-
clón. .

Serias de las caballer.ías.

La de D. Joaquin Arteaga:
Una yegua, pelo castaño, edad Ca·

torce años, alzada 1,50' metros, -c·ou
pelos blancos en el cuello. de haber
tenido coIlera~ tiene en la nalga d¿,re·
cha un hierro. sin más se'ñas.

.La de Quiterlo Esteban:
Otra yegua pelo castaño, edad C~ll.

co años, alzada 1,45 metros, tiene ti.na
estrella en la frente y unos pelos blan
cos .a los lados der cuello, de la' Co

llera; además, esta preñada; asegdra-
, da eriLa ~Iun·dial. lle\'ando el hierro
_del Seguro en la nalga derecha, cuyo
hierro es un águila a lós dos l..dos,
una. letra, F, y el número 3. :
. Dado en Colmenar Viejo a: 21 .de

Marzo de .1935.-El Secretario (ilegi·
hle).-El Juez, Alejandro Royo.

- JO---:-3977

OORDOBA-DBR:EGllA

En providencia de esta f~a ~ictaaa
por el señor JUe2 de instrucción .del
distÍ'ito de la Derecha, -de esta capital,
en -expediente de -ejeCución d-e senten
cia recaída en sumario· seguido en' este
Juzgado, bajo el número 110 del 'año
1934. pormnerte, I-csiones y daños crin
traTránsito Molina· Diéguez. haacqr.
dado se cite por -medio de la prese~te
y término" de diez días, a cpnt<,lr desde

. su inséi"ción en la "Gaceta de Madrid"
y'''Boletio Oficial" de esta provincia,. al
perjudicado D. Eufemio Galera Sán~
chez•. ¡para que denirQ de dicho tér
mino,.~comparezca ante este Juz~ado
_para·· hacerle €ntrega de la cantIdad
que como indemnización ha sido -con
denada la Compañia de los Ferroc;¡·

-:rrilesdel\1. Z.' A., .como responsable
civil. subsidiaria en dicho su:maTio;
b<'(jo· apercibimiento que, si no compa·
rece, .le parnrá el perjuicio a queha:ya
lugar.· .

y pal'a que le sirva de citación en
forma, expido la presente, qUe firmo en
Córdoba a 21 de Marzo de 1935.-1-:1
Secretario, Licenciado Antonio Ma 1"

tino

DllliANGO--~

Don Isaac José Medina Garijo;- .ftn.z
de instrucción de Durango y S1Í Í3,w-
tido. ,,,~.,-

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el nú;-~ero 15 de 1935. se signe·su
maria sohre muerte, al parecer ,·natu
ral, e una tal Josefa, de unos s~serita
y cinco años de edad, viuda, .dedica0a
a implorar la caridad. pUblica, natu
ralde Gijón, Sh1. qUe consfen más du-

. tos. cuya individua falleció sobre las
nueve horas del día primero del. 'a.c·
tua1, ellO el piso primero de la casa ny~
mero 27 de la calle de Barrencalle, 'de
esta. yilla. y desconociéndose quién!:s
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ESTELLA

sean los ·parientes más próximos de di-
.cha interfecta, se les ofrece po. medio
del presente, las acciones del procedi··
miento en conformidad a lo dispuesto
en el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Durango, 18 de ~1arzo de 193j.-EI
Secretario, José de Areitio.-El Juez,
Isaac: José ~redina.

Don Aniano Alonso Buenaposada.
Jlte2 de prirnc¡'a instancia de esta ciu
dad y sU partido.

Hago saber: Que se bailan vacantes.
"tn los Juzga{!os municipales de Segura
ll~ León! Cabeza la Vaca! Higuera la
!teal y \ alverde de BurguILlos. los car
gos.de Secretario propietario, en el pri
n~ro, suplentes en los restantes, com
lJrendido en la clase e, del articulo pri
lllero del Decreto de 31 de Enero de
1934. cuyos cargos deberánprm7eerse
por concursO previo de traslado entre

·Sc<:rctarios de la indicaducategoría.
Lo que en cumplimiento de la dispo

sición citada, en sU rcI:1ción con los ar
ticulos cuarto y sexto de dicho Decreto,

'se inuncia para los que .deseen aspirar
':':a dichos cargos, en cualquiera de los
Juzgados munici,pales expr-csados. diri-

J0-3987

Partida número 4_293. de Sevilla a
Los Propios, compuesta de un bulto
de. cola con 54 kilos; y partida núme
ro 4.294, de Sevilla a Lwnbreras, com·
puesta de un bulto de aceitunas con
50 kilos.

Dado en Linares a 19 de :'.larzo de
1935.--El Secretario, Luis ?lIaestre.
El Juez, José Poree!.

Descripción.

Don José Porce! Hernández, Juez
de inst.ucci':¡n de este partido.

Por el presente requiero a todas 13s
Autoridadcs para que pr.ocedan a la
busea y rescate de lo que después se
eX}}resa, y a la detención de los auto
res del hecho, asi como a la de los
poseedores ilegítimos de lo substraído,
poniendo a mi dispo:-;ición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
c~usa que instruyo bajo el número
114 del año 1935 sobre robo de mer·
cancías del vagón J. 4.790, hecho ocu
rrido en la madrugada de hoy en la
estación de Baeza, de ~ste término.

Asimismo. por medio del presente
se cita, Llama y emplaza a los remiten
tes y eonsignatarios de. las 'partidas
substraidas para que dentro del térmi
no de quinto día comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción y ofrecerles el p.rocedimiento si
son ¡Jerjudicados. cuyo ofrecimiento
se les hace, desd~ luego, por medio del
prescn\",.

Den Juan Cilndict() Antón Pacheco,
Juez de inslrucción número 16, de es
ta capital.

Por el presente, cito, lla¡uo y' em
plazo a José Pelegrin Garrido, natural
de Yeles, provincia de Granada. hijo
de :\Ianuel y de Encarnación, de trein
ta y tres años de edad, soltero, depen··
diente, domiciliado últimamente en la
calle de Santa :viaria, número 39, ca-
mocomprendido en el caso primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia·
miento criminal, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la GAcE'l'A 1J1:: MADRID,

JO-3988

MADRID-JUZGADO l'olJMERO 16

tendón de un individuo de edad avan
zada.· regular de estatura, mas bien
gl-ueso, vistiendo blusa larga color piel

.del diablo y mascota negra, el cual el
día 15 del actual ven dió una oveja de
ilegit:irtia procedencia a la vecina de
esta ciudad Carmen Cueva'i Rodrí
guez; poniéndolo. caso de ser habido.
en la Pt'isión del partido a disposi
ción de este Juzgado.

Asimismo, por medio del pr.esente
se cita, Hama y emplaza al dueño o
dl1e!'i~$ de ref-:.-.ida o':eja parll que en
eltén.1ipo deluinlo ,'ia comr"lrezc~n

anle este Juzgado para crecibirle de
cla.ariÓn v ofrecerle el procedimien
to, el cual se le hace por mediO del
presente, pues así está acordado en el
sumado número 111 de 193.5, sobre
hurto.

Dado en Linares a 18 de ){urz.o de·
1935.-El Secretario, Luis ~Iaestre.

El Juez. José Po.cel.

JO-3984

Don José López de Tamayo Gonzá·
lez. Juez de instrucción de es tu ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto. que se inser
tará en la GACET,\ DE .MADRlD Y Boletin
Uticial de la provincia de Córdoba,
se cita, llama y emplaza a D, Alfonso
de Cárdenas S¡)ínola, mayor de edad.
casado, propieta.io, natural de Belal
cázar, el cual ha residido en l.aindi
cada "'illa, asi como en Madrid. Cór
doba y Se~'illa, y cuyo actual parade
ro se ignol·a. para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserLo este edicto en dichos
periódicos oficiales, comparezca. ante
este Juzgado de instrucción de Hino
josa del Duque para prestar d~lara

ción en un exhorto dimanante del Juz
gado de instruccióR de Ecija. sobre
lesiones a consecuencia de vuelco dI;:
automóvil ot.:urr"itlo el dia 16 d(: Abril
del pasado afio en la carretera de 11ar.
chena a Ecij:J., y olras diligencias.

Dado en Hinojosa del Duque a20
de )1::1.f20 de 193:I.-EI. Secretario acci
dental, PeJagio Gil.-El JUl:z. José Ló
pez de Tamayo.

LL~ARES

FUENTE DE C.~'TOS .

Don José Porcd Hernández. Juez
'de instrucción de este parlido_

Por· el presen te requiero a todas las
Autoridades procedan· a la busca y de-

jan sus· solicitudes, documentadas y re
integradas en forma a este Juzgado, en
el término de treinta días a contar de
la publicación de este edicto eü este
diario oficial. .

Dado en Fregenal d.e la Sierra a 21
dt= Marzo de 1935.-El Secretario, P. H,
(ilegjble).-El Juez, Aniano Alon~o.

JO--3982

Burra· negra. cerrada, mediana, J. en
el hocino y (J. A. enlazadas en jamón
derecho. bociblanca, recién hen'ada
de las. manos. mal esquilada·.

Dado en Fuente de Cantos a 2.2 de
Marzo de 1935.~El Secretar:o, por su
mandado. Eusebio Cornago.-El Juez.

.·F·rancísco Herrera de Llera.
JO-:~983

HINOJOSA DEL DUQUE

.
Don Francisco ·Herrera de Llera,

- Juez áe instrucción de esta io:.:alidaL!
~. su partido.

Hago saber: Que en es~e J u,zga<lo
de mi cargo pende sumano nurilero
49 del aiio 19~5, sobre robo de la ju
menta q.ue después se reSeñll\'á, suhs
Lraída en la noche del 18 al 19 del
actual' de una casilla sita en la fipca

I Los :Manantios, de este tümino. pro·
'. piedad del ,-ecino de Bil;:n\'cnida, Je

.ónimo Alava González, en el cual he
acordado interesar de todas las Auto
ridades. tanto ch'iles como militares.
tue.tas de la Guardia civil y Agentes
de la Policia judicial de la l"ación,
procedan a la busca Ji rescate de di·
cho scmovienle, así como a la deten
ción del autor o autores del hecho,
poniéndolos, en caso de ser habidos,
en la Prisión de este partido a mi dis-
posición: .

5elias de la ju.menta.

FREGENAL DE LA SIERRA
., '.

Don B~nito ::\'Ia:-tínez :\i:mtes, Juez de
instrucción del partido de Estella.

Por el presente hago sub..,.: Que en
este Juzgado se sigue sUlDa.io núm~'

nJ :n de 193~, sobre muerte de un
hombre desconocido, de aspecto men
digo, de UllOS sesenta a sesenta y cinco
años de edád, de 1,670 metros d.e al
tura, pelo y barba canosos, comple
xión delgada, tenía una pequeña he
¡'ida antigua ya cicatrizada en la parte

.superior del frontal, veslia americana
azul marino con rayas moradas, con
etiqueta de sastrería. que dice Alvarez,
Pamplona, chaleco del mismo color con
una medalla cosida al mismo del Co
razón de Jesús y Pel petuo Socorro;
pantalón de pan a rojo, calzoncillo
blanco con las iniciales H. ~. Echarri.
camiSeta blanca con iguales iniciales.
jersey de lana gris negro, boina ne·
gl·a. alpargatas negras. calcetines ne
gros. tapabocas de cuadros color en
carnado, amarillo, marrón y gris; dos
!;añutlos raY:Jdos llevaba en el bolsillo
de la americana.

Dicho. individuo fué encontrado en
fermo en el campo, térlD~no Revoca
dero, de la jurisdicción de Lodosa, el
dia 28 de Fcbrero último, y falleció en
el Hospital de dicha villa, a canse
t:uenciade menin::;:itis y b.onconeu
monía tuberculosa::>, según dictamen
de autopsia el 4 del actual. .

Yen· virtud de lo al,;ordado en refe
rido ·sumario por proveido de esta fe~
eha, se cita a las personas y parientes
tld finado que pudieran facilitar datos
[lara su identificación, al objeto dc que
~·n término de diez días. comparezcan
ante este Juzgado a prestar decla.a
dón. instruyendo a los segundos del
derecho que les concede el artículo 109 .
i:l~ la ley d{' Enjuicia~nicnto crimlnal.

Dado en Estella a 21 de :\'1nrzo de
1935. - P. S. :\1:, el Secretario, Luis
·nermúdez.-El Juez, Benito Martinez.

JO-3981
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JO-3995

COTaI,arezca en la Sala-Audiencia, si
fa .cn el Palacio de los Juzgados, calle
del Gencral Castaños, con el objeto de
serIe notificado, y CeY3r a efecto el
auto de prisión contra él dictado;
apercibido que, de no verificarlo. Sé
rá decIarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego :r encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
les Ageüh:5 .le la Poiieía judicial, pro
cedan a la busca 'del expresado proce
sado, cu;ras señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la Pri·
sión Celular.tt

Madrid, 18 de .?I1arzo de i935.-EI
Juez, Juan Candido Antón Pacheco.
El Secretario, Dr. Juan Infante.

JO-3993

MADRLDEJOS

. Don Eduardo Hierro de :\ledina,
Juez de instrucción de esta villa de
Madridejos y su partido.

Por el presente, bago saber: Que el
día 19 de ..Marzo del pasado año 1934
le fué substraída, de su domicilio, al
vecino de Vil!afranca de los Caballe
ros,Toeodoro Martín Blas Sierra, una
cahacería asn al, hembra, siendo au
tor del hurto Valeriano Cañadilla Gar
cía de la Cruz; y en su consecuencia,
ruego a todas las Autoridades y orde
nO a sus Ag-en tes, como por el pre·
seIite se hace a los de la Policía judí-

. cial, la busca y rescate de dicho semo
viente; y al propio tiempo llamo, cito
y 'emplazo a la persona en cuyo p?
der se encuentre, por hauerla adqUI
rido del Valeriano Cañadilla o por

- cualqüierotra 'causa, la presenten en
fas puertas de este Juz.gado, dentro

. del término de quinto día a la publi
cación del presente en los periódicos
oficiales; bajo apercibimiento, en otro
caso, de pararle el perjuicio a que en
derecho hu~iere lugar.

Dado en ::\fadrídejos a 22 de Marzo
de 1935.-El Juez, Eduardo Hierro de
!\fedin3.-El Secretario, Benito García
Sánchez.

MONTORO

Don· Joaquín de Lora López, Juez
de instrucción de este partído.

Por el presente .edicto se cita y l1a~
roa a Fernando Yélarno Rojo, "Vecino
de esta población y en ignorado pa
radero, a fin de que dentro del térmi
no de ocho días compar.ezca ante es
te Juz""ado, al objeto de recibirle de
C~2I'acfón en el sumario número 25
dcl corriente año, sobre robo de ce;
dos.

Dado en Montoro a 21 de )Iarzo de
193.~.-E! Juez, Joaquín de Lora Ló
pez.-'-'El Secretado, ¿VIariano López.

JO-400S

Don Joaquín de Lors. i..ópez, Juez
de instrucción de este partido. .
. Por el presente "edicto se cita ~. ~~a

maal .consignatarIo de la expedlclOu
7.872, de Utrera para ?vfadrid, con~
puesta de muebles, y peso d~ 283 kl
los, que fué substraid~ .del t.ren 1.401,
que Herró a esta estaclOn a las nueve
del día-=' 9 de Noviembre último, a ::in.
de que dentro del térruino de ocho
dias comparezca ante este Juzgado y

O'frecerle el sumario número 213 del
año 1934 ~' recibirle declaración en el
mismo. . '

Dado en Montoro a 22 de Marzo de
1935.-EI Juez, Joaquín de Lora Ló
pez.-.El Secretario, Jl-Iadano López.

J0-400~

MOTILLA DEL PALANCAR

Don Victm' s.erY~n :Mur, Juez de
instrucción de Motilla del Palanear ~.

~ parUdo.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue sumario, bajo el
número 11' del. corrien te año, sobre
robo de los objetas que después se "di
rán, cometido, en la madrugada del
dia 30 de Enero próximo pasado, en
el pueblo de Barchín del Hoyo y co
mercio propiedad de Juan Antonio
Cerrillo González, vecino de Buena
che de AIarc6n, sin que hasta la fecha
se cono:r.ca .el autor o autores del he
cho, a quienes se cita para que com
parezcan ante este Juzgado en el tér·
mino de diez días, a :fin de ser oídos
y proced.er, en su consecuencia, a lo
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega: a todas
las Autoridades, tanto civiles como
militares y Agentes de la Policía judi.
cial, l.a busca, captura,detención y
conducción, en su caso, de aquéllos., y
asimismo el rescate de los objetos de
comercio· robados, que después se di
rán, poniéndolo todo, caso de ser ha·
lIado. a disposición de este Juzgado.

Géneros robados.

Dos kilos de café. Legorburo; 14 li
bras de chocolate, Columba; síete me
tros de corcoga. para camisas;'l1
trozos de otomán, Maqueda y Oliva;
cinco camisas de inYierno. de creo
mallera; ocho tapabocas medias man
tas. a c.uadros; cU3tro abri.gos de·
niña, de seda; cinco trozos de pana
de varias clases; ocho trozos de-algo
dóu, ,"arios, 96 metros; .ocho trozos de
percal Ríus, para lu~os. 96 metros; 10
trozos de percal estampado, 120- me
tros; 12 trozos de percal estampado,
de Rius, de color, 125 metros; ocho
cortes de traje de lana. para eaballe
rO: ocho cp.misas· de color, finas. de
otómán; un chal negro; una pelerina
I..!:c J::ma, negra; euatro cOrtes de col
chón de cuti; 155 metros de tela batis
ta. estampada. saldo; varias docenas de
medius de seda y algodón para senora;
varias docenas de calce-tines para ca·
ballero y niña; varios artículos de pa
quetcria' 15 trozos de crespón (\'e co
lor, liso; 18 metros; seis chaquetas de
pana de' .cordondllo para caballero;
ocho pares de- pana :rara caballero,
pantalones; una dOC4:"na de camisetas
para caballero; 24 ....arias piezas de

c:Jmisetas refajus para niña; siete blusas
de punto para señora, color liso.

Dado en Molilla del Palancar a 20 de
Marzo de 19"35.'-El Juez. Víctor Serván.
El Secretario, Miguel VaHs. .

J0-4010

OLIVEt"ZA

Don Antonio Lena López, J uez d~ ins
trucción de la ciudad de Olivenza y su
partido. .

Por el presente y en virtu<t de '10
acordado en el sumario númerQ 23. de
19"44,. sobre estafa,. contra el proces~do

Valentín ~a\''::!TO Silva, se cancelan las
requisitorias mandadas publicar con ft'
cha 22 de Enero último, y que se ,pu
blicaron en la "Gaceta de Madrid" de ;)
de Febrero pasado y "Bol-etín Oficial"
<le esta p,"o;:lncia, de fecha 8 de los co
rrient.es, en vírlud de haber sido habi
do dicho proceSado.

Dado en OHvenza a 19 de :Marzo de
1~35;:-E! Jue::;. -de i!lst~...Iccié:::, .Antohiü
Lena López.-El Secretario, Eduárdo
Zoido.

J0-4012

Don Jenaro Cgrazony ·VilJalva, Juez
municipal de esta ciudad e interino
de instrucción de la misma.y su par
tido.

Por la presente requisitoria se lla
ma al procesado Antonio Castro Ama
lia. vecino de la .ciudad de .Málaga,
domiciliado ~n calle Jaboneros, nú
meros 21 y 23. que como señas par
ticulares tiene una oreja gacha o más
chica que la otra, tratante en. caba~
Herías, y cuyas demás circunstancias
personales se desconocen~encartado
en el sumario que en· este Juzgado se
instruye COil el número 138 del año
1933, por hurto de caballerías"; com
parecerá ante este Juzgado, dentro del
término de diez dias, siguientes al en
Que la presente aparezca inserta en ]a
GACETA DE M..-\DIUD, con objeto de·.no
tiflcarle el auto de procesamiento y
prisión dictado contra el mismo,re
cibirle declaración indagatoria y. ser
constituído en prisión; bajo apercibi
miento que, de no ·comparecer, será

"declarado rebelde.
Al propio tiempo intereso de ·todas

. ·las Autorida-des. tanto civiles como
militares, y demás Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
captura del referido sujeto. y su in
greso inmediato en prisión, ponién
-dolo a' mi" disposición.

Dado en Olver-a a 21 de Marzo de
1935,.....:El Secretario sustituto. Manuel
Soto...,...E} Juez, Jenaro Carazony.

J0-4013

ONT.m..'IENTE

Don Andrés Basanta Silva,· Jue.z de
instrucción de esta ciudad de Onte-
niente y su. partido. .

Por lapresenl3 requisitor¡a, YCo
mo comprendido en el número pri
mE;rO del artíctllt.i 835 de la ley.,{le
Enjuiciamíentc -;riminaJ, se cita, na~

ma y emplu?a al procesado Juan An~

tonío Bas Vi cea le, de veintiséis anos'
de. edad. "hijo de José y Florencia,na
tural de l\lo;:rentp... ,;'Jrnalero. de estado
casado. yec.:no citó Onteniente que flIé.
y cuyo actual par:;¡dero se ignora, pa
ra que dentro del término de cij:ez.
días, siguíentes al en que apare;;:,ca
inserta esta requisitoria en la GAC~T'"

DE i\iADIUD y Boleiin Oficial de. ~sta

provincia, coiTIp~reZca en la SaJa-Au
dienci.a de este Juzgado, sito en la
calle de Gar~ía H:ernández, núm. 26•
de esta población, al objeto de cons
tituirse en prisión, como procesado
en la causa nú.mero 24 del año 1933~

. sobre hurto; bajo apercibimiento qu,.¡.
de na comparecer, será declarado re
held"l y .le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
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J0--4016

J0-4019

TORRELAVEGA

en la C2rcel de este partido, pues asi
le ltmg:o acordado en auto dI.: esta fe
cha U1C¡atio en mencionado ~Ulll<ll·iu.

Dado en Posauas a :W de :.larw lit'
19::15 -El SI."Crctario judicial, jasé dI.:
Uribc.-EI Juez de iastrucción, H¡lfac!
del Río.

Don Ludano de Sande López, Juez
de instrucción tIe la ciudad de Torre
lavega y su partido.

Por el presente. y en virtud de lo
ordenado por la Superioridad, se cita
de comparecencia ante la Audiencia
provincial de Santander p:lra que den
tro de los diez días siguien les al de la
publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
''Gaceta de Madrid" a los penados en
la causa seguida en este Juzgado con
lQS númel"OS 33 y 34 de 19::H. por robo.

JQ--4020

Don Ludana de San-de López Juez
de instrucción de la ciudad de Torre
'lavcga y su partido.

Por el pres~nie, y en virtud de lo
acordado en el sllmario que en este Juz
gado se sigue con d número 29 de
193;'). se cita a :\lanllel "cal' Vega, de
treínta y dos años de edad, hijo de
Manuel y Dolores, soltero. panadero.
natural y "eC'Íno Je ViJIanueva de la
Concha, que estuvo proctsado en 1~

Juzgarlos de Villacarriedo. en ~al''''as

númerl)S. 12 y 15 de 1923 Y 28 de 1931.
y del di'itrito del Oeste. de Santander•
en causa número 100 de 1923, por deli
tos contra la propiedad, con el nom
bre de :\Ielchor l\lárquez Gareia, a fin
de (me dentro del término de diez días,
contados desde el sig;.¡ien te al de la
publicación del presente en el "Boletín
Oficial" de esta prm'inda y "Gaceta
de :\Iadrid". comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Torrelavega a
prestar declaración en el expresado su
mario: huio apercibimiento que, si no
comparece, le parará el perjuicio con
siguiente,

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial p¡occdan a avcriguar
el aciual paradero dt' dicho indivic1uo
y el vel"dadcro nombre del mismo. dlUl
do cuenta del resultado de sus gestio-
nes a cstp Juzgado. .

D;¡,in en Torrelavega a ~2 de :\t~.H7.0

de 1935 -El Secr-etarlo judicial, Emilio
María Salís-El Juez de instrucción,
Lucinno de Sande.

Don Adolfo Barredo de Valenzuela.
Juez de mstrucdón de la ciudad de
Zafra y su partido.

Por el .presente se cita a José Osuna,
de profesión quincallero, ambulante,
natural de Hinojosa de Córdoba, de
unos veintisktc años de eda-d, estatura
regular. más bien alto, delgado, pelo
y barba rubia, viste pantalón de pana
de cordón, color miel, chaleco de pun
to con cremallera, color claro, pelliza
color aceitun:::., bota enteriza, encarna
da, con piso de goma y gorra de vise
ra a cuadros, cuyo actual paradero se
ignora. para que, den tr,) del término
de díez días. contudos desde el siguien
te al de la inserción en ia GACETA Di<
J\LWlUD. comparezca ante este Jw:ga~

ZAFR.>\

J0-4021

Ant()llio Hemández Jimenez y '),liguel
HernálllleL Jim&l1ez, amuo::; gitallos, de
dieciséis ailos ÚI: celad. tra¡ante~. na
turaics, el primcro, de Sclaya de Ca
¡-dedo, y de ~oto La )'larina, el segun
do, en ignorado paradero, a los efec
tos de la condena condiciQnal; aperci
lli(:,lUO les COl) que. de no comparecer,
se Jej3r¡jn sin efEi.:tü 1(:;5 hcü.~H~i:.;~ d:e
la condena condicional que· les fueron
aplkudos.

Al pl'opio tiempo ruego 3 las Auto
ridaJes y ordeno a los Ag€ntes de la
Policía judicial procedan a avcriguar el
a~tual paradero de dichos penados, po
niéndolo en conocimicnto de este Jm:
gado.

Dado en Torret~,veg¡} a 21 de :'IIarzo
de 1935.-EI Secreial'i~ judicia', Em¡':o
:Haría Solís.-E1 Juez de ins'rucci.~··J.

Lueiano de Sande.

J0--4018.
TETUA~

REQi:E..:.'iA

Don Juan Cantos )' Bal"bero. Juez
de instrucción de la dudad de Reque
na' y su partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el núme¡"o primero del
articu10 8~l5 de la ley de Eujuicimnh:n
to criminal, se cita. llama y emplaz:,
a Antonio Panach Ferrer, de veintí·
seis años de edad, de estado casado.
natural )' vecino de Valencia, domici·
liado últimamente en la calle de Je
sús, en proyecto, número G, puerta sép
tima, de oficio chóier. a fin de que se
presente en est.: Juzgado, dentro del
término de quince días, ptH'a respon
der de lOs cargos que le resul tan en
la causa que se instruye contra el mis
mo sobre daños; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, será decla
rado rebelde ~- le parará el perjuiciO
a que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Auto
ridades. así cÍ'Tiles corno miii tares, y
ordeno a los Agentes de la Pulicía ju
dicial procedan a la busca y captul"a
de dicho suieto, conduciéndole, ~on lss
seguridades debidas, a las C{¡recle!'> d~

. este partido y a disposición de estl.:
Juz~ado, sI fuere habido.

Dado en Requena a 2'2 de Marzo de
1935.-El Secretario. Lícenc~all.o Enri
que Fagoaga.-El Juez de instI'UcciÓn,
Juan Cantos.

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia de 'fetuün y su par·
tido.

Por el presente, y en virtud de pro
veido dictado COIl esta fCC~HI. en el ra
mo de prisión, dimanante dc la causa
número 400 de 1934, sobre estafa, con
tra Simón Bembal"ug, se dejan sin efec
to las órdenes de busca y captura dic
tadas contra di<:ho procesado en la in
dicada causa con fceha 1'1 de Octl.lbre
det pasado año, a~¡¡ cOlDu la rcquisi to
ría número 14.895 de la misma fecha

, inserta en la "Gaceta de ~ladrid" nú
mero 300 de 2 de);'ovieml)l"e pasaúo.
por haber sido habido el mcnclOnado
procesado.

D3.do en Tetuán a 20 de 1\larzo de
193.5.-EI Secretario judicial, Licencia
do Jaime Fcrnández.- El Juez, Luis
Salazar.

a todas l&s Autoridades. tanto civiles
como militares, e individuos de la Po
licía jud'cíal, procedan a la busca )'
captura del referido Juan Antonio
Bas Vicente, iogresándolo como pre
so en el DeJlósito municipal o Cárcel
del lugar en rlonde fuere habido, a
disposición de este Juz;:;allo y a las
resuitas de ia expresada causa.

Dado en Onteniente a 21 de Marzo
de 1935.-EI Secretario, Alfredo Fer·
nández,-El Juez, André~ nasanta.

J0-4014

PAL).IA DE lIIALLORCA

POSADAS

JC-4015

Don Matías Romero Amor6s, Juez
de inslnlccióll de este partido del dis
trito de La Lonja. de Palma de Ma·
llorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a· Lorenzo Baylera
Araiz, natural de Zaragoza, estaba do·
miciliado en el Hotel Sporting (Cala
M3.yor). de esta capital, cuyas demás
circunstancias. se i:;,loran. para que
en el térniino de diez días, a cont:lr
desde la inserción de la .presente en
la GACETA DE M....DlUD y Boletín Oficial
de esta provincia. comparezca ante
este Juz¡;¡;ado con objeto de ingresar
ea la Prisión de este partido para su
frir siete días de privación de liber
tad por no haber satisfecho la multa
de· treinta y siet~ pesetas que le rué
impuesta por la Junta administrativa
de Contrabando y Defraudación de
estu provincia. en expediente núme-
ro 293 de 1934. .

Al. propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades civiles. y militares
y Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dlCho
individuo. para. en su caso, condu
cirlo a la 'Pr'~ión de este p:2rtido al
indicado objeto. .
" Palma, 20 de Marzo de 1935.-El
Secretario (ilegible). - El Juez. Ma·
tías Romero Amorós.

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción' de Posadas y su pai"tido.

Por virtud de la presente requisi
toria. que se insertará en la "Gaceta
de:\Iadrid" y "Boletines Oficiales" de
esta provincia, la de Sevilla y Cádiz, se
cita. llama y emplaza al procesado Juan
COrtés Santiago. que aparece ser ve-
'cino de Barbate, provincia de Cádiz.
éuyas demás circunstaneias y actual
paradero se ignora, para que dentro

.del término de diez dias, siguientes al
de la última inserción en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado, sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta v:lla, para
ser reducido a prisión en sumario que
con el númerO 283 de 1934 se instr·uye,
sobre hurto; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios
a qne haya lugar ~on arreglo a de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
.como militares y demás individuos de
la Policia judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y captura del refE.'
rido individuo. poniéndolo. casa de ser
habido•. a dispo!:ición de este Juzgarlo,
en .calidad de preso. provisionalmenLe,



Anexo único.-Página 748 ).8 lVÍarzo 1935 Gacela de Madrid.-Núm. 87

do de instrucción Con el fin de ser
oído en el _sumario que se instruye,
bajo el número 48 de 1935, sobre hur
to de caballerias.

Dl1,...... ,¡;;:: Zainl a 20 de :Marzo de 193;).
El $f,cretar.io (ilegible J.-El J llez, Adoi
!o B..rredo.

JO-4023

Don Lino :Martín Carnicero, Juez de
mstrucciún del distrito del Sur, de esta
capital.

Por el presente, que se -expide en
méritos del sumario número 49. del co
rriente año, sobre robo, se dejan sin
efecto las requisitorias aco-rdadas pa
b!icar en el ",Boletín Oficial" de esta
provincia y la <de Valencia y "Gaceta
de Madrid", con fecha 16 del actual,
por las que se interesaba la busca y
captura ,del procesado Manuel Gutíé
r¡'ez López (a) "La Cobón", por haber
sido capturade.. .

Dado en Alicante a 17 de Marzo de
1935.-El Jue1., Lino Martín Carnicero.
El SecretaI"io, Indalecio Linares.

JO-a382

ALGEClRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del parti'do de Algcciras.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que -aparezca inserta esta requisItoria
en la "Gacr::ta de Madrid" y HBolelín
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de hurto en el sumario que mstl'U
ye este Juzglr¡¡O con el níunero 1í~ de
Hi34. Enrique GUt::rrero Huiz, d()o cin
cuenta y un años, hijo de Francisco y
de Raíaela. viudo, natural y vecíno de
Málaga, mecanico, domiciliado última
mente en La Linea, cuyo parai:cro se
ignora, a responder de los cargos que
le resultan; apercibiéndole que. de no
verificarlo, sera declarado relJehie, pa
rándole los demás perjuicios que haya
lugar con arreglo a ley.

A la vez. requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agcn tes de
la Policia judicial. para que procedan
a la busca y captura de expre~,ado pro
cesado. y en el caso de ser habid.<>, sea
conducido a mi disposición a la pri
siónde este partido.

Dado en Algeciras a 18 de Marzo de
1935.-El Juez, Isidro RaSoO.-El Secre
tario· (ilegible).

JQ-3881
ATlE.'1ZA

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de primera ins~ancia de este
partido, en autos incidentales de pobre
za, seguidos a instancia del Procurador
D. Guzmán Bayona Pardos, en nombre
y representadón de doña Pilar Marti~

nez M_oreno, se emplaza a la demanda
da .u'Oña Maria Garay de la Yega, cuyo
domiciiio se desconoce, para que en
término de nueve días improrrogables
se persone. en este Juzgado para con
testar la demanda pOr' la que doña
Pilar solicita el beneficio de pobreza
para litigar en juicio de testamcnta~

ría contra la. citada doña, María Garay
de la Vega, natural od'e esta li)c~lidad

y últimamente domiciliada en Madrid,
). cinco más.

Dado en Atieoza a 20 de Marzo de
1935.-EI Secretario (ilegible).

JC-372

CACERES

Don Pascual Díaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital y
su parti.do.

Bago saber: Que se dejan sin efecto
las requisitorias publicada,. en el "Bo·
letín Oficia1" de la provincia de Cáce
res, de fecha 2 de Febrero último, y
en la "Gaceta de :\Iadrid" de 6 del mis
mo, llamando al procesado Tomás Mo
lina Cuéllar, por haber sido hallado en
la población de Badajoz, pues así lo
tcngo acor-dado en el sumario' que con
tra el mismo instruyo con el niunero
385 del año 1934, por el delito de hur
to de un reloj de la pertenencia de don
Tomás Pulido Pulido, {f'e esta vecindad.

Dado en Cáceres a 19 de Marzo de
HI3'5.-El Juez, Pascual Díaz.-P, S. M.,
el Secretario, P. R., Xarciso Valle.

J0-3884

CAMPILLOS

Don Rodrigo Vivar Tellez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades así
civiles como militares, y ol'deno á to
dos los demás Agentes de la Polieia ju.
dicial, procedan 9, la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraí
do al vecino de campillos D_ Benito
Sánchez Morillo, el día 16 al 17 del
actual, del sitio Cueva, de dicho tér
mino; así como a la detención -de la
persona en cU;YO poder se encuentren·
si n? acreditan su legitima adquísición,
pomendo unos y otros a mí dhposición,
caso de ser habidos; pues así lo tengo
acordado en el swnario número 17 de
1935.

Señas.

Bu:-ro de nue\"e años, mcio obscuro
alzada pequeña y sin hierros. '

Dado en Campillos a 20 de Marzo de
19~5.-El Juez, Rodrigo Vivar.-EI Se
cretario judícial (ilegible).

J0-3885

DON BENTro

Don Alfredo Garda-Tenorio San~
miguel, Juez de instrucción de esta
dudad y su partido.

Por medio del presente se cita, lla
ma y emplaza a Heliodoro Marcial
García Rodríguez, natural de Naval.
moral de la Mata, de veintiocho años
d,e edad•. soltero, hijo de Pablo y Ma
ria, relOjero ambulante, cuyo actual
paradero se ignora, para que, dentro
<le los diez dias siguientes a la publi
cación de este edicto en el Boletin
Oficial de la provincia y GACETA DE
MADSLO, comparezca ante este Juzgado
a constituirse en prisión para extin
guir la pena de cuatro ailo;;, dos me
ses y un día de presidio menor que
le fué impuesta por sentencia que dic
tó la Audiencia de esta provincia con
fecha 7 del mes en curso, y que es ya
firme en el sumario. que se siguió en
esle Juzgado can el númerO 9 del año
1934. por el delito de robo; apercilii.
do que le parará el perjuicio legal.

Al propio tiempo~ ruego a las Au-

toridades. asi civiles como militares,
y encargo a les Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y re~

dución a prisión de dicho procesado.
Dado en Don Benito a 20 de ~ar

zo de 1935.-·E! Juez, Alfredo Garda
Tenorio Sanmiguel. - El Secretario.
José Sierra.

IBIZA

En virtud de lo dispuesto por el :se
ñor Juez de primera instancia -de este
partido, y en proyidencia de fecha 2
del actual, diet!lda en el juicio de abin~

lestato promovido de oficio' por muerte
de l1argariia Ferrer Castelló, de ciD
cuen ta y tres años. ocurrida en el Hos
pital <!-e esta ciudad el día 30 de Marzo
de 1932, sin haber otorgado testjlmen
to, expido el presente edicto, por el
~ual se cita "J llama por leJ:cera vez~
a los que se crean con der~o ha he
redarla, para que comparezcan ante
este Juzgado en el término de dos me
ses; bajo apercibimiento de t-enerse por
vacante la herencia si nadie la solici
tare; haciéndose constar que en el pla
zo flja<do en !~~ anteriores edictos no
se ha presentado persona alguna so
licitando su derecho a esta herencia.

Ibiza a 8 de Marzo de 1935.-El Se
cretario (Hegible}.-Visto bueno: el
Juez de primera instancia (ilegible).

JC-3Q1

IZNALLOZ

Don Manuel Núñez Torralvo, luez
de instrucción de este partido.

Por el presente intereso de todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial. procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se dirá, la cual fué robada en la no
cbe del 18 al 19 del actual al vecino
de IznaIloz José Mesa Gurcía, del siti.o
Ventorrillo d;:! Petaca; y, caso de sel'
habida, así como sus ile~it:11los p.o
seedoras, serian puestos a disposic16n
de este Juzgado, y los últimos en las
causas de este partido; pues así lo
tengo acordado en eL sumario núme
ro 37 de 1935, que se instruye en es
te Juzgado por tal hecho.

Reseña.

Burra rucia, de dos años de edad,
con lucero pequeñu en la frente, des
cubierta de la estación formada en
alto y estrecha, herrada de las manos;

Dado en Iznalloz a 20 de Marzo dé
1935. - El Juez, Manuel Núñez...:....El
Secretario, Lorenzo Palacio.

J 0-389O

lL\.DRID-JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada con
esta .fecha por el Sr. Juez municipal e
interino de primera instancia núme.
ro 3, de esta capital, en los autos de
mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia. promovidos en concepto de
pob['e a ·nombre de doña Mariana To:
gui Taviro. contra D. Pedro Víllalba
Zafio y D. Anastasia Lorenzo Blanco,
como herederos smbos de D. José Vi
llalha Muñoz. sobl"e entrega de lega~

dos y otro'$ extrbmos, se sacan a la
vent2. en pública y segunda subasta las
fincas embargu-ctas en dichos autos,
que SOll:



En dicho Juzgado y mi Secretaria
pende pieza separada dimanante de
los autos de divorcio promovidos por
doña Casilda A!gustina Cerezo de Gra
do, contra D. José Torres Rodriguez;
y. por providencia de este dia se ha

Je-31 O

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número I>.ri
mero del artículo 835 de la ley de En
iuiciamiento cri..'Ilinal, se cita, llama y
emplaza al procesado en el sumario
que se sigue ~n este Juzgado con el
número 75 de l!:l;~:~. por hurto de caba
llerias. al ~úbdito portugués conocido
por "Lagartisu", cuyas demás circuns
tancias y actual .paradero del mismo se
ignoran, para qu~ en el término de cin
CQ días, contados desde la inserción de
la presente en el "Boletín Oficial" y
"Gaceta dc :Madrid", ccmparezca ante
este Juzgado de instrucción, al objeto
de serie notificado el auto de procesa
mien to y constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, en otro caso, se
rá declarado rebelde.

Asimismo ruego a todas las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la busca
y captura de dicho sujeto, poniéndolo.
caso de ser habido, con las segurida
des convenientes, en el Depósito muni
cipal de esta ciudad a disposición de
este Juzgado.

Dado en Olivenza a 2(l de MaAz;ode

Je-3M
OLIV'"ENZA.

En ef Juzgado de primera insta_1cia
número 20, de esta capital y mi Secre
taría, se signen los autos incidentales.
promovidos r(:r Do Tom<is Pajal'e~ A!~

berdi, sobre 4ue se declare i)obre en
sentiüo legal, para litigar con D. .f..!o
fael Hernandez usera, doña ~cr~edes

Gonzúlez Garriga, hoy sus herederos o
causahabientes. y D. Mariano MarUn
Chico, en autoo; de menor cuanlia. w
bre tercia de dominio, en cuyos autos
se ha acordado admitir la expresada
demanda inddental, confiriéndose tras~

lado a los demandados con e;nplaza
mien to, para qu e en el término de nue
ve dias. compnrf~zcan y la contesten;
bajo apercibimiento que. si no lo .eri
fican, se sustanciará sól.o con audien
cia del Sr. Abogado del Esta,do, tenien
do a su disposición las copias simples
de la demanda en Seci-etaría.

y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a D. Rafael Hernámiez
Usera y a Jos herederos o causahabien
tes de doña Mercedes González Garri
ga, mediante a ser desconocido :,u ac
tual domicilio o paradero, se expide la
presente que se publicará en la "Gaceta
de ~ladrid" Jo' "Boletin Oficial" de esta
provincia, en )1adrhi a 19 de Marzo de
1935.-El Secretario. Rafael L. Re
dondo.

señalado, para que tenga lugar la adop
ción de medidas que determina el ar·
ticulo 44 de la ley de Divorcio, el dla
20 de Abril próximo, a las diez de su
mañana, en el local del rcfendo Juz
gado, V acord:::do, me,Uante a ser dr.s
conO(:;ld-o e i¡,;norado el dOl1JICilio y
pa:'adero del demandado, dtarle POI:'
medio de edictos, que se i!!sert~r!l,n

en la GACETA y Boletín Oficial de ),1a~

drid.
y para que sirva de cédula de cita

ción en forma al demandado D. José
Torres Rodríguez, expido la presente
en ~lsdrjd a 20 de Marzo de 1935.-El
Secretario, Licenciado Rafael López
de Pando.

Anexo único.-Página 749

JG-309

28 .Marzo 1935

J0-3896

MADRID-JUZGADO NU~1ERO 20

En virtud de providencia del señor
Jaez de primera instancia núme~o 20,
de esta capital, dictada en el Ula de
hoy se ha admitido la demanda de
dÍY¿rcio formulada por el procurador
D. Fidel Pérez l\1inguez, a nombre de
doña Casílda Agustina Cerezo, de Gra
do, contra su espoSO. D. Jose .TorrEs
Rodríguez, Y acordado con.ferlr tras
lado de ella al demandado: para ~ue
dentro del término de vcmte dI a s
comparezca en los autos y conteste loa
demanda, mediante á ser desconOCI
do e ignorado sU domicilio y pa~ade
ro, se le practique el emplazamiento
por meüio de edictos, que se inserta·
rán en la G.\CETA y Boletín Oficial de
Madrid.

y para que sirva de cédula de em
plazamiento er. ~orma al demandado
D. José Torres Rodriguez, expido la
presente en Madrid a 21 de Marzo
de 1935. - El Secretario, Licenciado
Rafael López de Panda.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e o instn!c
ción número 20, de esta capItal. dl~
tada en el dia. de hoy en el suman.o
que se instruye por estafa con ·el n~
mero 34 de 1931, ante la fe del Ll
cenciado D. Rafael L6pez de Panda,
se cita a José Melgosa Garda: pa,ra
que comparezca en sn Snla-audletiClll.
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castañ?s, nú;nero 1.
dentro dcl término de CInCO dIas, con
tados desde el si~uiente al en qo~e ~ste
erlicto fuere inserto en los perl?dlCOS
oficiales, con ohjeto. de. !equen~le al
pa~o de la indemmzaclOn a que ha
sido condenado en causa por estafa a.!

erjudicado D. José Martí~. de 18;)
gesetas con. 45 céntimos; baJO ::pe~cl
bimiento de ser declarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptars,e
otras determinaciones a fin de Ob)l
garle a efectuar dicha comparece.n;:la.

Madrid a 18 de Marzo de. 19~;:¡.--;
El Juez. Solano.-El SecretarlO (IlegI-

ble). Jo-3899

por el Sr. Juez de instrucción núme
ro 7. de esta capital, en el sumario
seguido por hurto con el número 507
de 1934, se hace saber a Eugenio
Forsthoff, que tuvo su domicilio en el
Hotel ¡.:uropa, calle dpj Carmpn, nú
mero 12, y cuyo paradero se descono~

ce. que la Sección tercera de esta Au
diencia. por autü de 7 del pasado Fe~
brero, ha acordado, entre otros extre
mos, se entregue definitivamente al
mismo los efectos que fueron ocupa
dos y a su tiempo se le entregaron en
concepto de depósito.

Madrid, 21 de ,Marzo de 1935. - El
Juez, Ortiz-Cai>~do.El Secrela.rio, por
habilitación (ilegible).
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JC-313

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada

Primera. Una tierra en término de I
Carap,anchel Atto, de cabida ocho cele- .\
mines, equivalentes a 23 áreas y 24
centiáreas, al sitio llamado de la Torta.

Segunda. Una tierra en térrmno de I
CarGbandlel Bajo, sitio rte la Dp:hesas,
conocida por La Larca; de caber una
fane-ga, ocho celemines :r 11 estadales.

Tereera.. Una tierra situada en tér
mino de Cambanchel Bajo y sitio de
Las Dehesas, conocida también por La
Lorea; de caber fanega y media, igual
a 51 áreas y 35 centiáreas.

Cuerta. Una C~$a cn Carabanc:hel
Bajo y su calle del Mediodía, señala·
da .-:on el número 2 moderno y 7 Y 8
antiguos; que ocupa una superficie de
222 metros cuadrados, siete decímetros
y 53 centimetros, equivalentes a 2JlíO
pies cuadrad(}s, con 21 ccntímetros de
otro.

Quinta. Otra casa en Carabanchel
Bajo y su calle de la Magdalena, nú
mero 24, hoy se denomina de Manuel
Cano,número 26; que comprende una
superficie de 3.874 pies, equivalentes
a 300 metros y 96 mílünetros.

Sexta. Un solar en Carabanchel Al·
lo y su calle de la Cruz del Castaño,
sin número antiguo ni moderno; tiene
una superficie de 330 pies cuadrados,
o sean 25;50 metros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá la
gar, doble y simultáneamente, ante es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y en el de pri
mera instancia de Getafe. se ha seña
lado el dia 3 de Mayo próximo, a las
once de su mafiana. bajo las siguientes
condiciones:

1.- Servirá de tipo para esta segun
US subasta lá cantidad de 637 pesetas
con 50 céntimos para la primera finca,
3.900 tp.ara la segunda, 3.075 para la
tercera. 410473 pesetas con 14 cénti
mos para la cuarta, 15.449 pesetas 79
céntimos para la quinta y 675 pesetas
para la sexta de dichas fincas, O sea
con la rebaja del 25 por 100 'de las
respectiVas cantidades que sirvieron
de tipo para la primera subasta para
cada una de dichas fincas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos
precios; debiendo los licitadores. para
tomar parte en la subasta, consignar
previamente el 10 por 100 de las res
pectivas cantidades. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

2: Si se hiciesen dos posteras igua
les, se abrirá nucyu licitación entre
los dos rematantes, y la consignación
del precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación. del re
mo.te.

Tercera. Los autos y In titulación,
suplida ·por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da. entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteria-
res y los preferentes al crédito del ac·
tor- continuarán subsistentes y que el
t"ematan::e los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 21 de Marzo de 1935. - El
Juez (ilegible).-EI Secretario (ilegi
ble).
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1935,--El JlJ~Z di! inst¡ uccién (il~g¡Lle).
El Secn~tuno, EdunJo Zúi do.

jO-393i
ORIHUELA

El Sr. Juez de primera inslancia de
este pUI't:.do, en proveído de esta fe
cha, ?ictndo en los autos de mcaor
c~anti.a:- prornov,idO$ por D~ .Jesé }!u:,"...
tinez Huertas en CO~l:Cpto de pobre,
contra D. -'lanuel DIeZ de Hivcra y
l\luro, sobre dl:\olución de parle de una
finca y otros cxlrc;nos, h:J. acordado
emplazar al expresado D. ~l:muel Diez
de Hivera y Muro, cuyo domicilio se.
desconoce" ra;-a que d-cntro del impro
rrogable termmo de nueve ~iias a Cou
tar del siguif:nte a la pubHca¿ión del
pre~l"lIte en este periódico oficial, se
perso~e. e~ forma en dichos autos; con
apCrCIDHll1Cnto de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que haya
h,gar en derecho.

Orihut;la a 16 de Marzo de 1935.-El
SecretarIO, J osé de :\lolinuevo.-Visto
bu~no:_el :Juez de primera instancia,
LUIS Flguelras. _

·JC---306
OvJEDO

. Don Victor Covián Frera, en fun
ClOne~, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el articulo 835
de 19. vigente ley de Enjuiciumiento
criminal, se cita, ll::lm3. y en.:plaza a
los procesados .Tüan Fernández Ro·
dríguez y su espO$a Rosa S::!ncJlez Or
taguera, de cuarenla y tres y treinla y
un años de edad, respectivamente. \'e
cinos de Oviedo, de profesión jornale
ro y sus 13bo:-es, y cuyos actuales 1)3
raderos se ip:noran, para que, dentro
del término de diez dias. siguiente~ al
en que aparezca inserta esta requi
sitoría en la GACETA DE M_....DP.ID yen el
Boletin Oficial de la provincia, com
parezcan en la Sala-audiencia de este
Juzgado, a consnuirse en prisión,. si
no prestan la fianza exi,aida en el su·
mario número 38 de 1935, que en el
mismo se sigue sobre hurto, contra
l.os mismos; -apercibiéndoles q:ue, de
no compar-::cer, S2¡-án declarados re
beldes y les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.·

Al propio tiempo, ruego y encar.~o

a todas las Autoridades, tanto clvilr.'s
como minares e individuos de la 1'0'
licia judicial. que proc~dan a la bu,,
ca y captura de referidos procesados:
pon ién dolos, si fUeren habidos, a dis
posición de este Juzgado y en la {:ár
cel de este nnrti do.

Dado en Oviedo a 18 de Marzo de
193:1.---E1 J¡'e?, Victor· C()\,j:'in.--El Se
cretario, Antonio F. Guíró.

JO-3902

Don Victor Covián Frera, en fun
ciones, Juez de instrucción de este
partido.

Por la pl'esente requisitoria, y co
mo con:;prcndido en el :::rticlllo S:l5 de
la vi~ente ley <le Enjuiciamien lo cri
minal, se cita, llama y.emplaza al pro
cesado Edüardo AIl¡::-usto Teixeira. de
unos veintisiet.e años de edad, natu
ral de Portugol, vecino que fué de
Oviedo, y l:UYO actual paradero se h·
nora, para que dentro del término de
die:r. <Jius, Si.~11;;enles nI en que a1J3rrz
ca inserta. esta requisitoria en la Gil.'

CETA DE MADRID Y en el Bolelin Oficil~1
de la provinci:1. COIllI>3reZ..:a en la
Sal:t-audiencill de este Juz;::ado a cons.
htu'rse en prísión. en el surn~rio mí
mero 102 de 1935, que en el mil;m(l
se sigue sobre rODo, contra dicho
proclh~ldo; apercibiéndole que. de no
comparecer, será declarado rebelde )'
le parara el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al prop:'o tiempo, ruego y encart-:o
a todas las Autoridades, tan to c;vile:-:
como milita.es e iudiv' duos de la Po
licía judicial, que proceda:1 a la bus·
ca y caplul'a del referido procesado;
poniéndole. si fuere h..¡bido, a dispv
sición de este Juzgado y en la. Cár
cel de este pnrtido.

Dado en Oviedo a 19 de Marzo de
1935.-El Juez, Victor Covián,-El Se
cretario, Antonio F. Giró.

JO--3903
PA..\IPLONA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti.
do en providencia de hoy, dictada en
el sun::.ario que se instruye con el nú
mero 28 de 1935, por robo de metáli
co al señor Cura párroco de Astrain,
o. Escolástico Sarasa Bllrgui, se cita
a la joven. Jesusa Arizcuren, vecina
que fué de dicho pueblo y i:UYO para
dero se ignora, para que en el térmi
no de cinc.(. días comparezca en este
Juzgado a fin de ser oída en cit:ldo
sumario; apercibida que, de no hacer·
lo. la par~rá el perjuicio a. que haya
lugar.

Pamplona, 21 de Marzo de 1935.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-3938
POSADAS .

Don Rafael del Río y Luna. Juez de
instn.lcción de Posadas y su !)artido.

Por vírtud de la presente requisi
toria. que se insertará en la G.\CETA
DE MADRID y Boletine... Oficiale ... de es
ta provincia y la de J.aén. se cita. lla~

ma y emplaza al procesado Federíco
Cortés y Cortés que aparece reside

. por temporadas en Torre oel Camno,
en unión de unahermuna llamada Sa
lud, y otras en Andújar con olra her
mana, cuyas demás c'rcllnstancias y
dentro del término de diez días, si
actual paradero se ignora. para. que.
gllientes al tie la últíT":l inserción en
e s t o s periódicos oficiales compa
rezca ante este Jl~z~ado. silo en la
planta baja de las Casas Consistoriales
de esta villa. ¡Jara ser reducido a prj·
s'ón en sumario que con el número
265 de 1934 se instruye sohre hurto;
bajo apercibimiento Que, de no ve·
riflc-arlo, será declarado rebelde, pa·
rá::l.doJe los demás perjuicios a que
haya lu~ar con arlegJo a derecho.

Al propio tiempo. rue~o y encargo
8, todas las Al1tori dades, tnn to civiles
corno. militares y demás individuos de
la PolIcía judicial de la Nación, pro
ced:m s. la busca y captura del refe
rido; poniéndolo. caso de ser habido.
s. disposición de este Juz"arlo en ca
lidad de preso provísionalmente en la
Cárcel de este particlo; pues así lo
tengo acordado en nulo de esta fecha,
dictallo en mencionado semnrio.

Dado en Pos:vlas a 13 .de ~rarzo d~

1935. - El ,T l.l('7.. lhrn~l ct::lJ Hio.-EI
Secl'etario, José de Uribe.

J0-3904

·stJECA

Don Francisco $almer611 Albalade
jo, Juez de instrucción de la ciudad
de Sueca :r su uurlido.

Por'" el presl:ñic:: edicto encargo a
todas las Autodd:!des. así civiles como
mililares y dem<'ls Agentes de la Po
!leía judicial, pl'Ocedim a la busca y
detfilción de los autores del robo
frustrado, comeildo en la tarde de
ayer en las habi:::\ciones que D. Vi·
cellte Iborra Rumbau v D. Eduardo
Momeal Ramón e-cupan- en la casa nú
mero 24 de la ca!!e de Pablo Iglesias.
de esta ciudad, ingresándolos en la
Cárcel a disposición Je este Juzgndo.

Asi lo l~ngo 9.cordado en el sumario
que instruyo con el número 28 de
este año, sobre robo frustrado.

Dado en Sueca a 18 de 11arzo de
1935.-El Juez, Fr9ncísco Salmerón.
El Secretario, Vicente Moreno.·

J0-3939
VALDEPR.~AS

En virtud de lo acordado por el se·
ñor JUt:z de instrucción de este parti
do eU proveído de hoy, dictado en
cumplimiento a carta-orden de la ~u·

perioI"idad, dimanante del sumario
que se instruyó en este Juzgado, bajo
el número 12 de 1935; sobre lesiones,
contra Francisco Baños Fernández,
vecino que fué de e:>~3 ciudad de Yal
depeñas y cuyo actual paradero se
descon"oce, se cita al mismo por me·
dio de la presente, que será inserta en
la GACETA DE :MADRlD y BoletinOlicial
de Ciudad Real, para que dentro del
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta cédula apa.
rezca inserta en dichos· periódicos
oficiales, comparezCs. ante la Superior
.t\udienc. a provincial de Ciudad Real,
a fiu de hacerle saber la ~uspensión
de condena en dicha causa; previ
niéndole que, de 110 verticarlo, lepa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en dercho.

Valrlepeilas, 21 de Marzo de 1935.
El Secretario, José Benavides.

J~940

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 5

Don Francisco de P, Ca·rchano y
Carretero, .Magistrado Juez de instruc
ción número 5 de los de esta capital.

Por el presente edicto, acordado ex
pedir en el rtllllO de situación del su·
maria número 37 Q:,} 1933, sobre esta
fa, se hace saber a todas las Autori
dades, así civiles como militares, que
por haber sido habido el procesado
Antonio Arcoba Alonso, se deje sin
efecto la requisitoria llamando al
mismo, que se itisertó en la GACé.'TA
DE ;\LIDIl,ID número 74, correspondien.
te al dia 15 de los corrümtes.

Dado en Valencia a 19 de :Marzo de
1935.-El Secretario, Felipe Ortuño.

J0-31t41

JUZGADOS MUNICIPALES

ARDOLEAS

Don Patricio Garda González, Juez
mun' cipal de. esta villa de Ar1.loieas,
provincia de Almería.

Hago saber: Qti~ encontrándose va·
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En el expediente de juicio verbal ..le

faltas seguído en este Juzgado Lajo el
número 358 del año 1934, por lesio,nes
y contra Venancio Negreira Pérez y.
otros, aparece la siguien te

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Mayo de 1934; el señor don
Manuel García-Patos y Recio, Juez mup

nicipal del número 4; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: ele la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circuns
t8lll'cias ya constan, Venancio Negrei
ra Pérez, José Garcia Otero e Isidro
Saville Gandoy,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Venancio l\'egreira
Pérez y José García Otero, a e a da
uno. a la ·pena de seis días de arresp

10 menor y al pago de las costas por
terceras partes; absolviendo libremen
te a Isidoro San,'ille Gandoy y decla
rando de oficio su parte de costas.

Asi por esta mi sentencia. lo pro.
r:.uIlcio, mando y fiI'lllo._'1aIluel Gar
cía,Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha"
y para su inserción en la. GACETA DE
:MADlUD y para que sirva de notifica
ción al denunciado Venancio Negrei
ra Pérez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo La presente cédula, COIl el visto
bUClno de su señoria y sellada con el
del Juzgado, en :Madrid a 15 de Mar
zo de 1935.--El Secretario, José Ba
llester. - Visto bueno: el Juez .(ilegi
ble).

hará efectiva en papel de pagos ai
Estado, sufriendo en caso dc insolven
cia seis días de arresto, y al pago de
las costas del juicio; sirviéndole de
abono el tiempo de prisión preventiva
sufl'ida; y notifiquesele e S t a resolu
ción por medio de edictos, que se pu
blicarán en la GACET.... DE 1tiADRIO.

Asi por esta roi_ senteIl_cja. lo. E.ro
llurr.cio, maneto y l1rmo.-~lanuel \,Jar

da-Patos."
La an,terior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de s'\ fec~"'l.
y para S:.J. inserción en la G-.GETA (lE
MADRID Y para que sirva de notifi-:a.
ción al denunciado ;\{anuel Parcja Ro,
jas, cuyo actual domicilio o puadero
del mismo se igI1ora, expido la pre
sente céd!.!la. con el visto bueno de
su seGoría y sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 13 de ~brzo de
1935.-El Secretario, José BaIlester.
Visto hueno: el Juez (ilegible).

POI' la presente se cita. llama y ernp

plaza a Andrés Padilla Carrascal, do
miciliado en la calle de Castelló. nú
mero 6. para que dentro del ténnino
de segunli.o día comparezca ante este
Juzgado munidpal número 4, sito
en la calle deSanla Catalina, nú
mero 1, principal, con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pe~
setas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 400 de orden' del año 1934;
apercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio persona!corresQon
díente.

En el expediente de juicio ·'Verbal -de
faltas seguido en este .Juzgado bajo el
número 78 del año 1935, por amena
zas y contra Manuel Pareja Rojas, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :.Madrid
a 8 de Marzo de 1935; el señor don
Manuel Garcia-Patos y Recio. Juez mu
nicipal del número 4; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre paries: de la liDa, el Mi
nisterio fiscal, y de otm, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Manuel Pareja Rojas,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Pareja Rojas a
la multa de c~l1lCuenta p'esetas, gue

Don Santiago :\Iiralles Garda, Juez
municipal de esta yilla.

Hago saber: Que hahiendo resulta
·do desierto el concurso de traslado
abierto para ,proveer en propiedad las
plazas de Secretario y suplente de eS
te Juzgado, de 'orden superior y para
su provisión. se anuncia a concurso
libre por téI"ITIino de treinta días, 9.

contar del siguiente al en que aparezca
inserto este s'nuncio en el Boletín Ofi
cial de la prl>vincia y GACETA DE MA
DRID, entre aspirantes que reúnan las
condiciones exigidas por la Ley 'JI'gá
nica del Poder judicial y dem~s dis
posiciones complementarias, debiendo
dirigir las solicitudes, debidamente
documentadas y reintegradas, al señor
Juez municipal de esta -villa.

A efectos del concurso, se hace
saber que este Municipio consta de
1.521 habita'ntes de "hecho y 1.538 de
derecho, no teniendo mas retribución

" que los derechos de Arancel y estar
incluídos en la matricula industrial.

Balsa de Ves. 20 de Marzo de 1935.
El Juez municipal, Santiago :Miralles.
El Secretario interino, Sarnuel Ruiz•

J0--3945

MADRID-JUZGADO NUi}ffiRQ 4

Hago saber: Que encontrándose va
cantes las plazas de Secretario y su·
plente <le este Juzgado municipal, y
en virtud de orden de la Superiori
dad. se anuncia su provisión a con,

¡
"curso de traslado. conforme a lo dis·
puesto en el articulo 6.° del T)ecrcto
de 31 ·de Enero de 1934 y Orden acla~

ratoria de 20 de Febrero del mismo
año, en al"illonia con ias demas dis-
posiciones legales complementaria..
para que los que se ,"crean con der~

cho a las mismas puedan solicitarlo
dentro del término de treinta días,
contados desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE ::\L\..')RlD Y Bo
letín Oficial de esta provincia ante el
Sr. Juez de primera instancia e ins
tru¡cción de este partido, procurando
que las solicitudes vengan. -acompaña
das de la póliza de la ~1.utualidad ju
dicia! y extendidas en el papel del
timbre correspondiente, haciéndose
saber que este término consta de
562 habitantes de hecho. y que dichos
cargos no tienen otra atribución que
la cl>nsignada eh los Aranceles vigen
tes.

ColmeIlar del Arroyo. 1.0 de Febre
ro de 1935.-El Juez, Leandro Vega.

Jo-3944

BALSA DE 'VES

J0----391 O

COLMENAR DEL ARROYO

Don Leandro Vega Sánchez, Juez
:municipal' de Colmenar del Arroyo,
provincia de Madrid.

cante la plaza de Secretario suplente
de este Juz.gado municipal. y en cum
plimiento a carla-orden de la Supe
rioridad, se anuncia su provisión en
concurso" libre, conforme a lo dis,
puesto en el articulo 0.0 del Decreto
de 31 de Enero de 1934, por el tér
mino de quin~e días; pudiendo los
aspirantes a la misma dirigir sus ins
tancias, documentadas, a este Juzgado;
haciendo constar que el Censo de po
blación es el de 2.810 habitantes, y
que el que resulte nombrado no per,
cibirá otros derechos que los señala

.dos en el Arancel.
Dado en Arboleas a 16 de Marzo de

1935. - El Juez, Patricio Garcia.
P. S. M., el Secretario, José A. Bémabé.

J0-390.g

ALCALA DE HE.i.'l'ARES

Don Manuel Martín Esperanza y An
tón, Juez municipal de esta ciudad de
Alcalá de Henares.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso anunciado para la provi
sión de la plaza de Secretario su'
plente de este Juzgado municipal, se
"anuncia nuevameIlte su provisión a
concurso libre en la GACETA DE )LwRID
Y Boletín Oficial de la provincia. por
ténnino de quince días, de conformi
dad a lo dispuesto en el Reglamen to
de 10 de Abril de 1871 y demás dis
pCtsiCiones complement:lrias; los aspi
rantes presentarán sus instancias. de
oidamentedocumentadas. al Sr. Juez
de pnmera instancia de este partido.
, Se hace constar que esta Secretaria
pertenece a la clase C), conforme al
Decreto de 31 de Enero de 1934, y

"lé. dólación,sólo consiste en los de
rechos de' Ar,ancel cuando actúe, y que
este .té'rinino'murticipal tiene 12.693
habitantes de hecho y 13.001 de dere
cho. se~D el Censo de 31 de Diciem.
bre de 1931.

Dado en Alcalá de Henares a 18 de
Marzo da 1935.-El Juez, Manuel Mar
tin.-El Secretario, Mariano Sánchez.

, JO-3909

OASTILLO" DE GARCI""ro~úz

Don Dominico Rubio Pérez, Juez
municipal de Castillo de Garcimuñoz
~Cuenca). "

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, por haber re
"sultado desierto el concurso de trasla-

" ción anunciado entre Secretarios, se
'anuncia a concurso con arreglo a 10

. dispuesto en Decreto de 31 de Enero
· de 1934.
,,', Los concursantes presentarán sus
· instancias, debidamente documenta
, qas, en el término de treinta dias, a
'contár de la publicación del presente,
.ante este Juz~ado municipal. .

:. Se hace saber que este :\Iunicipio
'tiene 1.531 habitantes de derecho y

,1.531 de hecho, y que el Secretario
· percibe solamente los derechos de

Arancel.
Castillo de Garcimuñoz a 16 de

;Marzo de 1935. - El Juez, Dominico
Rubio.-El Secretario, Justiniano Gar
cia.
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y para su' inserClón en la GACET.'l.
OE .:\lWRID, expido la pr~sente, ~isada
por S,. S.. en Jladrid a 15 de Mar:¡;o
de 1935. -El Secretario (ilegible).
Yisto buenu: el Juez (ilegible).

JO-3943

MADRID-JUZC.ill() ~U)IERO j

En los autos de juicio veroal de
f~t~¡; ¡;c~-üülo~ en este Juzgado bajo
el número l.H,2 de orden del año 1934
contra Casimiro Yagüe López, por
am~nazas y malos tratos, se ha di~

tado sentenc'a, CUY" encabE"~amientf)
y parte disPOsitiva son del tenor lite
ral. siguiente;

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 12 de .Marzo de 1935; el señor don
.\1aDuel Jlontoya Tejera. Juez muni
dpal suplente del número ",; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seciUidas entre
partes; de la una, el Ministerio fiscal,
el) representación de la acción públi
.¡;a, y Casimiro Yagüe López de la
otra, corno denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente.

Fallo que debo condenar :r conde
no al denunciado Casimiro Yagüe Ló
pez a la pena de 15 pesetas de multa
que deberá hacer efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo. caso
de insolveneia, el apremio personal
vorrespondiente, y al pago de las cos
tas del juicio; y expídase, mediante
a desconocerse su actual domicilio o
paradero, el oportuno edicto para que
Se lleve a efecto su notificación en la
GACE5..... DE MAORID.
cio Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-:.\Ianuell\IOll
toya Tejera."

La anteri.or sentencia fué publica
da y leída en el dia de su fecha. Y
para su inser<;Íón en la GACETA DE
.MADRID Y sirva de notificación en for
lila al denunciado Casimiro Yagüe Ló
vez, expido el presente "isado por
S. S. y sellado con el del Juzgado en
.:\ladrid a 12 de :\lar-¿o de 1935.-,El
Secretario, Hafael Marin.-Visto bue
no: el. Juez municipal suplente, Ma
nuel :\Iontoya.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en e~te Juzgado bajo el
número 1.123 de orden del año 1934
contra José Hernández Yasallo y
otros. por malos tratos, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la yilla de ~ladrid,
a 13 de Mar-¿o de 1935; el Sr. D. Ra·
fael López de Haro y Pupa, Juez mu
nicipal propietario del numero 7; ha
túendo visto las presentes diligencias
de juici.o yerbal de faltas seguidas
entre partes; de la una, el }linisterio
fiscal, en representación de la acción
pública. y José Hernández YasaDo,
Jesús Lucas :.'Ilacho y Agapito Reclu
sa Ir¡lOla. de la otra, como denuncia
dos. cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no ·a los denunciados José Hernánde:.:
\'asaJlo, Jesus huca:; )iacho y Agapi
to·ReClusa Irsu\a 3. la pe;:¡a de 10 jJc
sdas de rúulta r repreaúón a cada
uno y al pago ue las costas del jui.

cio p.o.r terceras partes; expidase el
oportuno exhürto acornjJañadc. de la
cédula correspondiente al Juzgado
municipal de Zamora para que Se lle
ve a efecto la notificación de la. pre
sente al condenado José Hernández.
y por 10 que respecta a Agapito Re
clusa, toda vez que se desco'lOce cuál
sea su actual domicilio o paradei-G,
notifíquesele la presen te por medio
de edictos que se insertarán en la GA
CETA DE :.\W>RID.

Asi por esta sentencl<? lo prOllun
cio, mando 3' firmo.-Rafael López de
Har.(¡.!'

La anterior sentencla fué publica
da y leida en el dia de su fecha. Y
!Jara su inserción en la GACETA DE
)h.DRID Y sirva de notifical:ión en for
ma al denunciado Agapito Hec1usa,
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el vrcsen
te visado por S. S. y sellado con el
del Juzgado en Madrid a 13 de .:.\1arzo
de 1935.-El Secretario, Rafael }larín.
V.o V."; El Juez municipal, Rafael
López de Haro.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado Dnjo
el número 1.089 de orden del afio
1934, contra Tomá:" Pérez :\1artin, C;¡r
men Luque y Justa eue"sta, por estafa
y escándalo, se ha d:etado sentencia,
cuyo encabezamiento y ,parte dis.posi
tiva !:on del tenor literal siguiente:

"Sentencia. - En la villa de ~Ia

drid a 12 de 2\Jlarzo de 1935; el señor
D. .11anuel Montoya y Tejada, Juez
municipal suplente del numero 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes: de 1.. una, el Ministerio
fiscal, n represent.ación. de la acción
pública, y, como denunciado, Tom~s
Pérez Martin, Carmen Luquc Ramos y
Justa Cuesta Aguilera, de la otra. co
mo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya cons tan anterior
mente.

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Tomás Pérez
Martín y Carmen Luque Ramos :i la
pena de diez dias de arresto menor
ll. cada uno, que cumplirán en la cár
cel yal pago de las costas del jui
cio, p-or terceras partes; se absuelve
libremente a Jll~:a Cuesta Aguil~ra,

~sí como a los dos condenados. de
la falta de escándalo. con la declara·
ción de la otra tercera parte de co:;·
tas de oficio; se decreta el cornisiso de
las dos monedas de cinco pesetas ·re
mitidas. a las que se dará el destino
prevenido por la ley; y. desconocién
dose el actual domicilio o p:lradero
de los condenado~, comuniqueseles eS
ta resolución por medio de edicto que
se insertara en la GACETA DE :\[o\D1'.10.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y finno.-Rafael LÓllC7. de
lIara."

La anterior sentencia fu~ publics
da y leída el día de su fecha. Y para I
su inserción en la GACETA DE :.YúnfllD l'
y siITa de notificación en forma a los
denunciados Tomas Pérez Martin y
Carmen Luque Ramos. mediante a
desconocerse su actual domicilio y
paradero, expido el prescn te. ,-hado
por S. S. y sellado con el del Juzaa~

do, en }ladrid a 12 de l\[arzo de 1935.
El Secretario. Rafael Marin. - Visto
bueno. el Juez:, Rahlel Lúpez de Baro.

En los autos de JUICIO verbal de
fal~3s seguidos en este Juzgado bajo
el número 93::! de ol'den del año 19¡¡4,
contra Luis Fernández Blázqllez. por
dajios, se ha dictado sentencia, cuyo
encahezamiento y parte dispositiva
son del tenor Htenli siguiente;

"Sentencia.-En la villa de :\Iad ..id
:a 13 de :\Iarzo de 1935; el señor Jue;.:
municipal del número 7, D. Raf::¡el
López de Hal'-Q y Puga; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio.
verbal· de faltas, 5'.'guidas entre par
tes; de la una, el ~iinisterio fiscul.
l'n representnción de la acción ;públi
ca, y de la otra. como denunciado.
Luis Fernández Blázquez. cuyas de·
m:.is circunstancias pCr'sÜ'nales ya cons
tan,

Fallo que debo ahsoher y ahsuelvo.
con toda clase de pronunciamiento
favorable, al denuncindo D. Luis Fer
nndez Blázqucz. declarando de oficio
las costas; y notifilCluese esta resolu
ción al denunciante José Herrero por
medio de edictos C!\lC se insertarán en
la GACETA DE l\LWRID.

Así .por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro:'

La anterior sentencia fué publica
da y leida el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE ~l,\DIW>

y sirva de notificación en forma al
denunciante, José Hcnero, expido el
presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, el) Madrid a l;~

de Marzo de 19:'Hi.-El Secr'etario, Ra
fael:\iarin.-Visto bueno: el Juez, Ra
fael López de Haro.

JO-3947

POTRIES

Don }Ianuel 1Iartiri~:'- Ribes, Juez
municipal de Potries (Valencia).

Hago saher: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal y ha
biendo quedado desierto el concurso·
de trasludo. se anuncia su provisión
por· concurso· libre, con arreglo a lo
dispuesto en la ley Orgánica del Po~

del' judicial :r demás disposiciones
legales, durante el plazo de quince·
días, a contar desde la publicación
de est~ edicto en la G.\CETA DE MADRID·
Y en el Boletín Oficial de la provino
cia, debiendo los 8spirantes presentar·
sus solicitudes y demás documentos
pertinentes. debidamente reintegra
dos, en el Juz,::;ado lk primera instan·
cia e instrucción. de Gandía.

Se hace saber que este término
municipal consta de 1.200 habitantes'
de derecho; y el Seeretario solamente
percibe los derechos de Arancel.

y .p:.1l'a que surta los efedos con·si"
guicn tes· se publica el pres.ente, fir
mado en Potries a 19 de Marzo de
1g:~;:¡.--El Juez m:micipat. :\Ianuel :\1.
Ribes_--El Secr.e:l:lnO uccitlental.· Jo.
sé Peiró.

JO-3951

Sueesores de RivadeneYl'a (S. A.)
Paseo de San V¡,,-entp.. 2U.


